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E

N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON  TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DIA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR LA C. DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, BENITO CABALLERO GARZA, OSCAR CANO GARZA, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, SERGIO CEDILLO OJEDA, EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, CLARA LUZ FLORES CARRALES, ÁLVARO FLORES PALOMO, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, MARIA GUADALUPE GUIDI KAWAS, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN, JESÚS HINOJOSA TIJERINA, GREGORIO HURTADO LEIJA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, FERNANDO KURI GUIRADO, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, DIEGO LÓPEZ CRUZ, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, JAVIER PONCE FLORES, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, NOE TORRES MATA, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, ÁNGEL VALLE DE LA O, CARLOTA GUADALUPE VARGAS GARZA, SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, RICARDO VÁZQUEZ SILVA. 

ANTES DEL PASE DE LISTA, EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE HAY UN AVISO DEL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ DE QUE SE INCORPORA EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN.

EFECTUADO EL PASE DE LISTA, EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE QUÓRUM DE LEY.

EXISTIENDO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN, EXPRESANDO: “ANTES DE CONTINUAR CON EL ORDEN DEL DÍA, ME COMPLACE DARLES LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. BIENVENIDOS”.

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.-
LISTA DE ASISTENCIA.

2.-
APERTURA DE LA SESIÓN. 

3.-
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

4.-
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 7 DE ABRIL DE 2008. 

5.-
ASUNTOS EN CARTERA.

6.-
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         CC. DIPUTADOS. 

8.-
INFORME DE COMISIONES. 

9.-
USO DE LA  PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN GENERAL. 

10.-  
LECTURA DEL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.

11.-
CLAUSURA DE LA SESIÓN.

HABIÉNDOSE CUMPLIDO CON LOS PRIMEROS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DÍA, SOLICITANDO AL C. SECRETARIO DIERA LECTURA AL ACTA CELEBRADA EL 7 DE ABRIL DE 2008. 

A

CTA NUM. 180 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 7 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS DEL DIA SIETE DE ABRIL DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, LA            C. PRESIDENTA  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

DANDO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ALUMNOS DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA ACOMPAÑADOS DE SU MAESTRA. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 33  VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRAMITE CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA). 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        CC. DIPUTADOS. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

INFORME DE COMISIONES:

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR ÉL MISMO, PARA QUE SE HAGA UN ATENTO EXHORTO AL GOBIERNO DEL ESTADO Y A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL ÁREA METROPOLITANA, PARA QUE EN CONJUNTO ADQUIERAN UNA MÁQUINA TRITURADORA DE LLANTAS, Y ADEMÁS, FOMENTEN POLÍTICAS QUE ESTIMULEN EL USO Y RECICLAJE DE LLANTAS DE DESECHO. ELLO CON LA FINALIDAD DE ATENUAR EL DAÑO QUE OCASIONAN A LA SALUD Y AL MEDIO AMBIENTE.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ,  GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, DIEGO LÓPEZ CRUZ, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR ÉL MISMO, PARA EXHORTAR A SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INSTALE GENERADORES DE ENERGÍA QUE ALIMENTEN DE MANERA AUTOMÁTICA EL SISTEMA DE EXTRACCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE POZO EN LAS COMUNIDADES RURALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR  UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO  SUSCRITO POR EL DIP. SERAFÍN PARRA CASANOVA, INTEGRANTE DE LA LXX LEGISLATURA, A FIN DE HACER UN EXHORTO A LA C.   SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, PARA QUE TOME LAS MEDIDAS CONDUCENTES A EFECTO DE GARANTIZAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS MAESTROS DE LA ESCUELA PRIMARIA SERAFÍN PEÑA DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN.– ACORDÁNDOSE  DEJARLO SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.-EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS A FAVOR. 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LOS    INTEGRANTES  DEL CONSEJO CONSULTIVO EXTERNO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN QUE ESTA LXXI LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDE UNA SESIÓN SOLEMNE QUE TENGA POR OBJETO HONRAR A LOS HOMBRES Y MUJERES QUE HAN ENGRANDECIDO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, CON MOTIVO DEL 75º ANIVERSARIO DEL INICIO DE SUS FUNCIONES.- ACORDÁNDOSE LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2008 A LAS 10:00 HORAS.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, ÁNGEL VALLE DE LA O, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.  

ASUNTOS GENERALES:

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HAGA LLEGAR UN ATENTO Y OPORTUNO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE A LA BREVEDAD, HAGAN LLEGAR A ESTE CONGRESO DEL ESTADO, UN INFORME DETALLADO DEL DESTINO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FIDEICOMISO PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA (FOSEG), DURANTE LOS AÑOS 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2008.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.

LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA INSTRUYA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA PARA QUE DURANTE SU LABOR ORDINARIA DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2008 DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, REVISE CON ESPECIAL ATENCIÓN LOS PERMISOS OTORGADOS A LA EMPRESA INMOBILIARIA HOTELERA CEMARZA, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA COMO DUEÑA DEL CASINO BELLA VISTA, VERIFICANDO LOS ASPECTOS LEGALES, ECONÓMICOS Y URBANOS DE LOS MISMOS. Y QUE DE ENCONTRAR ALGUNA IRREGULARIDAD  PROCEDA AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES. ASIMISMO,  REVISE CON ESPECIAL ATENCIÓN LOS CONTRATOS CON LA EMPRESA TANGO MEDIA, S.A. EN LOS EJERCICIOS FISCALES 2007 Y 2008, VERIFICANDO QUE LOS MISMOS SE ENCUENTREN APEGADOS A DERECHO Y CONFORME A LAS TARIFAS DE MERCADO. ASIMISMO, SE EXHORTE AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, PARA QUE INVESTIGUE MEDIANTE SUS COMISIONES RESPECTIVAS EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS DE AMPLIACIÓN DEL CASINO BELLA VISTA.-SE TURNÓ A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

EL DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,  RECORDÓ EL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD QUE SE CELEBRA HOY 7 DE ABRIL, ACORDADO POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD DESDE EL AÑO DE 1948, DANDO SUS PUNTOS DE VISTA SOBRE LOS EFECTOS DESFAVORABLES DEL CAMBIO CLIMÁTICO.-  INTERVINO ABUNDANDO EN EL TEMA EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O.

EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, CUESTIONÓ LA ACTITUD PARTIDISTA DE ALGUNOS LEGISLADORES DE ACCIÓN NACIONAL, AL BLOQUEAR EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CRÉDITO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE LA AVENIDA MÉXICO EN CD. GUADALUPE, N L., LA CUAL POR UNA FALLA TÉCNICA SE REGRESÓ EL DICTAMEN A COMISIONES EL 5 DE DICIEMBRE DE 2007. POR LO QUE HACE UNA ENÉRGICA DEMANDA Y EXIGE QUE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA LE DÉ EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A DICHA SOLICITUD CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE 5040.– LA PRESIDENTA CONVOCÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA CORRESPONDIENTE SE REÚNA PARA REVISAR EL TEMA.
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE  CON  CUARENTA Y TRES MINUTOS.

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:

EN EL TRANSCURSO DE LA LECTURA DEL ACTA, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR, AL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, QUIEN EXPRESÓ: “DIPUTADA PRESIDENTA, NADA MAS SOLICITARLE LA VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM CORRESPONDIENTE QUE NOS MARCA LA LEY”.

C. PRESIDENTA: “SOLICITO A LOS SECRETARIOS QUE NOS VERIFIQUEN EL QUÓRUM”.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE QUÓRUM.

TERMINADA LA LECTURA DEL ACTA CELEBRADA EL 7 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA C. PRESIDENTA LA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TENÍAN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE HACER A LA MISMA, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

NO HABIENDO OBSERVACIONES AL ACTA, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL CONTENIDO DE LA MISMA, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

ENSEGUIDA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA                           C. SECRETARIA LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE DICTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

1. ESCRITO DEL R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE INGRESO Y EGRESO CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2007.- DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

2. ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. HERMELINDA CASTILLO, JUANA CAMPOS Y AÍDA SÁNCHEZ, VECINAS DEL FRACCIONAMIENTO BERNARDO REYES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ESTE H. CONGRESO A FIN DE QUE SEA REUBICADO UN PUENTE PEATONAL POR LA AVENIDA BERNARDO REYES A LA ALTURA DE LAS CALLES RÍO NUECES LADO PONIENTE (FRACCIONAMIENTO BERNARDO REYES) Y PLUTARCO ELÍAS CALLES LADO ORIENTE (COL. NIÑO ARTILLERO).- DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.

AGOTADOS QUE FUERON LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                               CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, QUIEN SOLICITO LA DISPENSA DEL TRAMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, DE LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 4697, YA QUE FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.

LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO INFORMARA EL DIA Y HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE FUE CIRCULADO EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2008, A LAS 14:48 HORAS.

EN ESE MOMENTO EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE SE INCORPORÓ A LA SESIÓN EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ GUTIÉRREZ.

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.

PROCEDIENDO LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.

SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: (EXPEDIENTE 4697)  HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN FECHA 6 DE JULIO DE 2007, ESCRITO SIGNADO POR PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE, AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE LA LXXI LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENTRO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL MISMO DÍA, Y MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA LXXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EXHORTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO PARA QUE AGILICE EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”. ANTECEDENTES: INDICAN LOS PROMOVENTES QUE EN 1990 SE FUNDÓ LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA, COMO UN PROGRAMA ESPECIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. EN 1994, POR GESTIONES DE ELLOS MISMOS, EL ENTONCES SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LIC. ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE ESTE PROYECTO EDUCATIVO SE INCORPORA COMO PROYECTO ESPECIAL O PILOTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DEL SISTEMA FEDERAL TRANSFERIDO, STATUS QUE AÚN MANTIENEN. DESTACAN QUE ESTE PROYECTO ESPECIAL BRINDA SERVICIOS EDUCATIVOS Y ASISTENCIALES DE CALIDAD A HIJAS E HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS DE BAJOS RECURSOS ECONÓMICOS. MENCIONAN QUE ACTUALMENTE OPERAN EN ESTA MODALIDAD 12 CENTROS INFANTILES, DISTRIBUIDOS EN CUATRO MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO: MONTERREY, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, ESCOBEDO Y CIÉNEGA DE FLORES, SIENDO ATENDIDOS POR 518 TRABAJADORAS Y TRABAJADORES. LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO PARA SALARIOS, ALIMENTACIÓN DE NIÑOS Y PERSONAL TRABAJADOR, NECESIDADES MATERIALES DE ASEO, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, ES EL PRESUPUESTO QUE CADA AÑO EL CONGRESO DEL ESTADO APRUEBA EN LA LEY DE EGRESOS. DICHOS RECURSOS HAN SIDO AUDITADOS EN CINCO OCASIONES SIN ENCONTRARSE NINGUNA IRREGULARIDAD. LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS CENDIS HA SOLICITADO AL GOBIERNO DEL ESTADO REALICE ESTE PROCEDIMIENTO CUANDO ASÍ LO DISPONGA. INFORMAN QUE EL PROYECTO EDUCATIVO CENDI, COMO PARTE DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE NUESTRO PAÍS, REALIZA UNA GESTIÓN EDUCATIVA QUE DESDOBLA SU TAREA A TRAVÉS DE PROGRAMAS INNOVADORES, LOS CUALES APOYAN Y FORTALECEN EL DESARROLLO DEL NIÑO, DE LAS FAMILIAS Y DE LAS PROPIAS COMUNIDADES MARGINALES DONDE NOS UBICAMOS. AGREGAN QUE ADEMÁS ENTRE OTROS PROGRAMAS QUE DESARROLLA EL CENDI, SE ENCUENTRA EL PROGRAMA ALIMENTARIO “RESCATANDO INTELIGENCIAS”, A TRAVÉS DEL CUAL SE PROPORCIONAN COMPLEMENTOS NUTRICIONALES CON NEURONUTRIENTES A NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 6 AÑOS DE EDAD, PARA APOYAR SU DESARROLLO CEREBRAL EN LA ETAPA MÁS DETERMINANTE DE SU VIDA. OTRO PROGRAMA QUE MENCIONAN ES POR VÍAS NO FORMALES “APRENDIENDO JUNTOS”, DIRIGIDO A MADRES QUE TRABAJAN EN EL HOGAR. AQUÍ SE ATIENDEN A NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 6 AÑOS QUE, JUNTO CON SUS PADRES, ASISTEN AL CENDI DOS DÍAS POR SEMANA A RECIBIR ORIENTACIÓN PARA UNA CORRECTA ESTIMULACIÓN Y CRIANZA. EL TOTAL DE NIÑOS Y NIÑAS ATENDIDAS EN LA MODALIDAD INSTITUCIONAL SON DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO Y A TRAVÉS DEL PROGRAMA “APRENDIENDO JUNTOS” SON MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS. ES DECIR, UN TOTAL DE CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE. OTRO PROGRAMA DEL QUE INFORMAN ES EL PRE-NATAL “CONSTRUYENDO UN MEJOR MAÑANA”, DIRIGIDO A LAS MADRES EMBARAZADAS DE ZONAS MARGINADAS. ESTE PROGRAMA TRABAJA CUATRO CAMPOS DE ATENCIÓN: ATENCIÓN MÉDICA-GINECOLÓGICA, ATENCIÓN NUTRICIONAL, PROFILAXIS Y ESTIMULACIÓN INTRAUTERINA. SU BENEFICIO ES IMPEDIR RIESGOS “EVITABLES” DURANTE EL EMBARAZO PARA EL BEBÉ O LA MADRE, POR MEDIO DE UNA CORRECTA ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN MÉDICA. ESTO GARANTIZA UN NIÑO O NIÑA SANA AL MOMENTO DE SU INGRESO AL CENDI. MANEJAN TAMBIÉN PROGRAMAS DE FORMACIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ, COMO SON: INGLÉS, COMPUTACIÓN, EDUCACIÓN FÍSICA, INTRODUCCIÓN A LAS ARTES MARCIALES, YOGA, DIBUJO Y MODELADO, MÚSICA Y DANZA. SE HA DESARROLLADO UN PROGRAMA ESPECIAL DE APOYO A INFANTES CON REZAGOS O QUE PRESENTAN FACTORES CRÍTICOS EN SU DESARROLLO, DENOMINADO “GRUPO CONTROL”. EN ÉSTE, EL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO DEL CENDI INTERACCIONA CON EL FIN DE REVERTIR LOS PROBLEMAS QUE IMPIDEN EL DESARROLLO ARMÓNICO DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS. HAN DESARROLLADO ADEMÁS UN SISTEMA DE EVALUACIÓN INTEGRAL DEL NIÑO, ÚNICO EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA. ADEMÁS CONTAMOS CON LA FICHA EVOLUTIVA DEL NIÑO, LA CUAL NOS PERMITE DOCUMENTAR EL PROCESO INTEGRAL DEL DESARROLLO DEL NIÑO Y LA NIÑA DURANTE LOS SEIS AÑOS DE ESTANCIA EN EL CENDI. AGREGAN ADEMÁS QUE LOS CENDI SE HAN HECHO ACREEDORES A 24 PREMIOS A LA CALIDAD A NIVEL ESTATAL, NACIONAL Y MUNDIAL EN EL TRANSCURSO DE 1998 AL AÑO 2007, LO CUAL ES UN REFERENCIAL DE LA CALIDAD DEL TRABAJO EDUCATIVO QUE TODA LA PLANTA DOCENTE REALIZA EN ESTA INSTITUCIÓN. SEÑALAN QUE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DISPUSO DESDE 2006 Y PARTE DEL 2007, QUE SE INSTALE UNA MESA DE TRABAJO CON FINES DE LLEGAR A LA ANSIADA REGULARIZACIÓN. LA PRIMERA FASE DE ESTOS TRABAJOS SE REALIZÓ EN LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, DONDE ESTUVIERON PRESENTES REPRESENTANTES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTANTES DEL ISSSTELEÓN Y REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. EXPRESAN QUE PARA ESTAS NEGOCIACIONES EXISTE UN COMITÉ ELECTO COLEGIADAMENTE POR CADA CENDI PARA REPRESENTAR A LOS TRABAJADORES. CITAN QUE EN FECHA RECIENTE, LA MESA DE TRABAJO PARA LA REGULARIZACIÓN PASÓ A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MISMA QUE HA SIDO ENCABEZADA POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DR. REYES S. TAMEZ GUERRA. PRECISAN QUE EN MATERIA DE PRESTACIONES LABORALES SE CUMPLE CON ALGUNAS DE ELLAS Y OTRAS ESTÁN EN PROCESO DE SOLUCIÓN. REFIEREN QUE DE LAS PRESTACIONES QUE AÚN NO CUENTAN SON: SEGURO MÉDICO, JUBILACIÓN, CRÉDITOS A LA VIVIENDA Y DERECHOS DE ANTIGÜEDAD. Y CON LAS QUE YA CUENTAN SON: TRES MESES DE AGUINALDO, QUINCENA ADICIONAL EN MAYO, VACACIONES DE INVIERNO, PRIMAVERA Y VERANO, INCAPACIDADES MÉDICAS, SEGURO MÉDICO CONTRA ACCIDENTES EN EL TRABAJO, (ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN EN LOS HOSPITALES: SAN JOSÉ, MUGUERZA, SANTA ENGRACIA Y OCA) CUENTAN ADEMÁS CON CANALIZACIÓN GRATUITA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, EN CASOS DE ENFERMEDAD O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, CAPACITACIÓN LABORAL, PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD MENSUALES, BIMESTRALES, ANUALES Y HORAS EXTRAS EN TRABAJOS ESPECIALES. RECALCAN QUE DESDE HACE 17 AÑOS LOS CENDI MANTIENEN EL ESTATUS DE “PROYECTO ESPECIAL DE EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR, PARA LA ATENCIÓN DE HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS DE ÁREAS URBANO MARGINADAS DE NUEVO LEÓN”, CON TODO RESPETO SOLICITAN A ÉSTA LEGISLATURA APROBAR EL PUNTO DE ACUERDO QUE SOLICITAN. CONSIDERACIONES: ESTA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE ES COMPETENTE PARA ANALIZAR EL PRESENTE ASUNTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN VI, INCISO F) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LO CUAL PRESENTAMOS AL PLENO LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES: LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUE DICTAMINAN CONSIDERAMOS DE IMPORTANCIA ESTE PUNTO DE ACUERDO, PUES SABEMOS QUE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD” BRINDAN UN SERVICIO DE CALIDAD A LAS MADRES E HIJOS DE LAS ÁREAS URBANO MARGINADAS, PUES SIN DUDA, LOS PREMIOS QUE SE LES HAN OTORGADO, SON PRUEBA FEHACIENTE DEL EXCELENTE SERVICIO QUE SE PRESTA POR DICHAS INSTITUCIONES.  EN TAL VIRTUD, ESTIMAMOS NECESARIO ENVIAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO UN RESPETUOSO EXHORTO, A FIN DE QUE SE SIRVA AGILIZAR EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”, PUES ESTAMOS SEGUROS QUE ESTO REPERCUTIRÁ MAYORMENTE EN UNA MEJOR CALIDAD AL NOBLE SERVICIO QUE PRESTAN LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE NOS PERMITIMOS PRESENTAR AL PLENO EL SIGUIENTE PROYECTO DE:  ACUERDO. PRIMERO.- LA LXXI LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ENVÍA UN RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO A FIN DE QUE SE SIRVA AGILIZAR EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”. SEGUNDO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ASUNTO A LOS INTERESADOS, POR MEDIO DE QUIEN RATIFICÓ EL ESCRITO DE MÉRITO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. TERCERO.- ARCHÍVESE Y TÉNGASE POR CONCLUIDO EL PRESENTE ASUNTO. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN SOBRE EL PARTICULAR, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO SEÑORA PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTATAL PARA QUE AGILICE EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”. DEBEMOS DESTACAR QUE ESTOS CENTROS INFANTILES REALIZAN UNA GESTIÓN EDUCATIVA QUE POR SU MAGNITUD Y POR SU TRASCENDENCIA Y POR LA ESPECIALIZACIÓN QUE HA IDO DESARROLLANDO EN SERVICIO A LA COMUNIDAD EN TODOS ESTOS AÑOS, SIN DUDA SE HAN GENERADO PROGRAMAS INNOVADORES QUE FORTALECEN EL DESARROLLO DE ESTOS NIÑOS, DE SUS FAMILIAS Y DE SU COMUNIDAD EN GENERAL. ADEMÁS ESTOS CENTROS DE DESARROLLO QUE SON EJEMPLO EN NUEVO LEÓN Y EN EL PAÍS HAN CREADO PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN, DE NUTRICIÓN Y TAMBIÉN DAN DISTINTOS TIPOS DE APOYOS Y ASESORÍAS A LA COMUNIDAD DE NUEVO LEÓN. POR LO ANTERIOR, LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CONSIDERAMOS IMPORTANTE ESTE PUNTO DE ACUERDO, TODA VEZ QUE SABEMOS QUE ESTOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD” BRINDAN UN SERVICIO REAL Y EFICIENTE Y DE CALIDAD A LAS MADRES E HIJOS DE ESTAS ZONAS MARGINADAS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY. Y ASÍ, APOYANDO ESTE PUNTO DE ACUERDO, COADYUVAMOS A FORTALECER ESTOS CENTROS DE APOYO Y POR LO TANTO A LA COMUNIDAD DE NUEVO LEÓN. ENHORABUENA POR ESTE TRABAJO QUE DESARROLLAN. EN EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI LOS FELICITAMOS PORQUE AYUDAN CON UN GRANOTE DE ARENA A ATENDER A LA POBLACIÓN QUE LO NECESITA, Y ES POR ESO QUE ESTAMOS A FAVOR Y LOS INVITAMOS A VOTAR POR ESTE PUNTO DE ACUERDO FAVORABLEMENTE. MUCHAS GRACIAS”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, QUIEN EXPRESO: “EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, AGRADECE TODO EL APOYO NECESARIO QUE SE HA BRINDADO PARA QUE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL SE REGULARICEN EN EL ESTADO. LES INFORMÁBAMOS EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN QUE GRACIAS AL APOYO DE LAS DIFERENTES FRACCIONES EN ESTE CONGRESO, Y GRACIAS AL APOYO DEL SEÑOR GOBERNADOR Y DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PUBLICA DEL ESTADO Y LOS DIFERENTES ACTORES POLÍTICOS QUE TIENE A BIEN EL EJECUTIVO, DESDE EL SECRETARIO DE GOBIERNO, SUBSECRETARIOS, EL AVANCE DE LA REGULARIZACIÓN DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, LLEVA APROXIMADAMENTE UN 90%, POR LO QUE LES INFORMAMOS QUE GRACIAS A TODOS USTEDES Y GRACIAS A ESTE ACUERDO A QUE SE LLEGÓ EN LA COMISIÓN, PUES ENHORABUENA Y EN HORA DE BUENOS TÉRMINOS EN AVANCE POSITIVO. LES REITERAMOS NUESTRO MAS SINCERO AGRADECIMIENTO POR ESTE APOYO. POR LO QUE LES PEDIMOS, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, QUE SI ES POSIBLE ESTE PUNTO DE ACUERDO, VOTARLO A FAVOR. GRACIAS”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO CIUDADANA PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN NUESTRO ESTADO OPERAN 12 CENTROS INFANTILES, EN LOS CUALES SE IMPLEMENTAN PROGRAMAS INNOVADORES LOS CUALES APOYAN Y FORTALECEN EL DESARROLLO DEL NIÑO, TALES COMO RESCATANDO INTELIGENCIAS, APRENDIENDO JUNTOS, CONSTRUYENDO UN MEJOR MAÑANA Y GRUPO CONTROL, ENTRE OTROS. EN ESTE SENTIDO, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN RELATIVO AL ESCRITO SIGNADO POR EL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE Y AUXILIAR Y ADMINISTRATIVO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”, PRESENTADO EN CONJUNTO CON EL DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE ESTA SOBERANÍA EXHORTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO PARA QUE AGILICE EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL ANTES MENCIONADOS. LOS PROMOVENTES REFIEREN QUE EN MATERIA DE PRESTACIONES LABORALES SE CUMPLE CON ALGUNAS DE ELLAS, COMO LO ES EL AGUINALDO, VACACIONES EN INVIERNO, PRIMAVERA Y VERANO, INCAPACIDADES MÉDICAS, SEGURO CONTRA ACCIDENTES EN EL TRABAJO, ENTRE OTRAS Y DIVERSAS QUE ESTÁN EN PROCESO DE SOLUCIÓN, CARECIENDO DE SEGURO MÉDICO, JUBILACIÓN, CRÉDITOS DE VIVIENDA Y DERECHOS DE ANTIGÜEDAD. ES POR ELLO QUE RESULTA ADECUADO ENVIAR EL EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN VIRTUD DE QUE DICHOS CENTROS BRINDAN UN SERVICIO DE CALIDAD A LAS MADRES E HIJOS DE LAS ÁREAS URBANO MARGINADAS. ES POR LO ANTERIOR QUE COMO PRESIDENTA  DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DESEO MANIFESTARLES MI COINCIDENCIA RESPECTO AL RESOLUTIVO QUE SE PROPONE EN EL DICTAMEN A DISCUSIÓN, POR LO QUE LES SOLICITO SU VOTO A FAVOR DE ESTE DICTAMEN. ES CUANTO”.

HABIENDO CUMPLIDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO AL HABER PARTICIPADO TRES ORADORES A FAVOR, Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE LA SOLICITUD DE UN ORADOR MÁS, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA PRESIDENTA. ME COMPLACE SUBIR A ESTA TRIBUNA PARA APOYAR ESTE DICTAMEN Y SOLICITO EL VOTO A FAVOR DE TODOS LOS COMPAÑEROS, DADO QUE ES UN TEMA DE JUSTICIA PARA LOS TRABAJADORES DE LOS CENDIS, DADO QUE ESTOS CENTROS DE TRABAJO QUE SE HAN VENIDO DESEMPEÑANDO EN NUESTRA ENTIDAD PARA DAR UN SERVICIO, ESPECIALMENTE A LAS FAMILIAS MAS NECESITADAS Y QUE CONOCIENDO EL SISTEMA DE TRABAJO QUE SE LLEVA PARA DAR ESA EDUCACIÓN DE GRAN CALIDAD QUE SE OFRECE, YO CREO QUE EN JUSTICIA EL PEDIR QUE SE REGULARICE LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES ES PARTE NO SOLAMENTE DE LA PARTE LEGAL QUE LES CORRESPONDE A ELLOS, SINO TAMBIÉN CREO QUE COMO DIPUTADOS TENEMOS QUE COADYUVAR PARA QUE SE MEJORE LA CALIDAD DE VIDA DE ESTOS TRABAJADORES. LOS CENDIS, COMO TODOS SABEMOS SON ESOS LUGARES DE ESTUDIO PARA LOS NIÑOS PEQUEÑOS, DONDE SE LES CAPACITA Y SE LES PREPARA, NO SOLAMENTE EN LA PARTE EDUCATIVA SINO EN MUCHAS OTRAS ACCIONES DE VIDA QUE VA INFLUYENDO DENTRO DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES A LOS CUALES PERTENECEN. SABEMOS QUE LOS TRABAJADORES DE ESTOS CENTROS HAN HECHO UN GRAN ESFUERZO POR CUMPLIR CON LAS NORMAS DE CALIDAD, PORQUE SABEMOS QUE CADA AÑO ESTÁN RECIBIENDO PREMIOS, Y ES PRECISAMENTE POR EL TRABAJO QUE DESARROLLAN LOS TRABAJADORES DE ESTOS CENDIS, ESE DESEMPEÑO DE CALIDAD. POR LO CUAL CONSIDERAMOS QUE ES MUY POSITIVO QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA REGULARICE LA SITUACIÓN, DADO QUE MERECEN MEJORES PRESTACIONES PARA PODER SEGUIR OFRECIENDO ESTE SERVICIO A LA COMUNIDAD, ESPECIALMENTE LAS FAMILIAS MÁS NECESITADAS. ES CUANTO PRESIDENTA”.

EN VIRTUD DE QUE SOLICITA EL USO DE LA PALABRA EL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN PARA PRONUNCIARSE A FAVOR DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO ABRIR UNA RONDA MAS DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS ABRIR UNA RONDA MAS DE ORADORES.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTA. YO LES PIDO EL VOTO A FAVOR DE ESTE DICTAMEN, TODA VEZ QUE ESTOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, QUE SON 12 EN TOTAL EN DIFERENTES PUNTOS DE NUESTRO ESTADO, DONDE SE ATIENDEN A MÁS DE 2 MIL 800 NIÑOS, ME CONSTA PORQUE CUANDO FUI ALCALDE ME TOCÓ VISITAR UNO DE ELLOS, QUE ESTÁ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS. RECORRÍ, ACOMPAÑADO DE LA ENTONCES DIPUTADA LUPITA, EL TRABAJO QUE SE LLEVA A CABO EN ESTOS CENTROS Y LOS PROGRAMAS QUE AHÍ SE HAN ESTABLECIDO EN DONDE SE ATIENDEN A NIÑOS QUE COMO TODOS SABEMOS ES EN ESA ETAPA DEL DESARROLLO, CUANDO SON  5 Ó 6 AÑOS CUANDO ESOS NIÑOS ADQUIEREN SUS MEJORES HÁBITOS. EL TRABAJO QUE HAN LLEVADO A CABO ESTOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, ES UN TRABAJO QUE HA SIDO RECONOCIDO A NIVEL ESTATAL, A NIVEL NACIONAL E INCLUSIVE TIENE RECONOCIMIENTOS A NIVEL INTERNACIONAL. ES POR ELLO QUE YO CONSIDERO QUE ESE TRABAJO QUE AHÍ SE HA REALIZADO, ES MUY IMPORTANTE QUE SE REGULARICEN LOS SERVICIOS Y SE REGULARICEN LAS PRESTACIONES PARA LOS QUE AHÍ TRABAJAN DÍA A DÍA, PARA QUE TENGAN DERECHO A SU SEGURO MÉDICO, A SU JUBILACIÓN, A CRÉDITOS DE VIVIENDA Y A DERECHO DE ANTIGÜEDAD. ES MUY IMPORTANTE QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, QUE SÉ QUE YA ESTÁ TRABAJANDO EN ESTE TEMA Y YA HAY UN AVANCE SIGNIFICATIVO, TENGA EL RESPALDO DE ESTE PODER LEGISLATIVO PARA QUE SE REGULARICE LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE ESTOS CENTROS. ES POR ELLO QUE LES PEDIMOS SU VOTO A FAVOR. ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.

EN ESE MOMENTO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR AL C. DIP. JULIÁN  HERNÁNDEZ SANTILLÁN, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA. SOLAMENTE PARA MANIFESTAR Y QUEDE ASENTADO MI APOYO PARA EL DICTAMEN CON EXPEDIENTE 4697 DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA QUE LES SEAN REGULARIZADOS LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL CONOCIDOS COMO CENDIS, YA QUE ES MUY IMPORTANTE QUE CUENTEN CON LOS DERECHOS, AL IGUAL QUE EL RESTO DE LOS TRABAJADORES. GRACIAS PRESIDENTA”.

ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR,  AL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS CIUDADANA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE DESDE MI LUGAR PARA QUE OBRE EN ACTAS, A NOMBRE DE NUESTRA FRACCIÓN EN EL CONGRESO DEL ESTADO, PUES RECONOCER Y AGRADECER ESE APOYO QUE HAN USTEDES TENIDO TODOS LOS DIPUTADOS, DIPUTADAS, EL CUERPO DE COORDINADORES DIRECTIVOS DE ESTE CONGRESO, PARA QUE SE HAGA JUSTICIA EN UN ANHELO DE MUCHOS QUE HAN TENIDO LOS TRABAJADORES, MUCHOS DE ELLOS QUE INICIARON TRABAJANDO VOLUNTARIAMENTE SIN RECIBIR NADA, PARA QUE AL FIN DE HAGA JUSTICIA Y SEA REGULARIZADA SU SITUACIÓN LABORAL DE MUCHOS Y MUCHAS TRABAJADORES. DECIRLES TAMBIÉN QUE NO VAMOS A DEFRAUDAR A LA COMUNIDAD, QUE LA PLANTA DE TRABAJADORES  DE ESTOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, QUIENES SIEMPRE SON SUPERVISADOS POR LOS PADRES DE LOS NIÑOS, ES UNA PLANTA DE TRABAJADORES QUE DÍA A DÍA SE ESTÁ CAPACITANDO Y ESTÁ RECIBIENDO APOYO DE TODO TIPO PARA EJERCER UN BUEN TRABAJO, PORQUE PARA ESTE GRUPO DE TRABAJADORES LO MÁS IMPORTANTE SON LOS NIÑOS, Y LA IDEA ES QUE LOS CENDIS SEAN LO QUE HAN SIDO HASTA AHORITA, UNA BURBUJA DE CRISTAL DONDE LOS  NIÑOS TENGAN TODAS LAS COMODIDADES PARA QUE PUEDAN APRENDER A DESARROLLARSE Y TENER UNA INFANCIA MEJOR. ENHORABUENA, GRACIAS Y A NOMBRE DE MI FRACCIÓN ESPERAMOS QUE ESTOS TEMAS SIEMPRE SEAN MOTIVO DE COINCIDENCIAS AQUÍ EN ESTE CONGRESO. ES TODO, GRACIAS”.

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN  POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NUMERO 4697  DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, QUIEN SOLICITO LA DISPENSA DEL TRAMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, DE LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXPEDIENTE 4948, YA QUE FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.

LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO INFORMARA EL DIA Y HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE FUE CIRCULADO EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2008, A LAS 14:48 HORAS.

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR  UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.

PROCEDIENDO EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.

SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: (EXPEDIENTE 4948) HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, CON FECHA DE 14 DE DICIEMBRE DE 2007, ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS JOSÉ LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ Y MARÍA DEL CARMEN SALVATORI BRONCA, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIA RESPECTIVAMENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO LOCAL, ATENTO A LA DECLARATORIA QUE EN SU CASO SE SIRVA EMITIR EL EJECUTIVO FEDERAL, PREVEA EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL. ANTECEDENTES: EL DOCUMENTO DE MÉRITO APARECE SIGNADO POR LOS DIPUTADOS JOSÉ LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ Y MARÍA DEL CARMEN SALVATORI BRONCA, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIA RESPECTIVAMENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. EN EL MISMO, INFORMAN A ESTE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOBRE LA APROBACIÓN DE UN ACUERDO, QUE CONSTA DE DOS RESOLUTIVOS Y QUE VERSA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “PRIMERO.- LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE SALUD Y LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DECLARE EL 5 DE ENERO DE CADA AÑO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA EN CONTRA DEL CÁNCER INFANTIL, COMO UNA FORMA DE CONVOCAR Y MOTIVAR A LA SOCIEDAD ENTERA Y AL GOBIERNO DEL PAÍS EN TODOS LOS ÓRDENES, A REDOBLAR ESFUERZOS EN LA BÚSQUEDA DE MEJORES CONDICIONES DE SALUD Y CALIDAD DE VIDA PARA LOS NIÑOS DE MÉXICO. SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LOS ESTADOS, A LA JEFATURA DEL GOBIERNO, Y JEFATURAS DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REPÚBLICA, PARA QUE, ATENTOS A LA DECLARATORIA QUE EN SU CASO SE SIRVA EMITIR EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE EL ASUNTO AQUÍ TRATADO, PREVEAN EN SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL”. ASÍ MISMO, APARECEN COMO ANEXOS A ESTE DOCUMENTO EL ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA QUE FUERA PRESENTADO AL PLENO Y QUE DERIVÓ EN LA APROBACIÓN DE LOS RESOLUTIVOS ANTERIORES. AUNADO A ESTO, FUE INCLUIDA UNA COPIA DE LA SOLICITUD ORIGINAL, PROMOVIDA POR LA DIPUTADA MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN, CUYO ANÁLISIS CONSIDERAMOS INDISPENSABLE A FIN DE PODER VALORAR ADECUADAMENTE LA IMPORTANCIA DE ESTE ASUNTO. DENTRO DE LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN EL ESCRITO MENCIONADO, EXISTE UN PÁRRAFO QUE RESULTA INDISPENSABLE TRANSCRIBIR, DADO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL MISMO PERMITE DIMENSIONAR ADECUADAMENTE LA PROBLEMÁTICA ABORDADA POR LA PROMOVENTE: “LOS NIÑOS MEXICANOS FORMAN UN SEGMENTO POBLACIONAL AFECTADO GRAVEMENTE POR EL CÁNCER, LA SEGUNDA CAUSA DE MUERTE INFANTIL, PRECEDIDA ÚNICAMENTE POR EL RUBRO DE FALLECIMIENTOS EN ACCIDENTES. SE TIENE REGISTRADO QUE EN MÉXICO, CADA AÑO, 7 MIL INFANTES CONTRAEN ESTE GRAVE PADECIMIENTO. DE ESTE VOLUMEN, APENAS 1,500 NIÑOS TIENEN ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL; EL RESTO TIENE QUE BUSCAR APOYOS EN OTRAS INSTITUCIONES, O BUSCAR MEDIOS ALTERNATIVOS DE ATENCIÓN, LA MAYOR PARTE DE ÉSTOS EN CONDICIONES INADECUADAS”. POR OTRA PARTE, EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, LA AUTORA DE LA PROPUESTA ENFATIZA QUE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA FECHA CALENDARIO COMO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA EN CONTRA DEL CÁNCER INFANTIL ES UNA OPORTUNIDAD PARA CREAR UN COMPROMISO SOCIAL COMPARTIDO ENTRE GOBIERNO Y SOCIEDAD PARA CONTRIBUIR A LA ERRADICACIÓN DEL CÁNCER ENTRE LA NIÑEZ, PARTICULARMENTE EN LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD CON MAYORES CARENCIAS. CONSIDERACIONES: QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE ESTE PODER LEGISLATIVO, EN FORMA POSTERIOR AL ESTUDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, PRESENTAMOS AL PLENO LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES EN LAS QUE HABRÁ DE APOYARSE LA RESOLUCIÓN PROPUESTA POR ESTE ÓRGANO DE TRABAJO LEGISLATIVO: LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 39, FRACCIÓN VI, INCISOS F), 47 Y 48 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA ATENDER EL PRESENTE ASUNTO. DEL PUNTO DE ACUERDO APROBADO EN FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 2007, POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y QUE CONSTA DE DOS RESOLUTIVOS, SE DESPRENDE LA EXHORTACIÓN REALIZADA A ESTE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA PREVER LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL, UNA VEZ QUE EL EJECUTIVO FEDERAL EMITA LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. POR ENDE, AL ESTUDIAR DETENIDAMENTE DICHA SOLICITUD, PODEMOS ADVERTIR QUE LO REQUERIDO EN FORMA EXPRESA, ES CONTRIBUIR A LA APROBACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EN NUESTRO ESTADO DEL DÍA 5 DE ENERO COMO EL DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL, SIEMPRE DENTRO DEL ÁMBITO DE NUESTRAS FACULTADES Y CONDICIONANDO ESTO A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA POR EL EJECUTIVO FEDERAL. EN VISTA DE QUE ESTE ES UN ASUNTO DE GRAN TRASCENDENCIA PARA LA SOCIEDAD MEXICANA POR EL GRAN IMPACTO QUE PUEDE TENER EN LA LUCHA POR DISMINUIR LOS CASOS DE FALLECIMIENTO POR CAUSA DEL CÁNCER INFANTIL Y ATENDIENDO AL HECHO DE QUE ESTA FECHA AÚN NO HA SIDO INSTITUIDA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA HEMOS CONCLUIDO QUE LA RESOLUCIÓN MÁS ADECUADA ES DARNOS POR ENTERADOS DE LA SOLICITUD PLANTEADA Y UNA VEZ EFECTUADA, LA DECLARATORIA POR EL EJECUTIVO FEDERAL, ANALIZAR LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL. POR TODO LO ANTERIOR, ES QUE PONEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO. PRIMERO.- LA LXXI LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE DA POR ENTERADA DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO LOCAL, ATENTO A LA DECLARATORIA QUE EN SU CASO SE SIRVA EMITIR EL EJECUTIVO FEDERAL, PREVEA EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL. SEGUNDO.- INFÓRMESE DE LO ANTERIOR AL PROMOVENTE, EN ATENCIÓN A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. TERCERO.- ARCHÍVESE Y TÉNGASE COMO TOTALMENTE CONCLUIDO EL PRESENTE ASUNTO.- FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN SOBRE EL PARTICULAR, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE EL ESCRITO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS JOSÉ LUIS SÁNCHEZ Y MA. DEL CARMEN SANDOVAL ROCA, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO RESPECTIVAMENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO LOCAL, ATENTO A LA DECLARATORIA EN SU CASO, QUE SE SIRVA DAR EL EJECUTIVO FEDERAL PREVEA EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL”. ES DE MENCIONAR QUE ESTE PUNTO DE ACUERDO SE APROBÓ EN DICIEMBRE DEL 2007 POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONSTA DE DOS RESOLUTIVOS: EL PRIMERO, HACE UN EXHORTO AL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y EL SEGUNDO AL PODER EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LOS ESTADOS, PARA QUE PREVEAN EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL”. EL LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA PREVER LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL”, ESTARÁ ATENTO A LA DECLARATORIA DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE EMITA LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, POR LO QUE ESTE PODER LEGISLATIVO SE DA POR ENTERADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VOTARÁ A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN Y LES PIDE SU VOTO A FAVOR DEL MISMO. ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO CIUDADANA PRESIDENTA. COMPAÑEROS LEGISLADORES, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE PODER LEGISLATIVO LOCAL APOYE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL, LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN HA REMITIDO A ESTE CUERPO COLEGIADO UNA COPIA DEL ACUERDO PARA EL QUE SOMOS EXHORTADOS PARA LUEGO DE LA DECLARATORIA QUE EN SU CASO SE SIRVA EMITIR EL EJECUTIVO FEDERAL, PREVEAMOS SEGÚN NUESTRA COMPETENCIA LA INSTITUCIÓN DEL 5 DE ENERO DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER  INFANTIL”. NO ESTÁ DEMÁS SEÑALAR QUE ESTE ES UN ASUNTO DE GRAN TRASCENDENCIA EN LA LUCHA DE DISMINUIR LOS CASOS DE FALLECIMIENTO POR CAUSA DEL CÁNCER INFANTIL, YA QUE SEGÚN FUENTES CITADAS POR LA MISMA PROMOVENTE DEL DOCUMENTO, LOS NIÑOS MEXICANOS FORMAN UN SEGMENTO POBLACIONAL AFECTADO GRAVEMENTE POR EL CÁNCER. TENIÉNDOSE DATOS QUE INDICAN QUE EN MÉXICO AL AÑO 7 MIL INFANTES CONTRAEN ESTE GRAVE PADECIMIENTO; DE ESTE VOLUMEN APENAS MIL 500 NIÑOS TIENEN ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL, EL RESTO TIENEN QUE BUSCAR APOYOS EN OTRAS INSTITUCIONES. SIN EMBARGO, ATENDIENDO AL HECHO DE QUE A ESTA FECHA AÚN NO HA SIDO INSTITUIDA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA HEMOS CONCLUIDO QUE LA RESOLUCIÓN MÁS ADECUADA ES DARNOS POR ENTERADOS, CON EL FIN DE PERMANECER A LA ESPERA DE LA APROBACIÓN QUE REALICE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. UNA VEA EXPUESTOS LOS ARGUMENTOS QUE APOYAN ESTA RESOLUCIÓN, LOS INVITO A VOTAR A FAVOR DEL DICTAMEN. ES CUANTO”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, QUIEN EXPRESO: “MUCHAS GRACIAS. CON SU VENIA DIPUTADA PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA PEDIR SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. NO DEBEMOS OLVIDAR QUE SIEMPRE HEMOS DECLARADO QUE NOSOTROS TENEMOS UNA LEGISLATURA CON LABOR SOCIAL. ES SUMAMENTE IMPORTANTE RECORDAR QUE LA SOCIEDAD EN GENERAL, PERO MUY ENFÁTICAMENTE HEMOS DICHO SIEMPRE QUE NUESTRA NIÑEZ, DEBEMOS DE HACER TODO LO POSIBLE PORQUE VIVA Y VIVAMOS LIBRES DE ENFERMEDADES, PARA QUE PUEDAN ESTOS NIÑOS CRECER Y DESARROLLARSE PLENAMENTE Y ASÍ ENFRENTAR EL DIFÍCIL Y ARDUO CAMINO DE LA VIDA. LA TERRIBLE ENFERMEDAD DEL CÁNCER INFANTIL HA VENIDO INCREMENTÁNDOSE NOTORIAMENTE, POR LO CUAL EN ESTE CONGRESO DEBEMOS DE SUMARNOS A ESTA LUCHA, Y SI PARA ELLO ES NECESARIO APOYAR LA DECLARATORIA DEL 5 DE ENERO COMO “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL”, ES LO MENOS QUE PODEMOS HACER PARA APOYAR A NUESTRA NIÑEZ MEXICANA. AHORA BIEN, NO DEBEMOS OLVIDAR QUE ES UNA SITUACIÓN SERIA POR LA QUE DEBEMOS SEGUIRNOS SUMANDO A LA LUCHA CONTRA ESTE TIPO DE PATOLOGÍAS, PARA DISMINUIR ASÍ LAS CIFRAS TAN ALARMANTES DE PACIENTES, DE NIÑOS QUE FALLECEN A CAUSA DE ESTAS ENFERMEDADES, Y APOYAR Y HACER NUESTRO MÁXIMO ESFUERZO CON TODO LO QUE TENGAMOS A LA MANO Y SEA POSIBLE, PARA COMBATIR Y NO NADA MAS ELLO, SINO PARA PREVENIR DENTRO DE NUESTRO ÁMBITO DE COMPETENCIA EN LO QUE PODAMOS HACER, ESTE TIPO DE ENFERMEDADES QUE ARRASAN A TODA NUESTRA POBLACIÓN, AL VER A ESTOS NIÑOS SUFRIENDO Y AL VER A ESTOS NIÑOS FALLECER. LO ANTERIOR VA ACORDE A LO QUE NOSOTROS HEMOS MENCIONADO UNA Y OTRA VEZ; EN ESPECIAL NOSOTROS COMO MIEMBROS DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL HEMOS EXPRESADO Y HEMOS, CON ACTOS Y CON HECHOS, DEMOSTRADO QUE TENEMOS UNA LABOR SOCIAL EN LA PRESENTE LEGISLACIÓN Y POR ESO, POR ESTE MOTIVO SOLICITO EL VOTO DE TODOS Y CADA UNO DE USTEDES A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN  POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NUMERO 4948 DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, QUIEN SOLICITO LA DISPENSA DEL TRAMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, DE LEER EL DICTAMEN, EXPEDIENTE 5056, YA QUE NO CUMPLE  CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL.

LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO INFORMARA EL DIA Y HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE FUE CIRCULADO EL DÍA 7 DE ABRIL DEL 2008, A LAS 15:43 HORAS.

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR  UNANIMIDAD DE 25 VOTOS. 

PROCEDIENDO EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA A DAR LECTURA AL DICTAMEN. CON PROYECTO DE DECRETO QUE A LA LETRA DICE: (EXPEDIENTE 5056) HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES NOS FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN FECHA 11 DE FEBRERO DE 2008, EL EXPEDIENTE NÚMERO 5056 FORMADO CON MOTIVO DEL ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JAIME VILLARREAL RAMÍREZ Y ENRIQUE FLORES REYNA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVAMENTE DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN”. ANTECEDENTES: EN CUANTO A LA SOLICITUD DE LA CREACIÓN DEL “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO NUEVO LEÓN”, LOS PROMOVENTES SEÑALAN QUE ES ALTAMENTE PRIORITARIO IMPLEMENTAR PROGRAMAS ENCAMINADOS AL MEJORAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE LA MUJER PARA DESARROLLAR SU POTENCIAL HUMANO EN LOS ÁMBITOS ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL QUE PERMITAN ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA Y EL BIENESTAR DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO MEDIANTE SU CRECIMIENTO Y SUPERACIÓN PERSONAL. EXPRESAN QUE LA POBLACIÓN FEMENIL TIENE UNA PROBLEMÁTICA SOCIAL QUE SE MANIFIESTA ENTRE OTROS ASPECTOS, EN OPORTUNIDADES DE EMPLEO, NO EXISTE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EXISTEN POCOS PROYECTOS PRODUCTIVOS, PERSISTEN MENOS GARANTÍAS LABORALES Y DISCRIMINACIÓN POR EDAD MADURA, ESTADO CIVIL, MATERNIDAD Y POR CAPACIDADES DIFERENTES. REFIEREN QUE DE 800 MUJERES DE ENTRE 15 A 49 AÑOS DE EDAD, 400 ESTÁN TRABAJANDO, LO QUE SIGNIFICA QUE UN 50% NO ESTA LABORALMENTE ACTIVA, LO QUE MUESTRA QUE LA NECESIDAD DE BUSCAR UN INCREMENTO DE OPORTUNIDADES DE TRABAJO, DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y DE MEJORES GARANTÍAS LABORALES PARA LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, EN RAZÓN DE LO CUAL DEBERÁN IMPULSARSE POR EL GOBIERNO MUNICIPAL PROGRAMAS ENCAMINADOS A ATENDER DICHAS NECESIDADES. DE TAL MANERA, SEÑALAN LOS PROMOVENTES, QUE PARA APLICAR POLÍTICAS Y PROGRAMAS QUE CONCRETICEN POSTULADOS DE CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE LAS MUJERES, ASÍ COMO POLÍTICAS MUNICIPALES EN MATERIA DE EQUIDAD DE GÉNERO, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE POLÍTICA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA MUJER DE ABASOLO, SE CONSIDERA COMO LO MÁS ADECUADO QUE SEAN ATENDIDOS POR UNA SOLA ENTIDAD PÚBLICA MUNICIPAL QUE ADEMÁS DE SER UN ORGANISMO ESPECIALIZADO, CUENTE CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, ADEMÁS QUE COORDINE Y ESTÉ A CARGO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS QUE SE DETERMINEN POR EL AYUNTAMIENTO EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2006-2009 Y LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO FUTUROS AL CONCRETARSE LA PERMANENCIA DE DICHA ENTIDAD PÚBLICA. EXPONEN QUE CON LA PERMANENCIA DE UNA ENTIDAD PÚBLICA MUNICIPAL CUYO OBJETO SEA DESARROLLAR Y EJECUTAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS QUE ATIENDAN LA PROBLEMÁTICA DE LA MUJER, SE LOGRA UNA MEJOR ESPECIALIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN ESTA MATERIA. MANIFIESTAN QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, SE SEÑALA QUE LA NATURALEZA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO SERÁ LA DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO A CARGO DE UN CONSEJO DIRECTIVO Y DE UN DIRECTOR GENERAL CUYAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO CORRESPONDIENTE. EN LO QUE RESPECTA A LA VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS PLANES MUNICIPAL, ESTATAL Y NACIONAL DE DESARROLLO, ADVIERTEN QUE EN LO REFERENTE A LA VINCULACIÓN CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2006-2009 SE FIJARAN EN SU MOMENTO, AL APROBARSE EL MISMO DENTRO DEL PLAZO QUE CONCEDE LA LEY, LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS QUE ESTARÍAN A CARGO DEL INSTITUTO, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS CONCRETOS QUE SE EJECUTARÍAN EN FORMA COORDINADA CON LAS DIVERSAS SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. ASIMISMO, EN LO REFERENTE AL ÁMBITO ESTATAL, MENCIONAN QUE EXISTE CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REFORMADA EN OCTUBRE DE 2003, PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 2003-2009, DONDE SE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; Y EN LO QUE RESPECTA AL ÁMBITO NACIONAL, EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2006-2012, EL CUAL ESTABLECE PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SON EJECUTADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. EN CUANTO A LA DESCRIPCIÓN CLARA DE LOS PROGRAMAS, COMENTAN QUE, ESTARÁN A CARGO DEL ORGANISMO, MENCIONANDO QUE LOS MISMOS SE ESTABLECERÍAN EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2006-2009, ADEMÁS ASÍ SE FIJA EN EL PROYECTO DE ACUERDO RESPECTIVO, TAMBIÉN LO QUE RESPECTA A SUS OBJETIVOS Y METAS. TODO LO CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS QUE SE LE ASIGNARÍAN SE ESTABLECERÁN EN LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE EGRESOS DEL MUNICIPIO, HACIENDO MENCIÓN DEL MONTO ESPECÍFICO ANUAL QUE HABRÁ DE RECIBIR, ADEMÁS DE LOS DEMÁS RECURSOS QUE INTEGRARÍAN SU PATRIMONIO Y QUE SE FIJARÍAN EN EL APARTADO RESPECTIVO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO QUE HABRÁ DE EXPEDIRSE UNA VEZ APROBADA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO. SEÑALA LOS PROMOVENTES QUE NO SE CONTEMPLA LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES. EN CUANTO A LOS EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE PRETENDAN LOGRAR, COMENTA EN PRIMER LUGAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA POLÍTICA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA MUJER PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA SOCIAL EN TODOS SUS ÁMBITOS, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS ENCAMINADOS A LOGRAR MEJORES OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES, SE PUEDA VENCER LA DISCRIMINACIÓN DE LA QUE ACTUALMENTE SON OBJETO Y LOGREN UNA PARTICIPACIÓN MÁS EXTENDIDA EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EMPRENDA EL GOBIERNO MUNICIPAL. OTRO ASPECTO IMPORTANTE ES LOGRAR LA PLENA VINCULACIÓN DE LAS MUJERES EN LA DEFINICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECÍFICOS DEL INSTITUTO MEDIANTE SU PARTICIPACIÓN ACTIVA. CONSIDERACIONES: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS AYUNTAMIENTOS SON CUERPOS COLEGIADOS QUE REPRESENTAN LA MÁXIMA AUTORIDAD EN LOS MUNICIPIOS, Y POR LO TANTO TIENEN A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS MISMOS. EN EL CASO QUE NOS OCUPA, EL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, SOLICITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN”, COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE FORMARÁ PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE DICHA MUNICIPALIDAD. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26 INCISO B) FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES ATRIBUCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, “AUTORIZAR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES”. A SU VEZ EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY ANTES INCOADA, ESTABLECE QUE: “LOS AYUNTAMIENTOS CON OBJETO DE LLEVAR A CABO UNA OPORTUNA TOMA DE DECISIONES Y UNA MÁS EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PODRÁN SOLICITAR DEL CONGRESO SU APROBACIÓN PARA CREAR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS”, POR LO CUAL, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL MISMO, EL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO ACUDE A ESTE CONGRESO DEL ESTADO A SOLICITAR LA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL ORGANISMO ANTES MENCIONADO. EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE ESTABLECEN LOS ASPECTOS MÍNIMOS QUE LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN ATENDER PARA LA CREACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AL EFECTO PARA LA INSTAURACIÓN DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN TUVO QUE HABER COLMADO CON LOS ASPECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL LOS QUE A CONTINUACIÓN SE ANALIZAN:  ESTRUCTURA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. SERÁ LA DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO A CARGO DE UN CONSEJO DIRECTIVO Y DE UN DIRECTOR GENERAL, CUYAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO CORRESPONDIENTE QUE DEBERÁ EXPEDIR EL AYUNTAMIENTO, UNA VEZ AUTORIZADA SU CREACIÓN POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS PLANES MUNICIPAL, ESTATAL Y NACIONAL DE DESARROLLO. SEÑALAN QUE EN LO REFERENTE A SU VINCULACIÓN CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SE ESTABLECERÁN EN SU MOMENTO, AL APROBARSE EL MISMO DENTRO DEL PLAZO QUE CONCEDE LA LEY, LOS PROGRAMAS ESTARÁN A CARGO DEL MISMO, EN LO QUE RESPECTA AL ÁMBITO ESTATAL, MANIFIESTAN QUE EXISTE CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN LA CUAL SE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, Y POR ÚLTIMO, EN LO REFERENTE AL ÁMBITO NACIONAL, EN ÉSTE SE ESTABLECEN PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SON EJECUTADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. DESCRIPCIÓN CLARA DEL O LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE ESTARÁN A CARGO DE ORGANISMO, INCLUYENDO OBJETIVOS Y METAS CONCRETAS QUE SE PRETENDAN ALCANZAR. LOS MISMOS SE ESTABLECERÁN EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2006-2009, Y QUE ADEMÁS SE FIJARÁ EN EL PROYECTO DE ACUERDO RESPECTIVO, TAMBIÉN LO RELATIVO A SUS OBJETIVOS Y METAS. MONTO DE LOS RECURSOS QUE DESTINARÁN A DICHOS ORGANISMOS Y EL DESTINO DE LAS UTILIDADES EN SU CASO. SE ESTABLECERÁ EN LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE EGRESOS DEL MUNICIPIO, HACIENDO MENCIÓN DEL MONTO ESPECÍFICO ANUAL QUE HABRÁ DE RECIBIR, ASÍ COMO LOS DEMÁS RECURSOS QUE INTEGRARÍAN SU PATRIMONIO Y QUE SE FIJARÁN EN EL APARTADO RESPECTIVO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO QUE HABRÁ DE EXPEDIRSE UNA VEZ APROBADA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO; SEÑALA TAMBIÉN QUE EN EL CASO NO SE CONTEMPLA LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES POR NO SER UNA ENTIDAD DE LUCRO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE IMPLIQUEN UNA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE SE PRETENDAN LOGRAR. EL ESTABLECIMIENTO DE UNA POLÍTICA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA MUJER PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA SOCIAL EN TODOS SUS ÁMBITOS, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS ENCAMINADOS A LOGRAR MEJORES OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES, SE VENZA LA DISCRIMINACIÓN DE LA QUE ACTUALMENTE SON OBJETO Y LOGREN UNA PARTICIPACIÓN MÁS EXTENDIDA EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EMPRENDA EL GOBIERNO MUNICIPAL. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES CONSIDERAMOS QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO NUEVO LEÓN”, QUE PRESENTA PARA SU APROBACIÓN EL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS DIVERSOS NUMERALES 26 INCISO B) FRACCIÓN IX Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LOS NUMERALES 83, 84, 85 Y 86 DEL PRECITADO ORDENAMIENTO LEGAL. POR LO ANTERIOR, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y COMO MUESTRA DEL INTERÉS QUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO TIENE POR EL DESARROLLO Y BENEFICIO DE LAS MUJERES DE NUESTRO ESTADO, ASÍ COMO POR EL RESPETO Y CONFIANZA A LAS DECISIONES TOMADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE ES DE APROBARSE LA CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN”, QUE PRESENTA PARA SU APROBACIÓN EL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN. POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES SOMETEMOS AL CRITERIO DEL PLENO DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. ÚNICO.-  EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, PARA LA CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN”. TRANSITORIOS. ÚNICO.-  EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN SOBRE EL PARTICULAR, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS: SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES ESCRITO PRESENTADO POR LOS CIUDADANOS JAIME VILLARREAL RAMÍREZ Y ENRIQUE FLORES REYNA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN. SIN DUDA ALGUNA CONSIDERO QUE LAS MUJERES DEBEN RECIBIR APOYO SOCIAL OBTENIENDO CON ELLO EQUIDAD ANTE EL GÉNERO MASCULINO, Y POR ESTO SE DEBE DAR IGUALDAD EN LA OPORTUNIDAD DE EMPLEO, GARANTÍAS LABORALES Y DISCRIMINACIÓN POR EDAD MADURA, ESTADO CIVIL, ENTRE OTROS. EN ESTE SENTIDO, DEBEMOS DE TOMAR MEDIDAS IMPORTANTES, IMPLEMENTANDO POLÍTICAS MUNICIPALES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE EQUIDAD Y GÉNERO. CON LA IMPLEMENTACIÓN DE UN INSTITUTO DE LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE ABASOLO, SE ATENDERÁ LA PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA DE LA MUJER Y CON ESTO SE DARÁ UNA MEJOR ESPECIALIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN ESTA MATERIA. POR LO ANTERIOR Y CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LOS NUMERALES 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CONSIDERA OPORTUNO SE APRUEBE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN PARA LA CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO. MUCHAS GRACIAS”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. SE ENCUENTRA A DISCUSIÓN Y ESTAMOS DE ACUERDO CON EL RESOLUTIVO QUE SE PROPONE APROBAR, LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, RELACIONADO CON EL ESCRITO DEL CIUDADANO ENRIQUE FLORES REYES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN A ESTA SOBERANÍA PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, NUEVO LEÓN. EN EL ESCRITO RADICADO EN EL EXPEDIENTE 5056 TURNADO A LA COMISIÓN DICTAMINADORA EL 11 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EL PROMOVENTE ENVIÓ COPIA CERTIFICADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE LA CITADA MUNICIPALIDAD CELEBRADA EL DÍA 1° DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, DONDE SE APROBÓ LA CREACIÓN DEL MENCIONADO INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA SOLICITUD DE MÉRITO SATISFACE ADEMÁS LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 85 DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO, AL INCLUIRSE EN LA MISMA LA REFERENCIA A LA ESTRUCTURA JURÍDICA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO, SU VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN MUNICIPAL ESTATAL Y NACIONAL DE DESARROLLO, LA DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS, INCLUYENDO LAS METAS Y OBJETIVOS QUE SE PROPONEN ALCANZAR, LA REFERENCIA AL MISMO DE LOS RECURSOS DESTINADOS DE DICHO ORGANISMO, ASÍ COMO LOS EFECTOS ECONÓMICOS SOCIALES QUE PRETENDEN LOGRAR. CON EL REPRESENTANTE POPULAR SURGIDA DEL DISTRITO LOCAL NÚMERO 20 DEL CUAL FORMA PARTE EL MUNICIPIO DE ABASOLO. CONOZCO LAS NECESIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA FORTALECER SU HACIENDA PÚBLICA Y CUMPLIR DE ESTA MANERA  CON LAS FUNCIONES Y SERVICIOS QUE LE OBLIGA EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL. POR ELLO, MI RECONOCIMIENTO A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO POR HABER APROBADO LA CREACIÓN DE ESTE INSTITUTO, NO OBSTANTE LA CARENCIA DE RECURSOS. ENHORABUENA POR LA CREACIÓN DE ESTE ORGANISMO, RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR Y ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE LAS MUJERES DE LA MENCIONADA POBLACIÓN. CUMPLIDA LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LO CONSIGUIENTE, ES DE APROBARSE EN LOS TÉRMINOS EL RESOLUTIVO CORRESPONDIENTE. NUESTRO VOTO SERÁ A FAVOR. GRACIAS”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN , QUIEN EXPRESO: “CON SU VENIA SEÑORA PRESIDENTA. HONORABLE ASAMBLEA: LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE TODOS LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO EN LAS TAREAS PROGRAMADAS COMO PRIORITARIAS PARA EL DESARROLLO NACIONAL, NO SOLO ES DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA EN LA GARANTÍA DE METAS PACTADAS, SINO QUE CONSTITUYEN TAMBIÉN UN ALICIENTE PARA LA PRÁCTICA DEL FEDERALISMO. EL DÍA DE HOY LA PONENTE COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES SOMETE A NUESTRA CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN EN DISCUSIÓN, RELATIVO A LA CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ABASOLO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO ENCOMENDADA A LA TAREA DE IMPULSAR EL DESARROLLO SOCIAL Y POLÍTICO DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE ABASOLO. NO PUEDEN DESMERITARSE LA INTENCIÓN DE NINGÚN MUNICIPIO DE CONTAR CON UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA ESPECIALIZADA EN EL DESARROLLO DE LA MUJER, Y EN ESTE PODER LEGISLATIVO HEMOS SIDO PARTÍCIPES DE LA CREACIÓN DE DIVERSOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE ESTA NATURALEZA. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SU VOTO FAVORABLE AL DICTAMEN QUE SE SOMETE A NUESTRA CONSIDERACIÓN. ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA”.
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN  POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NUMERO 5056 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.  

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, QUIEN SOLICITO LA DISPENSA DEL TRAMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, DE LEER EL DICTAMEN EXPEDIENTE 5064, YA QUE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL.

LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO INFORMARA DE LA HORA Y FECHA EN QUE SE CIRCULÓ EL DICTAMEN.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE FUE CIRCULADO EL DÍA 7 DE ABRIL DEL 2008, A LAS 15:43 HORAS.

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 34  VOTOS. 

PROCEDIENDO EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR A DAR LECTURA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE A LA LETRA DICE: (EXPEDIENTE 5064) HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES NOS FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN FECHA 22 DE FEBRERO DE 2008, EL EXPEDIENTE NÚMERO 5064 FORMADO CON MOTIVO DEL ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. HÉCTOR CANTÚ MARTÍNEZ E ING. JOSÉ SANTAMARÍA GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE DEL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN” . ANTECEDENTES: EN CUANTO A LA SOLICITUD DE LA CREACIÓN DEL “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN NUEVO LEÓN”, LOS PROMOVENTES SEÑALAN QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31 DE ENERO DE 2008, EL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MARÍN, RESOLVIÓ LLEVAR A CABO LAS ACCIONES Y ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA CREAR UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO MUNICIPAL. EXPRESAN QUE SE PROYECTA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO AL QUE SE LE DENOMINARÍA “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN, CUYO OBJETO SERÍA ATENDER LOS PROGRAMAS Y EJECUTAR LAS ACCIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA PROBLEMÁTICA DE LAS MUJERES DE MARÍN. INDICAN QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ELEVAN FORMAL SOLICITUD PARA QUE ESTE H. PODER LEGISLATIVO RESUELVA FAVORABLEMENTE SOBRE LA MISMA, EXPIDIENDO EL DECRETO CORRESPONDIENTE. ALUDEN QUE DICHA AUTORIZACIÓN, ACTO JURÍDICO INDISPENSABLE PARA LA CREACIÓN DE TALES ORGANISMOS, PERMITIRÁ AL GOBIERNO MUNICIPAL DE MARÍN, NUEVO LEÓN, ESTABLECER EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2006-2009 PROGRAMAS ESPECÍFICOS FOCALIZADOS A LAS MUJERES DE MARÍN, N.L., A CARGO DEL INSTITUTO Y, A LA VEZ, DISPONER LA ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. CONSIDERACIONES: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS AYUNTAMIENTOS SON CUERPOS COLEGIADOS QUE REPRESENTAN LA MÁXIMA AUTORIDAD EN LOS MUNICIPIOS, Y POR LO TANTO TIENEN A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS MISMOS. EN EL CASO QUE NOS OCUPA, EL AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, SOLICITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO LA AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN”, COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE FORMARÁ PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE DICHA MUNICIPALIDAD. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26 INCISO B) FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES ATRIBUCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, “AUTORIZAR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.” A SU VEZ EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY ANTES INCOADA, ESTABLECE QUE: “LOS AYUNTAMIENTOS CON OBJETO DE LLEVAR A CABO UNA OPORTUNA TOMA DE DECISIONES Y UNA MÁS EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PODRÁN SOLICITAR DEL CONGRESO SU APROBACIÓN PARA CREAR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS”, POR LO CUAL, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL MISMO, EL AYUNTAMIENTO DE MARÍN ACUDE A ESTE CONGRESO DEL ESTADO A SOLICITAR LA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL ORGANISMO ANTES MENCIONADO. AL EFECTO EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ESTABLECE LOS ASPECTOS MÍNIMOS QUE LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN ATENDER PARA LA CREACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS; POR ENDE PARA LA INSTAURACIÓN DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EL AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN TUVO QUE HABER COLMADO CON LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO ANTES ALUDIDO LOS QUE A CONTINUACIÓN SE ANALIZAN: ESTRUCTURA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. SERÁ LA DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO A CARGO DE UN CONSEJO DIRECTIVO Y DE UN DIRECTOR GENERAL, CUYAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO CORRESPONDIENTE QUE DEBERÁ EXPEDIR EL AYUNTAMIENTO, UNA VEZ AUTORIZADA SU CREACIÓN POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS PLANES MUNICIPAL, ESTATAL Y NACIONAL DE DESARROLLO. SEÑALAN QUE EN LO REFERENTE A SU VINCULACIÓN CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SE ESTABLECERÁN EN SU MOMENTO, AL APROBARSE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN, DENTRO DEL PLAZO QUE CONCEDE LA LEY, LOS PROGRAMAS ESTARÁN A CARGO DEL MISMO, EN LO QUE RESPECTA AL ÁMBITO ESTATAL, MANIFIESTAN QUE EXISTE CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA CUAL SE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, Y POR ÚLTIMO, EN LO REFERENTE AL ÁMBITO NACIONAL, EN ÉSTE SE ESTABLECEN PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SON EJECUTADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. DESCRIPCIÓN CLARA DEL O LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE ESTARÁN A CARGO DE ORGANISMO, INCLUYENDO OBJETIVOS Y METAS CONCRETAS QUE SE PRETENDAN ALCANZAR. LOS MISMOS SE ESTABLECERÁN EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2006-2009, Y QUE ADEMÁS SE FIJARÁN EN EL PROYECTO DE ACUERDO RESPECTIVO, LO RELATIVO A SUS OBJETIVOS Y METAS. MONTO DE LOS RECURSOS QUE DESTINARÁN A DICHOS ORGANISMOS Y EL DESTINO DE LAS UTILIDADES EN SU CASO. SE ESTABLECERÁ EN LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE EGRESOS DEL MUNICIPIO, HACIENDO MENCIÓN DEL MONTO ESPECÍFICO ANUAL QUE HABRÁ DE RECIBIR, ASÍ COMO LOS DEMÁS RECURSOS QUE INTEGRARÍAN SU PATRIMONIO Y QUE SE FIJARÁN EN EL APARTADO RESPECTIVO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO QUE HABRÁ DE EXPEDIRSE UNA VEZ APROBADA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO; SEÑALA TAMBIÉN QUE EN EL CASO NO SE CONTEMPLA LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES POR NO SER UNA ENTIDAD DE LUCRO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE IMPLIQUEN UNA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA. EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE SE PRETENDAN LOGRAR. EL ESTABLECIMIENTO DE UNA POLÍTICA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA MUJER PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA SOCIAL EN TODOS SUS ÁMBITOS, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS ENCAMINADOS A LOGRAR MEJORES OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES, SE VENZA LA DISCRIMINACIÓN DE LA QUE ACTUALMENTE SON OBJETO Y LOGREN UNA PARTICIPACIÓN MÁS EXTENDIDA EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EMPRENDA EL GOBIERNO MUNICIPAL. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES CONSIDERAMOS QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN NUEVO LEÓN”, QUE PRESENTA PARA SU APROBACIÓN EL AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS DIVERSOS NUMERALES 26 INCISO B) FRACCIÓN IX Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LOS NUMERALES 83, 84, 85 Y 86 DEL PRECITADO ORDENAMIENTO LEGAL. POR LO ANTERIOR, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y COMO MUESTRA DEL INTERÉS QUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO TIENE POR EL DESARROLLO Y BENEFICIO DE LAS MUJERES DE NUESTRA ENTIDAD, ASÍ COMO POR EL RESPETO Y CONFIANZA A LAS DECISIONES TOMADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA QUE ES DE APROBARSE LA CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN”, QUE PRESENTA PARA SU APROBACIÓN EL AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN.  POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES SOMETEMOS AL CRITERIO DEL PLENO DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. ÚNICO.- EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, PARA LA CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN”.  TRANSITORIOS. ÚNICO.-  EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN SOBRE EL PARTICULAR, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. COMPAÑEROS LEGISLADORES, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA MANIFESTAR MI VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, EN DONDE EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE ESTE HONORABLE CONGRESO PARA LA CREACIÓN DE UN INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES PARA ESTAR EN CONCORDANCIA CON EL GOBIERNO FEDERAL, CON EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, CON EL GOBIERNO ESTATAL, CON EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. EL MUNICIPIO DE MARÍN TIENE A BIEN CREAR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN; SIN NINGUNA DUDA ESTO ES DE ADMIRARSE, PUES AUNQUE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA RURAL CUENTAN CON MUY POCOS RECURSOS, ELLOS HAN TENIDO A BIEN DESTINAR UNA GRAN CANTIDAD DE ELLOS, UNA PARTE IMPORTANTE DE SU PRESUPUESTO PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA QUE HOY POR HOY VIVEN LAS MUJERES EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS, EN EL ÁMBITO POLÍTICO, EN EL ÁMBITO ECONÓMICO Y POR SUPUESTO EN EL ÁMBITO SOCIAL. ESTO HABRÁ DE GENERAR RESULTADOS POSITIVOS QUE SE HABRÁN DE MANIFESTAR EN LOS PRIMEROS MESES, PUESTO QUE YA HAY PROGRAMAS MUY ESTABLECIDOS A NIVEL FEDERAL Y A NIVEL ESTATAL QUE MARÍN LOS HABRÁ DE PONER EN PRÁCTICA A TRAVÉS DE ESTE INSTITUTO. SÓLO PEDIMOS A LOS MUNICIPIOS QUE SOLICITAN LA CREACIÓN DE ESTOS INSTITUTOS QUE NO SE QUEDE EN EL TINTERO, QUE REALMENTE CUMPLAN CON LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS Y QUE NO SE SIGA UNA LÍNEA O UNA POLÍTICA, SIMPLEMENTE POR EL HECHO DE AUTORIZAR ESTA APERTURA, SIN QUE REALMENTE VAYAN A TRABAJAR CON LAS DIFERENTES LÍNEAS PARA QUE SURJAN LOS RESULTADOS DESEADOS; OJALÁ QUE ASÍ SEA. Y VUELVO A FELICITAR AL MUNICIPIO POR DARLE ESTE RECONOCIMIENTO, ESTE ESPACIO A TODAS LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN. POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA: HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA HABLAR A FAVOR DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO AUTORICE, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN. PARA MI ES MUY IMPORTANTE ESTE TEMA, YA QUE CREO QUE ES MUY IMPORTANTE Y DE GRAN NECESIDAD ESTE INSTITUTO QUE TENGA POLÍTICAS PÚBLICAS QUE ESTÉN A FAVOR DE LAS MUJERES. ESTE INSTITUTO VA A TENER PERSONALIDAD JURÍDICA, VA A TENER PATRIMONIO PROPIO, Y QUÉ MEJOR QUE LA DIRECTORA SEA UNA MUJER QUE PIENSE COMO MUJER. YO CREO QUE ES IMPORTANTE QUE TAMBIÉN TENGA UN CONSEJO CIUDADANO QUE PUEDA DICTAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y QUE PUEDAN TENER PROGRAMAS QUE PUEDAN VER A FAVOR DE LAS MUJERES. YO CREO QUE CON ESTE INSTITUTO SE VA A PODER ATENDER LA PROBLEMÁTICA SOCIAL EN TODOS SUS ÁMBITOS, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE ESTOS PROGRAMAS REALMENTE ESPECÍFICOS ENCAMINADOS A LOGRAR MEJORES OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS MUJERES, ASÍ COMO AVANZAR EN EL TEMA DE DISCRIMINACIÓN QUE DESGRACIADAMENTE ACTUALMENTE SON OBJETO Y LOGRAR UNA PARTICIPACIÓN TODAVÍA MÁS EXTENDIDA QUE HA AVANZADO MUCHO EL TEMA DE EQUIDAD DE GÉNERO, PERO YO CREO QUE SE NECESITA AVANZAR MUCHÍSIMO MAS EN PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EMPRENDA ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. YO CREO QUE TAMBIÉN ES IMPORTANTE, COMO LO COMENTABA LA DIPUTADA NORMA, QUE ESTE MUNICIPIO TENGA PROGRAMAS QUE YA ESTÁN ESTABLECIDOS Y PROBADOS A NIVEL FEDERAL Y TAMBIÉN A NIVEL ESTATAL. Y ALGO MUY IMPORTANTE, YO CREO VA A SER LA OBTENCIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA PODER DESARROLLAR TODOS ESTOS PROGRAMAS. ASÍ ES QUE YO CREO QUE ES UN DÍA MUY IMPORTANTE PARA EL MUNICIPIO DE MARÍN, YO CREO QUE ES UN DÍA MUY IMPORTANTE PARA TODAS LAS MUJERES Y ES POR ESO QUE LOS FELICITAMOS, Y POR LO MISMO ES QUE YO LES PIDO EL VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. MUCHAS GRACIAS”.

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. COINCIDIMOS Y POR ENDE VOTAREMOS A FAVOR DEL RESOLUTIVO QUE PROPONE LA COMISIÓN DICTAMINADORA, RELATIVO AL EXPEDIENTE 5064. DICHO EXPEDIENTE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS CIUDADANOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE MARÍN, NUEVO LEÓN, EN EL QUE SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN. LOS PROMOVENTES APOYAN CORRECTAMENTE SU SOLICITUD EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE LA MISMA MANERA REMITEN COPIA CERTIFICADA DE LA SESIÓN DE CABILDO DE LA REFERIDA MUNICIPALIDAD DE FECHA 31  DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DONDE SE APROBÓ LA CREACIÓN DEL REFERIDO INSTITUTO, CON LOS CONSIDERANDOS QUE JUSTIFICAN PLENAMENTE LA MEDIDA. EN DICHOS CONSIDERANDOS SE ESTABLECEN LOS ASPECTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTO ES, LA REFERENCIA DE LA ESTRUCTURA JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO, SU VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN MUNICIPAL, ESTATAL Y NACIONAL DE DESARROLLO, LA DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS, INCLUYENDO OBJETIVOS Y METAS CONCRETAS QUE PRETENDEN ALCANZAR LA REFERENCIA AL MONTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A DICHO ORGANISMO, ASÍ COMO LOS EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE SE PRETENDEN LOGRAR. RECONOCEMOS LA VOLUNTAD Y EL ESFUERZO QUE SIGNIFICA PARA UN MUNICIPIO CON POCOS RECURSOS LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR Y ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE LAS MUJERES EN LA MENCIONADA REGIÓN. CON LA CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE MARÍN, NUEVO LEÓN SE DA UN PASO MAS PARA QUE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO CUENTEN CON UN INSTITUTO DE LA MISMA NATURALEZA, EN BENEFICIO DE LAS MUJERES MARINENSES Y SUS FAMILIAS. ASÍ LAS COSAS, SATISFECHOS LOS REQUERIMIENTOS LEGALES, NUESTRO VOTO SERÁ A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. MUCHAS GRACIAS”.

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN  POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NUMERO 5064 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.  

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITO AL C. SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, QUIEN SOLICITO LA DISPENSA DEL TRAMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, DE LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 4913, YA QUE FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.

LA C. PRESIDENTA SOLICITO AL C. SECRETARIO INFORMARA EL DIA Y HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE FUE CIRCULADO EL DÍA 7 DE ABRIL DEL 2008,  A LAS 12:55 HORAS.

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR  UNANIMIDAD DE 29 VOTOS 

PROCEDIENDO EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO A DAR LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN.

SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: (EXPEDIENTE 4913) HONORABLE ASAMBLEA: EN FECHA 21-VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 2007-DOS MIL SIETE, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE 4913 QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 374 DEL MISMO CÓDIGO PUNITIVO,  PROMOVIDA POR LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ESTA COMISIÓN SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA EL PRESENTE DICTAMEN, BASÁNDOSE EN LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES.- LOS PROMOVENTES EXPONEN QUE EN ÚLTIMAS FECHAS SE HA DADO EN NUEVO LEÓN UN DESMEDIDO INCREMENTO EN EL DELITO DE ROBO, ESPECÍFICAMENTE EN LA SUSTRACCIÓN DE BIENES Y COMPONENTES UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIOS A LA POBLACIÓN EN GENERAL, TALES COMO ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS NATURAL.  SEÑALAN QUE PREOCUPADOS ANTE ESTE DELITO QUE SE PRESENTA FRECUENTEMENTE EN LA ENTIDAD Y AUNADO A QUE LA CIUDADANÍA EXIGE RESULTADOS INMEDIATOS, ES QUE DICEN CONSIDERAR OPORTUNO LEGISLAR A EFECTO DE DESINCENTIVAR TALES CONDUCTAS ILÍCITAS.  EN LA INICIATIVA DE MÉRITO SE SEÑALA QUE DEBIDO A SU VALOR Y  FÁCIL COMERCIALIZACIÓN, ESTE ILÍCITO SE COMETE TANTO EN PROPIEDAD PÚBLICA COMO PRIVADA, ES DECIR, LA SUSTRACCIÓN Y APODERAMIENTO ILEGAL DE COMPONENTES Y DISPOSITIVOS QUE SE UTILIZAN PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y, QUE EN OTROS CASOS, AUNQUE NO SE UTILIZAN PARA DICHO SUMINISTRO, SE PONE EN PELIGRO LA INTEGRIDAD DE LA COMUNIDAD.  EXPONEN QUE LOS BIENES ROBADOS SON OBJETOS ELABORADOS DE COBRE, BRONCE, FIERRO, ALUMINIO, ACERO, NÍQUEL, ENTRE OTROS; TALES COMO TUBOS, CABLES CONDUCTORES, TAPAS DE ALCANTARILLAS, TAPAS DE REGISTROS, CONECTORES Y DEMÁS UTILIZADOS CON FINES SIMILARES, LOS CUALES POSTERIORMENTE SON VENDIDOS CON FACILIDAD.  FIRMAN QUE ESTO OCASIONA ENORMES DESPERFECTOS A LA INFRAESTRUCTURA Y ORIGINA GASTOS DIRECTOS QUE IMPLICAN LA REPOSICIÓN DE ACCESORIOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO, AUNADO ESTO AL TIEMPO QUE SE LLEVA EL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO A LOS USUARIOS, PERÍODO DURANTE EL CUAL SE VEN PRIVADOS DEL MISMO.  COMENTAN QUE COMO RESULTADO DE LA ILICITUD TENEMOS LA AFECTACIÓN A UN GRAN NÚMERO DE HABITANTES DE NUESTRO ESTADO, AL PRESCINDIR DE LOS SERVICIOS QUE QUEDAN MERMADOS A RAÍZ DEL ROBO LLEVADO A CABO, Y QUE NO SÓLO ESO, YA QUE EN ALGUNOS CASOS EL USUARIO DEBERÁ CUBRIR EL COSTO DEL ELEMENTO ROBADO, COMO ES EL CASO DE LOS MEDIDORES DE AGUA.  POR OTRO LADO, EXPONEN QUE EN EL CASO DEL ROBO DE CABLE DE COBRE, EL CUAL FORMA PARTE DEL TENDIDO ELÉCTRICO Y QUE PROVEE DE ALUMBRADO PÚBLICO A LOS MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO, Y QUE SE PONE EN PELIGRO LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD EN GENERAL.   INDICAN QUE ES CUANTIOSA LA PÉRDIDA QUE SE DESPRENDE DEL ROBO DE INFRAESTRUCTURA, CONSIDERADA BASE PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y EMPRESAS PARTICULARES OFRECEN A LA CIUDADANÍA, SUBRAYANDO QUE CUANDO SE REFIERE A ROBOS CUANTIOSOS, NO SE DETERMINA A LA EXCLUSIVIDAD DEL VALOR DEL OBJETO SINO A LA AFECTACIÓN QUE ESTO EQUIVALE AL DEJAR DE PROPORCIONAR EL SERVICIO Y LOS DAÑOS QUE SUBSECUENTEMENTE SE OCASIONAN.  APUNTAN A QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN ACTUAL NO SE CONTEMPLAN SANCIONES EJEMPLARES PARA LAS PERSONAS QUE COMETEN ESTE TIPO DE ILÍCITOS, SINO QUE POR EL CONTRARIO, LOS RESPONSABLES ENCUENTRAN UNA FORMA DE VIDA EN SUS ACCIONES DELICTIVAS YA QUE CUANDO LOS SUJETOS SON DETENIDOS EN FLAGRANCIA, SON DEJADOS EN LIBERTAD EN POCO TIEMPO PAGANDO UNA FIANZA MÍNIMA, YA QUE LA CUANTÍA DEL PRODUCTO DEL ROBO, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN PENAL ACTUAL, SE FUNDAMENTA EN EL VALOR INTRÍNSECO DEL PRODUCTO ROBADO, SIN CONSIDERARSE LAS PÉRDIDAS GENERADAS POR LA COMISIÓN DEL DELITO, COMO SON COSTOS POR LA REPOSICIÓN DE MATERIALES, REPARACIÓN DEL DAÑO, SUSPENSIÓN DEL SERVICIO Y AFECTACIÓN A USUARIOS.  ESTA MODALIDAD DE HURTO, AGREGAN, TIENDE A INCREMENTARSE MOTIVADA POR EL ALTO PRECIO DE LOS METALES POR LO CUAL DICEN SE HACE NECESARIO REPLANTEAR LA SITUACIÓN JURÍDICA PENAL DE DICHO DELITO, PROPONIENDO DENTRO DEL MISMO MARCO NORMATIVO PENAL VIGENTE, MODIFICACIONES QUE PERMITAN UN ADECUADO CONTROL DE ESTOS HECHOS, A FIN DE LOGRAR EFECTIVAS SANCIONES A LOS RESPONSABLES.  INDICAN QUE LA FIGURA TÍPICA QUE SANCIONA EL ROBO DE ESTE TIPO DE OBJETOS ESTÁ CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 364 DEL ORDENAMIENTO SUSTANTIVO EN MATERIA PENAL, QUE A LA LETRA DICE: “ARTÍCULO 364.- COMETE EL DELITO DE ROBO: EL QUE SE APODERE DE UNA COSA MUEBLE, AJENA, SIN EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN TENGA DERECHO A DISPONER DE ELLA.”.  DICHA CONDUCTA DELICTIVA ES SANCIONADA CONFORME AL VALOR INTRÍNSECO DEL PRODUCTO DE ROBO, Y CUYAS PENALIDADES SE ESTABLECEN EN EL SIGUIENTE NUMERAL: “ARTÍCULO 367.- EL DELITO DE ROBO SIMPLE SE SANCIONARÁ EN LA FORMA SIGUIENTE: I. CUANDO EL VALOR DE LO ROBADO NO EXCEDA DE DOSCIENTAS CUOTAS, SE IMPONDRÁN DE SEIS MESES A TRES AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CUARENTA A CIEN CUOTAS. II. SI SE EXCEDE DE DOSCIENTAS PERO NO DE SETECIENTAS CUOTAS, LA PENA SERÁ DE DOS A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS. III. CUANDO PASE DE SETECIENTAS CUOTAS, LA SANCIÓN SERÁ DE CINCO A QUINCE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOSCIENTAS CINCUENTA A QUINIENTAS CUOTAS.  ……………………”.  EXPONEN QUE, EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR LA LEGISLACIÓN PENAL QUE HACE PUNIBLE LA SUSTRACCIÓN DE METALES O COMPONENTES QUE SON UTILIZADOS PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIOS, ES EL DERECHO DE PROPIEDAD, GARANTIZADO CONSTITUCIONALMENTE; Y QUE DICHO DELITO, ADEMÁS DE MENOSCABAR EL PATRIMONIO DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y EMPRESAS QUE PRESTAN A NUESTRA SOCIEDAD SERVICIOS DE PRIMERA NECESIDAD TAMBIÉN AFECTA EL INTERÉS SOCIAL, EN CUANTO A LOS BIENES JURÍDICOS DEL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICA.  CONSIDERAN RECORDAR LA MISIÓN DEL DERECHO PENAL DE PROTEGER LOS INTERESES INDIVIDUALES Y SOCIALES PARA PERMITIR LA CONVIVENCIA HUMANA, Y QUE TAL CONVIVENCIA PUEDA TUTELARSE CON EFICACIA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE SU DOBLE FUNCIÓN CORRECTIVA AL CASTIGAR LAS CONDUCTAS DELICTIVAS COMETIDAS, Y A SU VEZ PREVENTIVA, AL DESALENTAR LA COMISIÓN DE FUTUROS DELITOS.  POR ELLO, ARGUMENTAN QUE LA PRESENTE INICIATIVA BUSCA POR UN LADO DESALENTAR ESTE TIPO DE CONDUCTAS, ESTABLECER PENAS MÁS SEVERAS A QUIENES COMETAN DICHOS ILÍCITOS Y QUE EL DELITO DE ROBO DE BIENES DESTINADOS AL SUMINISTRO DE SERVICIOS SEA CONSIDERADO COMO DELITO GRAVE EN NUESTRA LEGISLACIÓN.  ALUDEN QUE EL CITADO ILÍCITO DE MANERA INDIRECTA PERTURBA EL DESARROLLO DE LA VIDA COLECTIVA DE LA SOCIEDAD, ESPECIALMENTE CUANDO LA PAZ Y ARMONÍA DEL INDIVIDUO SE VE TRASTOCADA POR LA CONDUCTA ILÍCITA DE UN SUJETO QUE VULNERANDO DISPOSICIONES PENALES, ACTÚA EN PERJUICIO DE UNA MAYORÍA, MEDIANTE EL APODERAMIENTO DE UNA COSA U OBJETO CUYO DESTINO ES EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD.  EN ESE ORDEN DE IDEAS, PLANTEAN ESTABLECER EN NUESTRA LEY SUSTANTIVA PENAL, UN SUPUESTO DE AGRAVACIÓN QUE SE PROPONE ADICIONAR AL ARTÍCULO 374, Y QUE RESPONDE AL CLAMOR PÚBLICO Y GRAN IRRITACIÓN QUE GENERA EL ROBO ANTES ENUNCIADO.  PROPONEN, QUE PARA HACER FRENTE A ESTE MAL RECURRENTE EN LA LOCALIDAD SE REQUIERE DE LA COLABORACIÓN DE AMBAS PARTES: LA CIUDADANÍA, QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA PREVENCIÓN DEL MISMO MEDIANTE LA CULTURA DE LA DENUNCIA ANTE LOS ÓRGANOS QUE PARA EL EFECTO FUERON CREADOS; Y POR OTRA LA AUTORIDAD ESTATAL QUIEN DEBERÁ AJUSTAR Y  CORREGIR PROGRAMAS, INICIAR NUEVAS ACCIONES Y EVALUAR LOS RESULTADOS PARA AFINAR AÚN MÁS LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EXISTENTES.  ANTE TAL SITUACIÓN, SU PROPUESTA CONSISTE EN ACTUALIZAR EL MARCO NORMATIVO EN MATERIA PENAL, A FIN DE BRINDAR UNA SANCIÓN ADECUADA AL SUJETO ACTIVO DE LA ACCIÓN DE APODERAMIENTO ILÍCITO DE UNA COSA U OBJETO DESTINADO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO.  CONSIDERACIONES.- LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, COMO ÓRGANO DICTAMINADOR, TIENE LAS ATRIBUCIONES PERTINENTES PARA CONOCER DE LA PRESENTE INICIATIVA EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONEN LOS ORDINALES 39 FRACCIÓN III, INCISO A), 47, 106, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  A MANERA DE INTRODUCCIÓN, RECORDEMOS QUE TODO SISTEMA NORMATIVO YA SEA ESTE MORAL, JURÍDICO O SOCIAL SE ORIENTA A REGLAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS PERSONAS EVITANDO O SOLUCIONANDO CONFLICTOS DE INTERESES. TODOS ESOS SISTEMAS RECURREN A DIFERENTES MEDIOS DE REACCIÓN QUE RESTRINGEN EN ALGUNA MEDIDA LAS LIBERTADES Y BIENES DE LAS PERSONAS, EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD MISMA. ESTE ES EL CASO, EN PARTICULAR, DEL SISTEMA DE CONTROL PENAL. ESTA REALIDAD EXPLICA AMPLIAMENTE LA CASI UNANIMIDAD EXISTENTE EN CUANTO A LA LEGITIMIDAD, DEL PODER PUNITIVO DEL ESTADO.  LOS ESFUERZOS REALIZADOS EN ESTE SENTIDO, EN MATERIA DE CONTROL PENAL, SE ORIENTAN A QUE EL SISTEMA PUNITIVO NO SÓLO GARANTICE LOS BIENES Y DERECHOS DE LOS HABITANTES DE UN ESTADO, SINO QUE SEA TAMBIÉN PROMOTOR DE LA LIBERTAD DE TODAS LAS PERSONAS.  LA PRIMERA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE SE FUNDABA EN LA CONCEPCIÓN DEL CONTRATO SOCIAL QUE SUPONÍA QUE LAS PERSONAS, EN EL ESTADO NATURAL PREVIO, GOZABAN DE DERECHOS NATURALES Y QUE PERMITÍAN FUERAN RESTRINGIDOS CON EL FIN DE CONVIVIR EN COMUNIDAD. EL ESTADO, SOCIEDAD POLÍTICAMENTE ORGANIZADA, SÓLO DEBÍA RECONOCER ESOS DERECHOS NATURALES Y NO LIMITARLOS DE MANERA ABUSIVA.  LA IDEA DEL ESTADO DE DERECHO LIBERAL HA EVOLUCIONADO, ENTRE OTRAS CIRCUNSTANCIAS, POR LA MANERA COMO HA IDO PRECISÁNDOSE Y COMPLETÁNDOSE LA CONCEPCIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS. EN EL SIGLO XX, CON LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS DE 1948 SE PLASMÓ UNA CONCEPCIÓN OCCIDENTAL DE ESTOS DERECHOS QUE SE HA CONVERTIDO EN UN PARADIGMA DE MORALIDAD CRÍTICA, A LA QUE LOS ESTADOS DEBEN ADECUAR SU LEGISLACIÓN INTERNA. EN CONSECUENCIA, LOS ESTADOS, SEAN CUALES FUEREN SUS PARTICULARIDADES CULTURALES, POLÍTICAS, ECONÓMICAS O SOCIALES, ESTÁN OBLIGADOS A GARANTIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS.  ESTE AUGE DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO BASE DEL ESTADO DE DERECHO HA DETERMINADO QUE, EN LA MAYORÍA DE LAS CONSTITUCIONES MODERNAS, SE INCORPOREN LISTAS BASTANTE DETALLADAS DE TALES DERECHOS. HECHO QUE SEGURAMENTE HA INFLUENCIADO EN EL CUESTIONAMIENTO DE LAS DIFERENTES RAMAS DEL DERECHO POSITIVO, EN ESPECIAL DEL DERECHO PENAL, EN RELACIÓN CON SU CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. EN ESTA PERSPECTIVA, SE HABLA FRECUENTEMENTE DE CONSTITUCIONALIZACIÓN DE LA MATERIA PENAL.  LA ELABORACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS LEYES Y SU APLICACIÓN ESTÁN, EN CONSECUENCIA, FUERTEMENTE MARCADAS POR LA DETERMINACIÓN DE SU CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y, POR ENDE, POR SU RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. LA TAREA DE NOSOTROS COMO LEGISLADORES Y DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA APLICAR LAS NORMAS PENALES, ORIENTADA A PREVENIR O SOLUCIONAR CONFLICTOS, DEVIENE CON FRECUENCIA UNA LABOR CONSISTENTE EN SOPESAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN CONFLICTO. ESTA APRECIACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LOS INTERESES EN CONFLICTO NO TIENE LUGAR, SIN DUDA ALGUNA, A UN NIVEL MERAMENTE ABSTRACTO Y POR LA APLICACIÓN DE UNA FÓRMULA DESTINADA A SOLUCIONAR DICHOS CONFLICTOS. LA SOLUCIÓN DEPENDE DE LAS CIRCUNSTANCIAS, DEL CONTEXTO, DE LAS PARTICULARIDADES, COSTUMBRES Y, EN ALGUNOS CASOS, TAMBIÉN DE LAS CONSECUENCIAS DEL HECHO DE PREFERIR UNO DE LOS DERECHOS EN CONFLICTO.  POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, AL RESPECTO CABE SEÑALAR, EFECTIVAMENTE, COMO LO EXPONEN LOS PROMOVENTES, CADA DÍA ES MÁS FRECUENTE ESCUCHAR LOS RECLAMOS DE LA POBLACIÓN SOBRE EL ROBO DE TAPAS DE ALCANTARILLA, O DE CABLE ELÉCTRICO.  INCLUSO, HEMOS VISTO COMO LOS DELINCUENTES, AUN A RIESGO DE SU PROPIA VIDA, VADEAN TODO TIPO DE OBSTÁCULOS PARA SUSTRAER TODO LO QUE SE ENCUENTRA EN LA VÍA PÚBLICA Y PUEDA SER TOMADO.  EN ESTE ORDEN DE IDEAS ENTENDEMOS QUE LA INICIATIVA QUE HOY SE PONE A CONSIDERACIÓN A SIDO ELABORADA PENSANDO EN LA NECESIDAD DE AGRAVAR EL ROBO DE ARTEFACTOS Y MATERIAL  DESTINADOS PARA LA SATISFACCIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL.  AÚN CUANDO YA EXISTEN ANTECEDENTES DE PERSONAS CONDENADAS POR EL DELITO DE ROBO POR APROPIARSE DE UNA CANTIDAD CONSIDERABLE DE CABLE ELÉCTRICO, LO CIERTO ES QUE LA ACCIÓN COMETIDA SÓLO SE CIRCUNSCRIBE AL VALOR COMERCIAL DEL MATERIAL APROPIADO O AL SIMPLE DAÑO CAUSADO A LAS DISTINTAS INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS.  POR ELLO, ES IMPORTANTE TAMBIÉN ABORDAR EL TEMA DEL DAÑO CAUSADO A LA COLECTIVIDAD Y A LOS INTERESES COLECTIVOS QUE SE VEN AGRAVIADOS CON ESTAS INCIDENCIAS.  NOS ENCONTRAMOS FRENTE A BIENES QUE TIENEN UNA NATURALEZA MUY ESPECIAL: EL SERVICIO PÚBLICO.  POR ELLO, TIENEN LA CALIFICACIÓN DE DEMANIALES.  A ESTE RESPECTO, LA DOCTRINA HA AFIRMADO: “… EL DOMINIO PÚBLICO SE ENCUENTRA INTEGRADO POR BIENES QUE MANIFIESTAN, POR VOLUNTAD EXPRESA DEL LEGISLADOR, UN DESTINO ESPECIAL DE SERVIR A LA COMUNIDAD, AL INTERÉS PÚBLICO.-  SON LOS LLAMADOS BIENES DOMINICALES, BIENES DEMANIALES, BIENES O COSAS PÚBLICAS O BIENES PÚBLICOS, QUE NO PERTENECEN INDIVIDUALMENTE A LOS PARTICULARES Y QUE ESTÁN DESTINADOS A UN USO PÚBLICO Y SOMETIDOS A UN RÉGIMEN ESPECIAL, FUERA DEL COMERCIO DE LOS HOMBRES...”.  A SU VEZ, EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN SEÑALA LO SIGUIENTE: “ARTÍCULO 765.- SON BIENES DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO LOS QUE PERTENECEN A LA FEDERACIÓN, A LOS ESTADOS O A LOS MUNICIPIOS.”.  “ARTÍCULO 766.- LOS BIENES DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO EN CUANTO NO ESTÉ DETERMINADO POR LEYES ESPECIALES”.  “ARTÍCULO 767.- LOS BIENES DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO SE DIVIDEN EN BIENES DE USO COMÚN, BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO Y BIENES PROPIOS”.  ART. 768.- LOS BIENES DE USO COMÚN SON INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES. PUEDEN APROVECHARSE DE ELLOS TODOS LOS HABITANTES, CON LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY; PERO PARA APROVECHAMIENTOS ESPECIALES SE NECESITA CONCESIÓN OTORGADA CON LOS REQUISITOS QUE PREVENGAN LAS LEYES RESPECTIVAS”.  “ART. 769.- LOS QUE ESTORBEN EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE USO COMÚN, QUEDAN SUJETOS A LAS PENAS CORRESPONDIENTES, A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS Y A LA PÉRDIDA DE LAS OBRAS QUE HUBIEREN EJECUTADO”.  A LA LUZ DEL CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES TRANSCRITAS, PARA CONSIDERAR UN BIEN COMO DEMANIAL SE REQUIERE LA EXISTENCIA DE UNA LEY QUE LO AFECTE AL CUMPLIMIENTO DE UN FIN PÚBLICO, O QUE LA COSA EN SÍ MISMA SEA DE USO PÚBLICO, COMO UNA CALLE, UN PUENTE, UN PARQUE, ENTRE OTROS.  ESTOS BIENES SE CARACTERIZAN POR PERSEGUIR LA SATISFACCIÓN DE INTERESES GENERALES; SU OBJETIVO FINAL ES ALCANZAR EL BIEN COMÚN.  POR DOMINIO PÚBLICO SE ENTIENDE EL CONJUNTO DE BIENES SUJETOS A UN RÉGIMEN JURÍDICO ESPECIAL Y DISTINTO AL QUE RIGE EL DOMINIO PRIVADO, QUE ADEMÁS DE ESTAR BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS, ESTÁN AFECTADOS O DESTINADOS A FINES DE UTILIDAD PÚBLICA Y QUE SE MANIFIESTA EN EL USO DIRECTO O INDIRECTO QUE TODA PERSONA PUEDA HACER DE ELLOS.  LOS ENTES PÚBLICOS TIENEN SU RAZÓN DE SER EN LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO; ASÍ, LOS BIENES DE QUE SON TITULARES DEBEN SER USADOS Y DISPUESTOS EN ORDEN A DICHA SATISFACCIÓN, POR LO QUE NECESARIAMENTE EXISTE SIEMPRE EN LOS BIENES UNA VINCULACIÓN CON EL FIN PÚBLICO.  EL DAÑO CAUSADO POR LA ACCIÓN DE SUSTRAER ESTE TIPO DE BIENES PUEDE SER VISTO DESDE DOS PERSPECTIVAS. LA PRIMERA, EVIDENTEMENTE, ES EL DAÑO MATERIAL CAUSADO EN LA COMISIÓN DEL ILÍCITO, Y CON OCASIÓN DE ÉSTE, SU VALOR ES SUBSUMIDO POR LA CUANTÍA DEL DELITO.  LA SEGUNDA ES EL DAÑO SUBJETIVO, Y NO NOS REFERIMOS A LOS INTERESES DIFUSOS QUE LEGITIMAN PARA ACCIONAR JURISDICCIONALMENTE, SINO A LOS INTERESES COLECTIVOS QUE DEBEN SER SATISFECHOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO.  POR ELLO, ES TAMBIÉN CLARO QUE EL ROBO DE CABLE, PARA ILUSTRAR CON UN EJEMPLO, NO DEBE SER VISTO COMO UN DELITO COMETIDO EN CONTRA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SINO QUE DEBE SER CONSIDERADO, TAMBIÉN, COMO UNA CONDUCTA EN CONTRA DE TODOS AQUELLOS CIUDADANOS QUE REQUIEREN DE LOS SERVICIOS DE LA C.F.E. DIARIAMENTE.  MÁS AÚN, Y SIN QUE SEA LA INTENCIÓN ENTRAR A DIVAGAR SOBRE LA CONTRIBUCIÓN DE LOS CIUDADANOS A LA ACCIÓN ESTATAL, MEDIANTE EL PAGO DE IMPUESTOS; ESTE TIPO DE ACCIONES PUEDE PONER EN PELIGRO EL BIEN MÁS PRECIADO PARA TODA PERSONA, ESTO ES, SU VIDA PUES  LA AUSENCIA DE UNA TAPA DE ALCANTARILLA O DE UNA SEÑAL DE TRÁNSITO PUEDE OCASIONAR UN ACCIDENTE VIAL, ASÍ COMO LA SUSTRACCIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS PUEDE GENERAR UN INCENDIO O FACILITAR LA COMISIÓN DE OTROS DELITOS.  EN ESTA CIRCUNSTANCIA, Y A DIFERENCIA DE COMO LO PLANTEA ESTA INICIATIVA, EL VALOR INTRÍNSECO DE LOS BIENES SUSTRAÍDOS NO DEBE ENTENDERSE POR SU VALOR COMERCIAL, SINO COMO PRECISAMENTE LO REFIERE EL LEGISLADOR, LA PALABRA INTRÍNSECO DEVIENE DE SU VALOR PROPIO, EL CUAL SI BIEN ES CIERTO, CUENTA CON UN CARÁCTER SUBJETIVO, EN EL CASO QUE NOS OCUPA, EL VALOR DE ESTOS BIENES SUSTRAÍDOS NO DEBE SER CUANTIFICABLE POR EL PRECIO QUE EL MERCADO LE ASIGNA AL MATERIAL CON EL QUE ESTÁN ELABORADOS Y LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL MISMO, SINO AL BENEFICIO O UTILIDAD PÚBLICA QUE REPRESENTAN A LA COLECTIVIDAD.  NO INTENTAMOS PENALIZAR EL DAÑO QUE PUEDA CAUSARSE CONTRA TODO BIEN DEMANIAL, SINO CONTRA AQUELLOS QUE ESTÁN DESTINADOS A DAR UN SERVICIO PÚBLICO BÁSICO, ESTO ES, QUE TIENEN UNA UTILIDAD PÚBLICA INMEDIATA, TALES COMO EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS ETAPAS DE GENERACIÓN, TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN; LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, EL SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO, INCLUYENDO AGUA POTABLE, RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y EVACUACIÓN DE AGUAS NEGRAS, AGUAS RESIDUALES Y PLUVIALES. SON ESTOS SERVICIOS, ASÍ COMO LOS INSTRUMENTOS O ELEMENTOS ACCESORIOS A ELLOS, A LOS QUE SE PRETENDEN ABARCAR EN ESTA REFORMA.  EL ENFOQUE QUE LE DAMOS A ESTA MODALIDAD DE DELITO ES DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA PARA QUE NO EXISTA NINGUNA DUDA EN CUANTO A LA INTENCIÓN DE LA NUEVA AGRAVANTE: EL ROBO ES DELITO CONTRA LA PROPIEDAD, EL AGRAVIO LO TIPIFICAN ALGO MÁS QUE LA SUSTRACCIÓN PATRIMONIAL Y ES EL VALOR DE USO QUE PUEDA TENER EL BIEN.  ASÍ, LO IMPORTANTE NO SERÁ EL MONTO DE LO SUSTRAÍDO, SINO EL VALOR INTRÍNSECO DE LO DAÑADO; A GUISA DE EJEMPLO, SI EN UNA COLONIA O FRACCIONAMIENTO SE ROBAN EL CABLE ELÉCTRICO, LA VALORACIÓN NO SERÁ EL PRECIO DEL CABLE Y LA INSTALACIÓN DEL MISMO, SINO LA PRIVACIÓN DEL SERVICIO A LA COLECTIVIDAD Y LA AMENAZA CAUSADA A LA COLECTIVIDAD.  POR OTRA PARTE, EN CUANTO A LA AGRAVANTE DE CONVERTIRLO A DELITO GRAVE SIN DERECHO A LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, HEMOS TENIDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA AMENAZA QUE SE PRESENTA CON ESTA CONDUCTA ES DE SUMA GRAVEDAD, NO POR SU CUANTÍA MATERIAL, SINO POR LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSIÓN EN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO.  TAMBIÉN CREEMOS, Y MÁS AÚN TRATÁNDOSE DE BIENES QUE JURÍDICAMENTE SON DE DOMINIO PÚBLICO, QUE NO DEBERÍA HABER DIFERENCIA EN LA PENA ENTRE EL PERPETRADOR INICIAL DE LA ACCIÓN Y QUIEN ADQUIERE POSTERIORMENTE LOS BIENES SUSTRAÍDOS, QUE EN LA PRÁCTICA MÁS PARECIERA SER AL MENOS UN CÓMPLICE INDISPENSABLE PARA EL DELITO, QUE UN RECEPTOR DE BIENES ROBADOS.  FINALMENTE, Y CON LAS ATRIBUCIONES QUE NOS CONFIERE EL ARTÍCULO 109 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONSIDERAMOS QUE EXISTE DE IGUAL FORMA UNA CONDUCTA QUE SE DEBE SANCIONAR CON EL MISMO RIGOR QUE LAS ANTERIORES COMO LO ES LA SUSTRACCIÓN DE BIENES DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO, ESTO ES, LAS SEÑALIZACIONES VIALES, YA QUE SU APODERAMIENTO PUDIERA TRAER CONSIGO CONSECUENCIAS NEFASTAS EN LA SEGURIDAD DE LOS CONDUCTORES Y PEATONES QUE TRANSITAN POR NUESTRO ESTADO.  POR ÚLTIMO, LA INICIATIVA EN CUESTIÓN REFIERE UN ERROR INVOLUNTARIO, EN EL SENTIDO DE OMITIR LA ELIMINACIÓN DE LA LETRA “Y” AL TÉRMINO DEL PÁRRAFO CONTENIDO EN FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO SUJETO A ANÁLISIS. ESTA MODIFICACIÓN ES NECESARIA PARA FINES DE PULCRITUD EN LA CORRECTA TÉCNICA LEGISLATIVA. POR LO ANTERIOR, SE PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16 BIS, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: ARTÍCULO 16 BIS.- ………………… I.- LOS CASOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 66, PRIMER PÁRRAFO; 150; 151; 152; 153; 154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 165 BIS; 166, FRACCIONES III Y IV; 172 ÚLTIMO PÁRRAFO; 176; 181 BIS 1; 183; 191; 196; 197; 197 BIS; 201 BIS; 201 BIS 2; 203 SEGUNDO PÁRRAFO; 204; 208 ÚLTIMO PÁRRAFO; 211; 212 FRACCIÓN II; 214 BIS; 216 FRACCIONES II Y III; 216 BIS ÚLTIMO PÁRRAFO; 218 FRACCIÓN III; 222 BIS CUARTO PÁRRAFO; 225; 226 BIS; 240; 241; 242; 242 BIS; 243; 250 PÁRRAFO SEGUNDO; 265; 266; 267; 268; 271 BIS 2; 298; 299; 303 FRACCIÓN III; 312; 313; 315; 318; 320 PÁRRAFO PRIMERO; 321 BIS; 321 BIS 1; 321 BIS 3; 322, 325; 329 ÚLTIMA PARTE; 357; 357 BIS; 365 FRACCIÓN VI; 365 BIS; 367 FRACCIÓN III; 371; 374 FRACCIÓN X; 374 ÚLTIMO PÁRRAFO; 377 FRACCIÓN III; 379 PÁRRAFO SEGUNDO; 387; 395; 401; 403 Y 406 BIS. TAMBIÉN LOS GRADOS DE TENTATIVA EN AQUELLOS CASOS, DE LOS ANTES MENCIONADOS, EN QUE LA PENA A APLICAR EXCEDA DE CINCO AÑOS EN SU TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO; II A  IV.-…………………… ARTÍCULO 374.- ……………………….I A VII.-
……………… VIII.-
CUANDO EL ROBO SE COMETA EN EL INTERIOR DE UNA UNIDAD DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS O DE CUALQUIERA QUE PRESTE UN SERVICIO SIMILAR; IX.-
CUANDO PARA COMETER EL ROBO SE UTILICE DE CUALQUIER FORMA UNA UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS O DE CUALQUIERA QUE PRESTE UN SERVICIO SIMILAR.  CUANDO EL LADRÓN SE APODERE DE UN VEHÍCULO QUE SE ENCUENTRE EN LA VÍA PUBLICA O EN PROPIEDAD PRIVADA, LA PENA SE AGRAVARA DE DOS A NUEVE AÑOS MAS DE PRISIÓN; O                X.- CUANDO EL OBJETO DEL ROBO SEA LA ILEGÍTIMA SUSTRACCIÓN, APODERAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN, DETENTACIÓN O POSESIÓN DE CUALQUIER COMPONENTE, UTILIZADO EN LA PRESTACIÓN DE ALGÚN SERVICIO TAL COMO ALUMBRADO PÚBLICO, ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO, DRENAJE PLUVIAL, TELECOMUNICACIONES, GAS NATURAL, O SEÑALIZACIÓN VIAL.  PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ COMO COMPONENTE CUALQUIER ALCANTARILLA O  TAPA DE REGISTRO DE ALGUNO DE LOS SERVICIOS REFERIDOS EN ESTA FRACCIÓN.  ……………………… TRANSITORIO.- ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN EN LO GENERAL, LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. BENITO CABALLERO GARZA, QUIEN EXPRESO: “CON SU VENIA DIPUTADA PRESIDENTA.  COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO LA PROCEDENCIA DEL DICTAMEN PREVIAMENTE PRESENTADO, HACE UN MOMENTO EN ESTA TRIBUNA POR EL DIPUTADO KURI; EL CUAL CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16 BIS Y AL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ANTES DE COMPARTIR CON USTEDES EL ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN HECHA EN LA COMISIÓN DICTAMINADORA, ASÍ COMO MI POSTURA AL RESPECTO, ES MI DESEO MANIFESTAR ALGUNOS ACONTECIMIENTOS QUE ME HAN DESCONCERTADO DE MANERA PROFUNDA, RELACIONADA CON LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN EN CUESTIÓN.  EVIDENTEMENTE EL TEMA ES UN TEMA DE GRAN TRASCENDENCIA PARA LOS MUNICIPIOS Y PARA EL ENTORNO JURÍDICO DE NUESTRA COMUNIDAD. EN ENERO DEL AÑO PASADO, DEL AÑO 2007, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE APODACA, A TRAVÉS DE UN ACUERDO DE CABILDO HIZO UNA SOLICITUD A ESTE CONGRESO PARA QUE SE INCREMENTARAN LAS PENAS EN EL ROBO A CABLE Y A TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTABLECEN EN ESTA MODIFICACIÓN; POSTERIORMENTE EN NOVIEMBRE DE ESTE MISMO AÑO, EL COMPAÑERO DIPUTADO RICARDO VÁSQUEZ, AMPLIÓ ESTOS ESTUDIOS, ESTABLECIÓ Y PRESENTÓ ANTE ESTA SOBERANÍA UNA INICIATIVA QUE MODIFICABA ESPECÍFICAMENTE LOS ARTÍCULOS QUE HOY  ESTAMOS EN COMENTO.  EN MARZO DE ESTE AÑO, EL COMPAÑERO DIPUTADO JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES, TAMBIÉN PRESENTÓ UNA INICIATIVA QUE TENÍA QUE VER ESPECÍFICAMENTE CON EL ROBO DE CABLE; DONDE SE ESTABLECÍA QUE SE ENDURECIERAN LAS PENAS EN MATERIA DE DERECHO PATRIMONIAL DE LOS MUNICIPIOS; TAMBIÉN EN ESE MISMO MES DE MARZO, EL EJECUTIVO PRESENTA UNA INICIATIVA, QUE HABLA ESPECÍFICAMENTE DE ESTE MISMO DELITO.  COMO PODEMOS VER ES UN TEMA DE GRAN TRASCENDENCIA, DE GRAN IMPORTANCIA QUE AFECTA A TODOS LOS MUNICIPIOS.  LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PRI, VOTARÁ A FAVOR EN ESTE DICTAMEN; PERO SI ES IMPORTANTE, SI ES OPORTUNO ESTABLECER QUE ES UNA PENA QUE NO SE PUEDA ENRIQUECER MUCHO MEJOR ESTA INICIATIVA DE TAN GRANDE IMPORTANCIA. ME EXTRAÑA QUE A PESAR DE QUE EL EJECUTIVO PÚBLICAMENTE DECLARÓ EL MIÉRCOLES DE LA SEMANA PASADA, EL HABER PRESENTADO UNA INICIATIVA DE REFORMA A ESTE CÓDIGO PENAL ANTE ESTE CONGRESO, DONDE SE REGULABA EL ROBO DE BIENES PÚBLICOS DEL ESTADO SE HAYA CONVOCADO DE MANERA DELIBERADA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PARA APROBAR UN DICTAMEN PROMOVIDO SOLAMENTE POR EL GRUPO LEGISLATIVO, SIN IGNORAR TAMPOCO EL HECHO DE QUE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES QUE CONTENÍA LA INICIATIVA DE REFORMA RESPECTO A LA CONDUCTA ILÍCITA EN CUESTIÓN, SE HUBIERA TURNADO A LA COMISIÓN COMPETENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, COMO LO ESTABLECE NUESTRO REGLAMENTO INTERIOR Y NO A LA DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  RECORDAREMOS QUE EN ESTE MISMO AÑO, HICIMOS, ESTE CONGRESO, MODIFICACIONES A NUESTRO REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU ARTÍCULO 39 QUE DICE QUE “PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN, LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 70, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, CONOCERÁ DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS, DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES INCISO. J LA EXPEDICIÓN Y REFORMA A LA LEGISLACIÓN CIVIL EN SU ASPECTO SUSTANTIVO Y ADJETIVO; Y DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, LA EXPEDICIÓN Y REFORMA DE LA LEGISLACIÓN PENAL EN EL ASPECTO SUSTANTIVO Y ADJETIVO”. ME PARECE UNA LÁSTIMA QUE ESTE DICTAMEN SE HAYA TRAMITADO DE MANERA TAN ACELERADA, PRIVÁNDONOS DEL ENRIQUECIMIENTO QUE SE PUDO HABER OBTENIDO, DE HABER SUMADO LA PROPUESTA HECHA POR EL EJECUTIVO Y LA DE NUESTRO COMPAÑERO DIPUTADO, PARA ENTONCES ERA NECESARIO QUE LOS DISTINTOS PODERES TRABAJARAN CON EL FIN DE PROTEGER A LA POBLACIÓN NUEVOLEONESA. SIN EMBARGO Y A PESAR DE TODO EN LA COMISIÓN DICTAMINADORA ME SUMÉ A ACORDAR LA PROCEDENCIA DE DICHO DICTAMEN.  LA FRACCIÓN DEL PRI VOTÓ A FAVOR, DEBIDO A QUE HA HABIDO UN IMPORTANTE AUMENTO EN EL NÚMERO DE ROBOS DE COMPONENTES UTILIZADOS PARA SERVICIOS PÚBLICOS, COMO ALUMBRADO, AGUA POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS NATURAL, PORQUE CON ESTA INICIATIVA SE BUSCA TIPIFICAR, DICHO DELITO AGREGANDO UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 347 DE NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL POR SER NUESTRA LABOR COMO LEGISLADORES EL NO OLVIDARNOS DEL PRINCIPIO DEL DERECHO PENAL QUE NOS DICE: “NO HAY PENA SIN LEY”, POR LO QUE SIEMPRE TRABAJAREMOS POR TIPIFICAR EN NUESTROS CÓDIGOS CORRESPONDIENTES AQUELLAS CONDUCTAS DELICTIVAS QUE DAÑAN A NUESTRA SOCIEDAD. ASÍ MISMO, SE EQUIPARA DELITO GRAVE LA COMISIÓN DE ESTA CONDUCTA DEBIDO A LA TRASCENDENCIA DEL PERJUICIO Y LOS TRASTORNOS QUE SE CAUSAN POR DICHA SUSTRACCIÓN ILEGAL, QUE LAMENTABLEMENTE SE HA CONVERTIDO EN UNA FORMA DE VIDA PARA AQUELLOS QUE COMÚNMENTE LA REALIZAN. ES ASÍ QUE EL PRINCIPAL BIEN A TUTELAR, CON LA INICIATIVA EN CUESTIÓN SON LAS CONSECUENCIAS DE DICHA ACTIVIDAD DELICTIVA…

EN ESE MOMENTO LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “COMPAÑERO, EL TIEMPO CONCLUYÓ, SI NECESITA MÁS TIEMPO PARA SU EXPOSICIÓN….

C. DIP. BENITO CABALLERO GARZA, EXPRESÓ: “ESTOY POR TERMINAR, UNOS 10 SEGUNDOS. –ADELANTE- ES POR TODO LO ANTERIOR COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE LES SOLICITO SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN.  EL POSICIONAMIENTO DEL PRI ES A FAVOR DE ESTE DICTAMEN, SÍ CREO QUE DEBIÉRAMOS TRABAJAR MUCHO MÁS EN ENRIQUECER ESTAS PROPUESTAS, CREO QUE HUBO INICIATIVAS QUE PODÍAN HABER ENRIQUECIDO, AL FINAL DE CUENTAS TODOS NOS VEREMOS BENEFICIADOS O PERJUDICADOS CON LA CALIDAD DE LAS LEYES QUE ESTEMOS SACANDO.  ES CUANTO, DIPUTADA PRESIDENTA”.
PARA HABLAR EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, QUIEN EXPRESO: “CON SU PERMISO CIUDADANA PRESIDENTA.  COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, ES CIERTO QUE ESTE PODER LEGISLATIVO EN LA PRESENTE LEGISLATURA HA REALIZADO UNA SERIE DE MODIFICACIONES Y ADECUACIONES A LAS LEYES ESTATALES PARA COMBATIR LA DELINCUENCIA EN SUS DISTINTAS MANIFESTACIONES.   TAMBIÉN ES CIERTO QUE LOS DELINCUENTES SE ENCUENTRAN EN UNA BÚSQUEDA CONSTANTE PARA BURLAR LA LEY Y SUS SANCIONES, REALIZANDO CONDUCTAS CON PENALIDADES MUY BAJAS QUE NO REPRESENTAN UN VERDADERO CASTIGO, A QUIENES LO COMETE. LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, NO ESTAMOS DE ACUERDO CON EL PRESENTE DICTAMEN, EN EL SENTIDO DE INCORPORAR LA NUEVA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO PENAL AL CATÁLOGO DE DELITOS GRAVES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 16 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL.  CONSIDERAMOS QUE EN NUESTRO ESTADO EXISTEN VERDADERAS CONDUCTAS DELICTIVAS, QUE HAN REGISTRADO UN MUY IMPORTANTE AUMENTO EN SU CONSUMACIÓN, TALES COMO EL ROBO DE VEHÍCULOS Y QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS REPRESENTA UNA GRAN PÉRDIDA DEL PATRIMONIO FAMILIAR. EL CASO QUE SE PROPONE INCORPORAR AL CATÁLOGO DE DELITOS GRAVES NO REPRESENTAN UNA AMENAZA PARA LA SOCIEDAD, COMO LO REPRESENTA EL DELITO DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN SUS DISTINTAS MODALIDADES POR EJEMPLO, EL SECUESTRO, ENTRE OTROS.  POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES ES QUE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO ES QUE VOTAREMOS EN CONTRA DEL PRESENTE DICTAMEN.  ES CUANTO”.

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, QUIEN EXPRESO: “CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA.  SUBO A ESTA TRIBUNA A HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN AL CUAL DI LECTURA, Y ACLARAR UNOS PUNTOS.  COMPAÑEROS, ESTA REFORMA AL ARTÍCULO 374 DE UNA ADICIÓN A LA FRACCIÓN X, DEL CITADO CÓDIGO PENAL DE NUESTRO ESTADO, ES CON LA FINALIDAD DE PROTEGER A LA COMUNIDAD DEL DAÑO COLATERAL Y LA INSEGURIDAD QUE OCASIONA EL ROBO DE UN COMPONENTE A UN SERVICIO, YA SEA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DE ALUMBRADO PÚBLICO, DE AGUA Y DRENAJE, DRENAJE PLUVIAL. ESO ES EL ORIGEN Y EL ESPÍRITU DE LA INICIATIVA QUE PRESENTÓ EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2007. YO NADA MÁS QUIERO ACLARAR QUE COMO PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN HE SIDO MUY RESPONSABLE Y MUY SERIO, Y NUNCA HE LEGISLADO AL VAPOR. TAN ES ASÍ, QUE HE TENIDO UNA CORTESÍA POLÍTICA CON EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, QUE ES LA EJECUTA LAS LEYES. EL 12 DE MARZO, VÍA TELEFÓNICA CON EL SUB PROCURADOR JURÍDICO, EL LICENCIADO HUGO CAMPOS, AL CUAL EL PROCURADOR LE DIO LAS INSTRUCCIONES QUE TODO LO CONDUCENTE EN REFORMAS LO VIERA CON UN SERVIDOR, LE ENVIÉ POR CORREO ELECTRÓNICO EL 12 DE MARZO UNA COPIA DEL DICTAMEN YA ELABORADO, PARA RECIBIR SU OPINIÓN DE ÉSE Y DE OTRO DICTAMEN; Y AQUÍ LO TENGO PARA EL CORREO DE HUGOCAMPOS@NUEVOLEON.GOB.MX, EL 12 DE MARZO A LAS 5:36 DE LA TARDE; RECIBÍ LA OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA CON UN ENVIADO ESPECIAL, EN UN SOBRE CERRADO DE LAS DOS INICIATIVAS QUE LE MANDÉ. UNA, LA CUAL CORRESPONDE AL DIPUTADO FÉLIX CORONADO PORQUE LE INTERESABA MUCHO SACAR EL TEMA AL SEÑOR; TAMBIÉN, COMO ÉSTE PORQUE ES IMPORTANTE PARA LA COMUNIDAD, NO PARA VER QUIEN GANA LA BOLITA. AQUÍ ESTÁ LA OPINIÓN QUE RECIBÍ DEL EXPEDIENTE DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 177 Y AQUÍ HAY UN CUADRO CRONOLÓGICO DE CÓMO VIENE LA OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA. Y RECIBO OTRA OPINIÓN DE DEFINICIONES SIN NINGÚN FUNDAMENTO EN LO CUAL NO HACE NINGUNA OBSERVACIÓN NEGATIVA LA PROCURADURÍA A LA INICIATIVA EN COMENTO. POR LO CUAL SEÑORES, LA ESTAMOS APROBANDO Y LA APROBAMOS, PERO NO SE LEGISLÓ AL VAPOR. TAN ES ASÍ QUE ESTO ME LLEGÓ A MÍ EL PRIMERO DE ESTE MES, Y LA INICIATIVA QUE USTEDES CONSIDERAN QUE ES MEJOR SE PRESENTÓ UN DÍA DESPUÉS DE RECIBIR YO LAS OPINIONES DE LA PROCURADURÍA. NO NOS EQUIVOQUEMOS COMPAÑEROS, ALGUNOS DIPUTADOS CONSIDERAN QUE TODO LO QUE VENGA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PARTE DEL GOBERNADOR, PUES ES LO MEJOR. HAY QUE RECORDAR QUE EL GOBERNADOR NO LEGISLA EN ESTE CONGRESO, LEGISLAMOS TODOS Y LOS CIUDADANOS TAMBIÉN SEÑORES.  SE LE VA A DAR EL TRÁMITE ADECUADO A LA INICIATIVA QUE PRESENTÓ EL SEÑOR GOBERNADOR, COMO TODAS LES HA DADO ESTA COMISIÓN. CIUDADANOS, DIPUTADOS O EN ESTE CASO EL GOBERNADOR.  MUCHAS GRACIAS, ES TODO LO QUE QUERÍA COMENTAR Y LES PIDO EL VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN”.

PARA HABLAR EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS SEÑORA PRESIDENTA.  COMPAÑEROS LEGISLADORES, HAGO USO DE LA TRIBUNA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA MANIFESTAR QUE EL PRD, EL PARTIDO QUE REPRESENTO EN ESTE HONORABLE CONGRESO VOTARÁ EN CONTRA EN ESTA REFORMA INQUISITIVA, DE ESTA REFORMA INQUISITIVA. ¿POR QUÉ REFORMA INQUISITIVA?, ES UNA REFORMA INQUISITIVA PORQUE PRIMERAMENTE METE A LA CÁRCEL A LA PERSONA Y DESPUÉS INVESTIGA. ES UNA REFORMA QUE POSTERIORMENTE TENDREMOS QUE VOLVER A ANALIZAR, PORQUE LAS POSTERIORES REFORMAS JUDICIALES, CONSTITUCIONALES VAN A ESTABLECER QUE PRIMERAMENTE SE INVESTIGUE Y QUE POSTERIORMENTE SE META A LA CÁRCEL A QUIEN HAYA COMETIDO UN DELITO. MAS SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE MANIFESTAR QUE CON ESE TIPO DE REFORMAS DONDE CUALQUIER DETALLE SE CONVIERTE EN DELITO GRAVE, NOS HACE ENTENDER QUE SE QUIERE SOLUCIONAR O SE QUIEREN SOLUCIONAR SOCIALES, REPRIMIENDO A LA CIUDADANÍA, OPRIMIÉNDOLA MÁS DE LO QUE YA ESTÁ. TENEMOS QUE SER CONSCIENTES COMO LEGISLADORES, TENEMOS QUE SER MÁS SENSIBLES COMO LEGISLADORES, PORQUE TENEMOS QUE MANIFESTAR QUE ESTE TIPO DE PROBLEMAS, ESTE TIPO DE ROBOS, ESTE TIPO DE DELINCUENCIAS, EXISTEN PORQUE HACEN FALTA EMPLEOS, PORQUE HACEN FALTA ZONAS DE ESPARCIMIENTO, PORQUE HACE FALTA MAYOR PREVENCIÓN, POR ESO EXISTEN ESTE TIPO DE PROBLEMAS. MAS SIN EMBARGO, ES REALMENTE QUE QUERAMOS O QUE SE QUIERA PROTEGER A LOS EMPRESARIOS ESTIPULANDO EL DELITO GRAVE PARA AQUELLA PERSONA QUE SE ROBA UN PEDAZO DE CABLE, PARA AQUELLA PERSONA QUE SE ROBA UN PEDAZO DE TUBO O UN PEDAZO DE FIERRO, ES REALMENTE TRISTE ESTE TIPO DE ACTITUDES, Y QUE NOSOTROS COMO LEGISLADORES SABIENDO Y CONOCIENDO QUE VIENEN REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE PRIMERAMENTE VAN A ESTABLECER QUE SE INVESTIGUE Y QUE LUEGO SE APRESE A UNA PERSONA, QUE ES CULPABLE. HEMOS SIDO PARTÍCIPES DE DIFERENTES REFORMAS DONDE SE HAN ESTABLECIDO DELITOS GRAVES Y QUE HASTA HOY EN DÍA NO HAN PODIDO SOLUCIONAR NINGÚN PROBLEMA, ABSOLUTAMENTE NINGÚN PROBLEMA, Y HEMOS HECHO CASO OMISO DE LO QUE LA CIUDADANÍA DICE, DE LO QUE LA CIUDADANÍA PIDE, EL EMPLEO, DE ÁREAS DE ESPARCIMIENTO, DE MAYOR ATENCIÓN, DE MAYOR PREVENCIÓN.  POR ESO MI VOTO ES CONTRA DE ESTA REFORMA INQUISITIVA.  GRACIAS”.

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS.  MIREN ALGO QUE DEBE DE SER MOTIVO DE SATISFACCIÓN PARA EL CONGRESO SE PUEDE ESTAR DESVIRTUANDO EN UNA PROBLEMÁTICA QUE A NADA NOS VA A LLEVAR.  LA REALIDAD ES, Y QUIERO FELICITAR DE MANERA PÚBLICA A MI COMPAÑERO EL DIPUTADO RICARDO VÁSQUEZ, QUE ME CONSTA QUE AL MOMENTO DE PRESENTAR LA INICIATIVA FUE EL RESULTADO DE UNA ATENCIÓN QUE TUVO Y ME CONSTA QUE RECIBIÓ A MUCHAS PERSONAS DE SU MUNICIPIO QUE LE EXPRESABAN ESTOS ACTOS, QUE SE ESTABAN REALIZANDO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA. Y COMENTANDO CON EL DIPUTADO RICARDO VÁSQUEZ, Y TAMBIÉN PARA CONTESTARLE UN POQUITO, CON TODO RESPETO AL COMPAÑERO DEL PRD, EL SENTIDO DE LA REFORMA NO ES CASTIGAR A ALGUIEN QUE ROBA UN SIMPLE PEDAZO DE COBRE, SINO ES CASTIGAR LAS CONSECUENCIAS QUE SE VAN A TENER POR ROBAR UN INSTRUMENTO DE ESTA NATURALEZA. NADIE SE HA PUESTO A PENSAR QUE EL QUE ROBE UN PEDAZO DE COBRE PUEDE PONER EN PELIGRO A TODA UNA COLONIA, ¿POR QUÉ?, PORQUE VA A DEJAR UN BOQUETE AHÍ ABIERTO DE GAS. NADIE SE HA PUESTO A PENSAR QUE EL QUE ROBE UN ANUNCIO DE ALTO, VA A OCASIONAR QUE MUERAN EN ALGÚN ACCIDENTE A LO MEJOR MUCHAS PERSONAS; DE ESO SE TRATA LA REFORMA Y POR ESO, YO QUISIERA APOYAR LA INICIATIVA Y EL DECRETO TAL Y COMO VIENE DEL DIPUTADO RICARDO VÁZQUEZ, PORQUE ÉL LE DIO ESE SENTIDO, ESE ES EL SENTIDO, NO FUE UN SENTIDO MEDIÁTICO, FUE UN SENTIDO DE RESPONSABILIDAD. POR ESO COMPAÑEROS, YO CREO QUE ESTE TEMA, MAS QUE DISCUTIR HAY QUE VER EL FONDO, Y EL FONDO LO PUSO AQUÍ EL COMPAÑERO, DEJÉMONOS DE COSAS Y APOYÉMOSLO LIBREMENTE, HABRÁ MUCHO MAS TEMAS EN LOS CUALES PODAMOS IR TODOS DE LA MANO, SEGURAMENTE ASÍ LO VAMOS A HACER, PERO NO DESVIRTUEMOS ESTA INICIATIVA Y NO DESVIRTUEMOS EL DECRETO. YO CREO QUE LA RESPONSABILIDAD AL FINAL DE CUENTAS VA A SER DE TODO EL CONGRESO, NO FUE DE UNA SOLA PERSONA. Y YO SI QUISIERA, DESDE ESTA TRIBUNA DECIR DE QUE EFECTIVAMENTE NOSOTROS HEMOS TENIDO EN MUCHOS DE ESTOS TEMAS DE ASPECTOS TÉCNICOS RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE OPERAN LOS DELITOS, Y ESO LO TENEMOS QUE HACER, AL FINAL DE  CUENTAS ES EL PODER JUDICIAL, LA PROCURADURÍA LOS QUE APLICAN, LOS QUE PERSIGUEN EL DELITO, LOS QUE IMPARTEN LA JUSTICIA Y TENEMOS QUE TOMAR MUY EN CUENTA SUS OPINIONES. OJALÁ SIGA ABIERTO SIEMPRE ESTE CANAL, ES MI EXHORTACIÓN, PORQUE NOS NECESITAMOS LOS TRES PODERES. LA IDEA ES CONSTRUIR UNA MEJOR SOCIEDAD, OJALÁ Y SIGAMOS POR ESE CAMINO Y TAMBIÉN NO DESVIRTUEMOS EL ORIGEN DE LA INICIATIVA Y LA MANERA COMO FUE PRESENTADA, EL CONCEPTO Y EL MATIZ QUE LE DIO MI COMPAÑERO VÁZQUEZ.  ES TODO”.

EN VIRTUD DE QUE SOLICITA EL USO DE LA PALABRA UN ORADOR MÁS, Y AL HABERSE CUMPLIDO CON TRES ORADORES QUE HABLARON A FAVOR DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS DE ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES.

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, QUIEN EXPRESÓ: “QUIERO SOLICITAR A LOS INTEGRANTES DE ESTE CONGRESO EL VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, EN VIRTUD DE QUE PARA LLEGAR A LA ELABORACIÓN DEL MISMO, SE LLEVARON A CABO UNA SERIE DE REUNIONES CON PERSONAL DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DE GAS NATURAL, DE LOS MUNICIPIOS RESPECTO A LO QUE ES EL ALUMBRADO PÚBLICO. ESTABAN MUY PREOCUPADOS NO TANTO POR EL PERJUICIO QUE SUFRÍAN ELLOS EN SUS BIENES, SINO POR EL PERJUICIO QUE SUFRÍA LA CIUDADANÍA Y LO VEMOS, ESTO HA SIDO UN RECLAMO DE VARIOS ALCALDES DE QUE CONSTANTEMENTE VEMOS AVENIDAS EN SU TOTALIDAD A OSCURAS, Y NO ES PORQUE FALTE LA LABOR DE LA ADMINISTRACIÓN EN TURNO, SINO POR LA SUSTRACCIÓN QUE SE DA COTIDIANAMENTE DE ELEMENTOS QUE SIRVEN PARA PRESTAR ESTE SERVICIO COMO ES EL CABLE DE COBRE.  AL PRINCIPIO EN LA REUNIONES QUE TENÍAMOS CON LOS REPRESENTANTES CON ESTAS EMPRESAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ESTÁBAMOS CENTRANDO TODA NUESTRA ATENCIÓN EN LO QUE ERA EL MATERIAL EL CABLE DE COBRE. A RAÍZ DE ESTAS REUNIONES NOS DIMOS CUENTA DE QUE TAMBIÉN SUFRE MUCHO EL ROBO, SUFRE MUCHO LA CIUDADANÍA EN CUANTO A LOS MEDIDORES DE AGUA QUE SON DE BRONCE. ENTONCES TRATAMOS DE PREPARAR UN PROYECTO DE DICTAMEN QUE ENGLOBARA TODO ESTE TIPO DE MATERIAL, QUE DÍA A DÍA ES SUSTRAÍDO Y QUE ORIGINA UN PERJUICIO A LA COMUNIDAD, NO ES PARA PROTEGER A NINGÚN EMPRESARIO A NINGUNA EMPRESA, SINO ES PARA PROTEGER A LA CIUDADANÍA QUE SE QUEDA SIN ESTOS ELEMENTOS. UN EJEMPLO QUE LES PONGO ES UNA TAPA DE UNA ALCANTARILLA QUE ES SUSTRAÍDA PARA VENDERLA COMO FIERRO VIEJO, LO CUAL PUEDE OCASIONAR UN ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO O HA OCASIONADO YA EN ALGUNAS OCASIONES, QUE ALGUNA PERSONA CAIGA AL FONDO DE ESTE TIPO DE ALCANTARILLAS.  ES ASÍ QUE LES SOLICITO QUE VOTEN A FAVOR. EL DERECHO Y LAS INICIATIVAS, NO HAY NADA PERFECTO TODO ES PERFECTIBLE, ESO NO QUIERE DECIR QUE LA INICIATIVA QUE PRESENTÓ EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN SEA LA PERFECCIÓN. TODA INICIATIVA O TODA LEY TIENE LA POSIBILIDAD DE SER MODIFICADA, YO NADA MÁS QUIERO HACER MENCIÓN DE LA INICIATIVA QUE PRESENTA EL EJECUTIVO, ES ALGO EN LO QUE NO ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO, NO SÉ SI HAYA QUEDADO CLARO LO QUE SE TRATA DE TUTELAR O PROTEGER ES EL SERVICIO QUE SE LE COARTA A LOS CIUDADANOS. Y MENCIONA LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO EN SU ARTÍCULO 365 BIS I: “SE EQUIPARA AL DELITO DE ROBO Y SE SANCIONARÁ CON PENA DE 3 A 8 AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 500 A 4000 CUOTAS POR INDEPENDENCIA DE LAS PENAS QUE LE CORRESPONDAN POR LA COMISIÓN DE OTROS DELITOS AL QUE: I. ILEGÍTIMAMENTE SE APODERE O SUSTRAIGA CABLE DE COBRE O DE CUALQUIER OTRO MATERIAL, TUBOS, CONDUCTORES, CONECTORES O TAPAS DE ALCANTARILLAS O DE REGISTROS” .ESTA INICIATIVA ESTÁ TOTALMENTE EN CONTRA DEL ESPÍRITU DE LA INICIATIVA QUE PRESENTAMOS LOS DIPUTADOS DEL PAN, PORQUE ESTO QUIERE DECIR QUE SI ENTRA EN VIGOR ESTA INICIATIVA, EL DÍA DE MAÑANA VA UN INDIVIDUO A UNA FERRETERÍA Y SE ROBA UN ROLLO DE COBRE YA DESDE ESE MOMENTO ES UN DELITO GRAVE. LA GENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON TODOS LOS RECURSOS QUE TIENE PARA ESTAR PLAGIÁNDONOS INICIATIVAS, AÚN ASÍ COMETIERON EL GRAVE ERROR DE NO CUIDAR ESE DETALLE, ESE PEQUEÑO DETALLE. ¿COMO VAS A ESTAR ACUSANDO GRAVEMENTE A UN INDIVIDUO QUE SE ROBA UN ELEMENTO DE COBRE O UN TUBO O UN CONECTOR QUE NI SIQUIERA ESTÁ PRESTANDO NINGÚN SERVICIO?. SEÑORES, QUIERO HACER UN RECLAMO CONTUNDENTE A LA PROCURADURÍA Y AL EJECUTIVO DEL ESTADO PORQUE TUVIERON MUCHO TIEMPO PARA HACER CASO DEL RECLAMO DEL ALCALDE DE APODACA QUE DIJO QUE IBA A PRESENTAR UNA INICIATIVA Y ÚNICAMENTE PRESENTÓ UNA HOJITA, UN PAPELITO, NUNCA CUMPLIÓ CON SU PROMESA DE PRESENTAR UNA INICIATIVA Y QUE TODO ESTE TIEMPO HAYA TRASCURRIDO SIN QUE HAYAN HECHO UN TRABAJO SERIO Y A FALTA DE IDEAS Y DE ACCIONES, HAYAN REALIZADO UN MADRUGUETE, NOS MADRUGARON Y NOS COPIARON NUESTRA INICIATIVA PORQUE SABÍAN QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA LES ESTABA PIDIENDO RESPETUOSAMENTE LA OPINIÓN PARA ENRIQUECERLA Y AL CONTRARIO DE ENVIARNOS SUS OPINIONES O SUS ACLARACIONES, NOS CONTESTAN CON UNA INICIATIVA. QUÉ BAJO NIVEL EL DEL EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL DE LA PROCURADURÍA DE TRATAR DE ENVIAR OPINIONES CON UNA INICIATIVA. QUÉ LÁSTIMA, PERO BUENO ESE ES EL ESTADO DE PROGRESO, DE PASIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS.  GRACIAS”.

PARA HABLAR EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO CIUDADANA PRESIDENTA.  SIN DUDA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA HISTORIA PONDRÁ A LA MAYORÍA Y A LA PRIMERA MINORÍA DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, QUIEN FUE EL QUE TUVO LA TUTELA DE ESTA GRANDIOSA INICIATIVA PRESENTADA PARA AGRAVAR EL DELITO DE ROBO DE CUALQUIER COMPONENTE DE SERVICIO PÚBLICO.  COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL DÍA DE AYER EN UN NOTICIERO A NIVEL NACIONAL FUIMOS NOTA DEL ABUSO DEL PODER QUE SE DA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR PARTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL.  UN PRESUNTO HOMICIDA LO BALEARON, LO DETUVIERON Y FUIMOS NOTA. Y BUENO, EL LEGISLADOR PREOCUPADO POR ESE ABUSO DE PODER, HOY LE DAMOS A LA PROCURADURÍA Y A LA MINISTERIAL, PRECISAMENTE MÁS ELEMENTOS PARA AGRAVAR LOS DELITOS. EL CÓDIGO PENAL NO ES MANUAL REPRESIVO, DEBEMOS UTILIZARLO COMO UN INSTRUMENTO DE PREVENCIÓN AL DELITO COMPAÑEROS. LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO NOS MANIFESTAMOS EN CONTRA DE ESTA PROPUESTA DE INICIATIVA, QUE POR CIERTO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN QUE SIEMPRE LO HEMOS RECONOCIDO DESDE ESTA TRIBUNA POR PRIMERA VEZ SE LE OLVIDÓ CONSENSAR CON LOS QUE LE VAN A APROBAR LA LEY, CON LOS LEGISLADORES DE ÉSTE CONGRESO. QUÉ PENA QUE SE ESTÉN DANDO Y SE SIGAN DANDO LAS NEGOCIACIONES ENTRE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES MÁS IMPORTANTES DEL CONGRESO CON LOS ASESORES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO; QUÉ PENA, ESO SÍ NOS DA PENA, Y A LOS LEGISLADORES DE LA COMISIÓN QUE INTEGRAMOS LA DE JUSTICIA, NO NOS CONVOQUEN, NO NOS TOMEN EN CUENTA PARA HACER PROPUESTA…

EN ESE MOMENTO EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO SOLICITA INTERPELAR AL DIPUTADO ORADOR. 

C. DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO: “SÍ, AHORITA QUE TERMINE YA ME FALTA POCO. Y EN ESE SENTIDO, AUNQUE HOY DIFERIMOS UN POCO CON EL PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN, PORQUE TAMBIÉN DESDE ESTA TRIBUNA DEBO RECONOCER QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE PASA ESTO, Y POR ESA RAZÓN SE ESTÁ DANDO ESTE DEBATE; DESDE MI PUNTO DE VISTA ESTÉRIL, PARA SABER QUIÉN TIENE O NO LA TUTELA DE ESTA INICIATIVA QUE SIN DUDA ES REPRESIVA.  LA HISTORIA MARCA QUE FUE RAYMUNDO FLORES, NO NOS DUELA, QUÉ BUENO QUE EL COMPAÑERO RICARDO LA ENRIQUECIÓ, QUÉ BUENO QUE SALVADOR TREVIÑO LE PUSO MÁS ELEMENTOS, QUÉ BUENO COMPAÑEROS. PERO TAMBIÉN ES CIERTO QUE ES REPRESIVA AQUÍ Y EN CHINA, Y LA HISTORIA NOS VA A DAR LOS INSTRUMENTOS SUFICIENTES PARA QUE VEAN QUE VAN A AGRAVAR LA PENA PARA BENEFICIAR A LOS EMPRESARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. GRACIAS”.

C. PRESIDENTA: “DIPUTADO, HABÍA UNA INTERPELACIÓN, DEL DIPUTADO KURI, ¿LA ACEPTA?”.  –ADELANTE-

C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO: “NADA MÁS PARA PREGUNTARLE AL DIPUTADO, SI USTED ESTÁ EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PUES TIENE ACCESO TAMBIÉN AL LISTADO DE LOS EXPEDIENTES Y DEBE DE SABER QUE LOS EXPEDIENTES SE DEBEN DICTAMINAR, TAN ES ASÍ QUE DEBEN ANALIZARLO Y ESTUDIARLO, CUENTA USTED CON ASESORES, Y NADA MÁS QUISIERA PREGUNTARLE ¿DÓNDE ESTÁ LA INICIATIVA, EN EL LISTADO, DEL SEÑOR RAYMUNDO FLORES?  AQUÍ TENGO UN LISTADO HASTA EL DÍA DE HOY, PREGUNTO YO”.

C. DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO: “A VER DIPUTADO, LA HISTORIA LO MARCA, LA HISTORIA LO MARCA DIPUTADO. LE DIJE QUE LA TUTELA ENTRE EL PARTIDO MAYORITARIO QUE REPRESENTA USTED; LE VOY A CONTESTAR SEÑOR DIPUTADO USTED ME ESTÁ PREGUNTANDO…

C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO: “DIPUTADA PRESIDENTA, NADA MÁS QUE ME CONTESTE, QUE ME DIGA, ¿CUÁL ES EL NÚMERO DE EXPEDIENTE EL CUÁL INTEGRA ÉSA INICIATIVA?”.

C. DIP. GERARDO GARCÍA MALDONADO :“LE VOY A CONTESTAR, SEÑOR DIPUTADO…...

C. PRESIDENTA: “DIPUTADOS, NO SE PERMITE EL DIÁLOGO ENTRE AMBOS, UNA PREGUNTA Y UNA RESPUESTA”.

C. DIP. GERARDO GARCÍA MALDONADO: “LE VOY CONTESTAR AL SEÑOR DIPUTADO. CUANDO INICIÉ ESTE DIÁLOGO EN TRIBUNA; COMENTÉ Y ASEVERÉ QUE LA HISTORIA IBA A DAR LA TUTELA A CUALQUIERA DE LOS GRUPOS QUE ESTÁ PELEANDO. Y LE CONTESTO SEÑOR DIPUTADO DESDE ESTA TRIBUNA QUE LA HISTORIA MARCA QUE FUE EL EX DIPUTADO RAYMUNDO FLORES ACTUALMENTE ALCALDE DE APODACA; AUNQUE USTED NO LO TENGA REGISTRADO PORQUE SU GRUPO MAYORITARIO ES EL QUE MANDA Y ES EL QUE HACE LOS NÚMEROS AQUÍ.  GRACIAS”.

EN VIRTUD DE QUE SOLICITA EL USO DE LA PALABRA UN ORADOR MÁS, Y AL HABERSE CUMPLIDO CON TRES ORADORES QUE HABLARON A FAVOR DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO CIUDADANA PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS, COMO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN A DISCUSIÓN, EL CUAL TIENE POR OBJETO BRINDAR UNA SANCIÓN ADECUADA AL SUJETO ACTIVO DE LA ACCIÓN DE APODERAMIENTO ILÍCITO; VUELVO A REPETIR, APODERAMIENTO ILÍCITO DE UNA COSA U OBJETO DESTINADO A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO. LA INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 16 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 374 DEL MISMO CÓDIGO PUNITIVO PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE ESTA LXXI LEGISLATURA; SE EXPONE DE UNA MANERA OPORTUNA, YA QUE NUESTRO MARCO JURÍDICO VIGENTE NO SE CONTEMPLAN SANCIONES EJEMPLARES PARA LAS PERSONAS QUE SUSTRAEN, SE APODERAN, COMERCIALIZAN O POSEEN CUALQUIER COMPONENTE UTILIZADO EN LA PRESTACIÓN DE ALGÚN SERVICIO, TAL COMO ALUMBRADO PÚBLICO, ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO, DRENAJE PLUVIAL, TELECOMUNICACIONES, GAS NATURAL O SEÑALIZACIÓN VIAL.  DE ESTA FORMA COINCIDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONSIDERACIONES DEL DICTAMEN AL ESTABLECER QUE LA AGRAVANTE DE CONVERTIR ESTA CONDUCTA EN DELITO GRAVE SIN DERECHO A LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, RADICA  EN LA AMENAZA QUE SE PRESENTA NO POR SU CUANTÍA, SINO POR LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSIÓN EN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO; ASÍ LO IMPORTANTE NO SERÁ EL MONTO DE LO SUSTRAÍDO, SINO EL VALOR INTRÍNSECO DE LO DAÑADO. LA VERDAD ES QUE ME DA PENA AJENA, QUE TODAVÍA AYER INOCENTEMENTE CREÍ QUE ESTO NO SE IBA A HACER POLÍTICO Y QUE TODOS ESTÁBAMOS INTERESADOS EN LO QUE DAÑA A LOS CIUDADANOS, PORQUE REALMENTE LOS DAÑA. SI SE ROBA UN CABLE QUE DA SUMINISTRO A UNA COLONIA, TODOS LOS CIUDADANOS SE QUEDAN SIN LUZ. ENTONCES, LA VERDAD ES QUE SÍ PENSÉ AYER QUE ESTÁBAMOS MUY PREOCUPADOS POR LOS CIUDADANOS Y NO POR SABER O CREER QUIÉN FUE EL ORIGINAL DE ESTA PROPUESTA.  TENGO EN MIS MANOS UNA COPIA DEL NORTE.COM Y DICE PIDE APODACA MAYOR SANCIÓN AL ROBO DE CABLE, ES DEL 13 DE ENERO DE 2007. ESO QUISIERA TAMBIÉN DEJARLO CLARO, FUE EL 13 DE ENERO DE 2007 Y DICE QUE ANTE LA CONSTANTE SUSTRACCIÓN DE CABLEADO ELECTRÓNICO DEL ALUMBRADO PÚBLICO Y LAS BAJAS SANCIONES PREVISTAS PARA QUIENES LO ROBAN, EL CABILDO DE APODACA, ACORDÓ AYER SOLICITAR A LOS DIPUTADOS LOCALES, ENDURECER LAS PENAS EN MATERIA DE DAÑO PATRIMONIAL A LOS MUNICIPIOS. COMO UN COMENTARIO PERSONAL CREO Y APLAUDO EL QUE EL DIPUTADO RICARDO VÁZQUEZ SE HAYA PREOCUPADO, ASÍ COMO EL DIPUTADO SALVADOR Y EL EJECUTIVO, A UNA SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE APODACA, QUE FUE UNA IDEA ORIGINAL. AQUÍ EL PROBLEMA NO ES EL PROBLEMA ORIGINAL QUE TUVO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE APOCADA NI LOS QUE HAYAN PRESENTADO ESA INICIATIVA, Y MAS QUE POLITIZARLO ES EL QUE EN REALIDAD SEA EL PROBLEMA A LOS CIUDADANOS; QUE MI SENTIR AYER FUE EL QUE CREÍA YO QUE ESTÁBAMOS PREOCUPADOS DEL DAÑO QUE LE HACÍAMOS A LOS CIUDADANOS Y NO POLITIZAR EL TEMA.  ES CUANTO”.

EN VIRTUD DE QUE SOLICITA EL USO DE LA PALABRA UN ORADOR MÁS, Y AL HABERSE CUMPLIDO CON TRES ORADORES QUE HABLARON A FAVOR DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS PARA ABRIR UNA RONDA MAS DE ORADORES.

PARA HABLAR A EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CADA VEZ QUE TOCAMOS EL TEMA DE SEGURIDAD, HEMOS EVITADO POLITIZAR ESTOS ASUNTOS. YO SIEMPRE ME HE SENTIDO CONTENTO Y ORGULLOSO DE TRABAJAR CON FERNANDO KURI COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PORQUE REALMENTE HEMOS HECHO UN CONSENSO DE UNIDAD, DE TRABAJO. PERO CUANDO SE VIENE AQUÍ A LA TRIBUNA A INSULTAR, A ECHAR MÁS AGUA CALIENTE A ESTO, CONSIDERAMOS QUE NO ES CORRECTO, Y MÁS CUANDO NO ES MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. YO CREO QUE ESTA COMISIÓN NO TENEMOS NINGÚN VETO, EN LA ACTUALIDAD, PORQUE TODO LO HEMOS CONSENSADO, REPITO, PORQUE TODO LO HEMOS HECHO BIEN.  DEBEMOS DE CUIDAR NUESTRO LENGUAJE, CUANDO SUBIMOS A ESTA TRIBUNA.  YO LE PEDIRÍA AL DIPUTADO QUE ME ANTECEDIÓ LA PALABRA; Y LO INVITAMOS PARA QUE SEA TESTIGO CUANDO NOS REUNIMOS LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA DISCUTIR LOS TEMAS SIEMPRE LO HACEMOS DE MANERA RESPETUOSA Y DE UNA MANERA PROPIA SIN OFENDER A NADIE. HOY PARA MÍ FUE MUY LAMENTABLE ESCUCHAR LAS PALABRAS DEL DIPUTADO, QUE INSULTÓ, QUE DIJO, QUE AQUELLO, QUE COPIÓ Y PUES LA VERDAD YO CREO QUE YA MI PRESIDENTE DE LA COMISIÓN YA LO DIJO MUY CLARAMENTE, Y YA LO EXPRESÓ CUALES SON LAS CIRCUNSTANCIAS DE ESTE TEMA. Y ESTAMOS CLAROS QUE ESTAMOS ABIERTOS A ENRIQUECER CUALQUIER INICIATIVA. Y FERNANDO, PRIMORDIALMENTE LO HA HECHO JUNTO CON NUESTRO SECRETARIO GOYO Y LOS DEMÁS COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN Y TAMBIÉN MI COMPAÑERO GUAJARDO Y TODOS LOS COMPAÑEROS, PERO MENOS AQUÉL QUE VINO A INSULTAR. YO NO ESTOY DE ACUERDO.  VIENE A INSULTAR Y VIENE A DECIR COSAS QUE NO ES CORRECTO PARA AQUELLA PERSONA QUE YO LE TENGO RESPETO, LE TENGO ADMIRACIÓN Y ES MI AMIGO. YO LE PEDIRÍA CADA VEZ, SI GUSTA, LO INVITAMOS A QUE SEA TESTIGO DE LO QUE HACEMOS EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DE TRABAJO DE UNIDAD POR EL TRABAJO POR NUEVO LEÓN; NO PARA LLEVARNOS CADA QUIÉN UNA MEDALLA O UNA MEDALLA PARA JUAN O PEDRO; SINO POR EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN.  GRACIAS”.

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN LO GENERAL, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A VOTACIÓN, SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN  EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA (PT Y PRD). 

CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN, EN LO PARTICULAR, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEAN SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE NINGÚN DIPUTADO DESEA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIR EN LO PARTICULAR.

POR LO ANTERIOR C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “QUEDA APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DECRETO QUE CONTIENE LAS ADECUACIONES PARA EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE GIRA INSTRUCCIONES AL SECRETARIO PARA QUE ELABORE EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRE LOS AVISOS DE RIGOR”.

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. HONORABLE ASAMBLEA. EN FECHA 8 DE ABRIL DE ESTE AÑO, Y ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CONSECUCIÓN  DE LOS FINES PARA LOS QUE  FUE CONVOCADA LA SESIÓN Y VISTO EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE LA INVESTIGACIÓN DE LAS RÚBRICAS DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO Y DEL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LA COMISIÓN EN CITA, APROBÓ PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, EL PRESENTE ACUERDO. PRIMERO.- SE CITA AL C. RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ PARA EL PRÓXIMO DÍA LUNES 14 DE ABRIL DE 2008 A LAS 10 HORAS PARA EFECTOS DE QUE SE PRESENTE ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL  PARA INVESTIGAR LA AUTENTICIDAD  DE LAS RUBRICAS DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO Y DEL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, IMPRESAS EN LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES CONSTAN LAS OBSERVACIONES  FORMULADAS POR EL EJECUTIVO A DECRETOS EMITIDOS POR ESTA  LXXI LEGISLATURA EN LA SALA “DIP. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER”, UBICADA EN EL  DÉCIMO PISO DEL EDIFICIO DONDE SE ENCUENTRA EL RECINTO OFICIAL DE ESTE CONGRESO; Y PREVIA MOSTRACIÓN  DE LOS DOCUMENTOS EN CUESTIÓN, CONTESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  SI LAS RUBRICAS   QUE SE APRECIAN ARRIBA DE SU NOMBRE EN LOS DOCUMENTOS A LOS VETOS A LAS OBSERVACIONES DE LOS EXPEDIENTES 4367, 4368, 4371, 4372 Y 4373 PROVIENEN DE SU PUÑO Y LETRA. ASÍ MISMO, SE LE SOLICITA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, QUE ESTAMPE SU FIRMA EN UN FORMATO DEBIDAMENTE PREPARADO PARA TAL FIN, CON LOS CANDADOS DE SEGURIDAD QUE AMERITE PARA SU BUEN USO, LA CUAL ESTARÁ BAJO EL RESGUARDO DEL PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN ESPECIAL. LO ANTERIOR A FIN DE QUE SIRVA DICHA RÚBRICA COMO FIRMA INDUBITABLE ANTE UN POSTERIOR COTEJO QUE PRACTICARÍA UN PERITO EN GRAFOSCOPÍA QUE CON POSTERIORIDAD SE DESIGNARÁ. SEGUNDO. REMÍTASE COPIA DE ESTE PROVEÍDO AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. TODO LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE REFIERE EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO DE NUEVO LEÓN. MONTERREY, NUEVO LEÓN A 8 DE ABRIL DE 2008. COMISIÓN ESPECIAL. FIRMA PRESIDENTE Y SECRETARIO. ES CUANTO. DIPUTADA PRESIDENTA”. 

PARA UNA PREGUNTA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y DE ASUNTOS ESPECIALES DE CORROBORACIÓN DE FIRMAS, EN ESTE COMUNICADO QUE ACORDARON LOS MIEMBROS DE SU COMISIÓN ¿ESTÁ USTED CONSIDERANDO OFRECER UNA DISCULPA AL SEÑOR SECRETARIO POR NO HABER ESTADO A TIEMPO PARA RECIBIRLO EL DÍA DE HOY, O VA A SER SIN DISCULPA?”.

C. DIP. OSCAR CANO GARZA: “BUENO, NO SE CONSIDERÓ EN LA COMISIÓN, LA COMISIÓN SESIONÓ EN TIEMPO, SESIONÓ EN FORMA Y PUES BUENO NO COMPARECIÓ, ESPEREMOS QUE EL LUNES SÍ ESTÉ POR AQUÍ. GRACIAS”

EL C. DIP. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL SOLICITÓ HACERLE OTRA PREGUNTA AL ORADOR, LO CUAL NO FUE ACEPTADO.. 

DESDE SU LUGAR EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADA PRESIDENTA. ES PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE QUE SE SOMETA A VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO. GRACIAS”.

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA DEL DIP. OSCAR CANO GARZA, EN EL SENTIDO DE QUE SE SOMETA A VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA MISMA LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR (PAN Y  NUEVA ALIANZA) Y 14 VOTOS EN CONTRA (PRI, PT Y PRD).

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. OSCAR CANO GARZA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DEL MISMO LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, EL PUNTO DE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR (PAN Y NUEVA ALIANZA), 14 VOTOS EN CONTRA ( PRI, PT Y PRD). 

POR LO ANTERIOR LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.

NO HABIENDO MÁS INFORMES QUE PRESENTAR LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN GENERAL.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO.  C. DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. COMPAÑEROS DIPUTADOS: CADA DOMINGO, LA AVENIDA VISTA REGIA, EN LA COLONIA LINDA VISTA, SE CONVIERTE PRÁCTICAMENTE EN UN AUTÓDROMO SIN QUE LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPALES DE GUADALUPE HAGAN ALGO PARA FRENAR ESTE TIPO DE ACCIONES, QUE PUEDEN DESENCADENAR UNA TRAGEDIA. LA MOLESTIA PARA LOS VECINOS QUE VIVEN AHÍ ES CONSTANTE, POR EL RUIDO DE LOS VEHÍCULOS, CONDUCIDOS POR JÓVENES, MUCHOS DE ELLOS MENORES DE EDAD, QUE JUEGAN ARRANCONES Y CIERRAN UN TRAMO CONSIDERABLE DE LA AVENIDA VISTA REGIA. ESTO ES LO QUE HOY, CON UN DESPLIEGUE DE FOTOGRAFÍAS, DA A CONOCER UN IMPORTANTE MEDIO DE COMUNICACIÓN DE LA LOCALIDAD, ASÍ QUE LA PREGUNTA ES: ¿Y LA AUTORIDAD MUNICIPAL, DÓNDE ESTÁ? PORQUE, SEGÚN LAS QUEJAS DE LOS VECINOS Y LA CRÓNICA NOTICIOSA, CADA DOMINGO SE PASAN POR ALTO VARIAS DISPOSICIONES MUNICIPALES, COMO LAS SIGUIENTES: 1.CERRAR, SIN PERMISO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL LA AVENIDA VISTA REGIA. 2. ESPARCIR AGUA Y DIESEL SOBRE LA CARPETA ASFÁLTICA. 3. MANEJAR A EXCESO DE VELOCIDAD. 4. MENORES DE EDAD CONDUCIENDO VEHÍCULOS. 5. MOLESTIAS A LOS VECINOS POR EL RUIDO Y LA OBSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA. CON ESTAS CINCO ACCIONES, LA AVENIDA VISTA REGIA SE CONVIERTE CADA DOMINGO EN UNA TIERRA DE NADIE, COMO LO ESTÁ TODO GUADALUPE. ES IMPORTANTE QUE LAS AUTORIDADES DE GUADALUPE HAGAN ALGO AL RESPECTO, PORQUE SE TRATA NO SÓLO DE LAS MOLESTIAS A LOS VECINOS, SINO  DE QUE POR LA VELOCIDAD CON LA QUE CONDUCEN LOS AUTOS Y CAMIONETAS, AGREGADO A LA EDAD DE LOS JÓVENES Y SU FALTA DE BASTA EXPERIENCIA AL VOLANTE, SE PUEDE ORIGINAR UNA TRAGEDIA QUE DESPUÉS TODOS LAMENTAREMOS. ES NECESARIO QUE EL GOBIERNO DE CIUDAD GUADALUPE EMPRENDA UN PROGRAMA INTEGRAL, PARA SALVAGUARDAR LA TRANQUILIDAD DEL SECTOR, EVITANDO QUE LAS NORMAS MUNICIPALES SEAN BURLADAS, PERO TAMBIÉN ES PRECISO QUE DIALOGUE CON LOS PADRES DE FAMILIA DE LOS JÓVENES PARA CONCIENTIZARLOS DE LA GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN. ¿CUÁNTOS JÓVENES NO HEMOS PERDIDO EN LAS DIVERSAS CALLES DE LA CIUDAD, POR EL CÓCTEL EXPLOSIVO QUE REPRESENTA LA MEZCLA DE LA VELOCIDAD AL VOLANTE, ALCOHOL Y FALTA DE PERICIA?. POR ESO HOY HACEMOS UN LLAMADO A LA ALCALDESA DE CIUDAD GUADALUPE, LIC. CRISTINA DÍAZ, PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES Y FRENE ESTE TIPO DE ACCIONES EN LA COLONIA LINDA VISTA, QUE PONEN EN PELIGRO LA VIDA DE LOS JÓVENES Y LOS VECINOS QUE AHÍ HABITAN. ES POR LO ANTERIOR, QUE ME PERMITO PRESENTAR ANTE USTED, SEÑORA PRESIDENTA Y ANTE LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA SIGUIENTE PROPUESTA DE: PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO.- QUE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO HAGA LLEGAR UN ATENTO Y OPORTUNO EXHORTO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CIUDAD GUADALUPE, PARA QUE TENGA A BIEN ORDENAR UNA MAYOR VIGILANCIA EN LA AVENIDA VISTA REGIA DE LA COLONIA LINDA VISTA, PARA EVITAR QUE SEA UTILIZADA PARA LA PRÁCTICA DE CARRERAS DE VEHÍCULOS. DADA LA URGENCIA DEL CASO, LE PIDO SEÑORA PRESIDENTA, SEA VOTADA ESTA PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO EN LA SESIÓN DEL DIA DE HOY. POR SU ATENCIÓN GRACIAS. ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA”.

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL              C. DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. PRIMERO QUE NADA ME GUSTARÍA COMENTARLES QUE YO NACÍ EN ESA COLONIA, YO VIVÍ AHÍ DURANTE CINCO AÑOS, Y YO TAMBIÉN SOY DE ORIGEN GUADALUPENSE Y ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO, YO CREO QUE LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA, EL INTERÉS PORQUE LAS FAMILIAS ESTÉN A GUSTO, PORQUE VIVAN CON TRANQUILIDAD, PORQUE NO HAYA CONTAMINACIÓN DE RUIDO, PORQUE NO HAYA ARRANCONES EN CALLES DONDE NO DEBEN DE HABER ARRANCONES Y CARRERAS; ES POR ESO QUE ESTAMOS DE ACUERDO CON LA DIPUTADA LAURA PAULA. YO CREO QUE QUIÉN NO PUEDE ESTAR DE ACUERDO Y ES POR LO MISMO QUE TAMBIÉN NOS SUMAMOS A ESTE PUNTO DE ACUERDO Y TAMBIÉN EXIGIMOS A LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE A QUE PONGAN ESPECIAL INTERÉS A QUE ESTO NO SUCEDA. YO CREO QUE ESTO NO PUEDE PASAR EN LUGARES DONDE SON RESIDENCIALES, DONDE EN PLENO DOMINGO, INDEPENDIENTEMENTE DEL DÍA EN QUE SUCEDA ESTO, PRIMERO ESTÁ LA FAMILIA, PRIMERO ESTÁN LOS DÍAS FAMILIARES, Y YO CREO QUE ES UNA QUEJA COMÚN EN ESTE MUNICIPIO. ME GUSTARÍA AGREGAR QUE NO ES EL ÚNICO MUNICIPIO DEL ÁREA METROPOLITANA DONDE PASAN ESTE TIPO DE SITUACIONES, YO EN LO PERSONAL TAMBIÉN VOY A PEDIR QUE ME APOYEN PARA UN PUNTO DE ACUERDO QUE VOY A PRESENTAR PARA ESTE TIPO DE SUCESOS QUE PASAN EN OTROS MUNICIPIOS, PERO AHORITA ESTAMOS HABLANDO DE GUADALUPE. YO COMO DIPUTADO DE GUADALUPE ME SUMO, ESTAMOS DE ACUERDO Y ESPERO YO QUE YA NO SE ESTÉN DANDO ESTE TIPO DE SITUACIONES Y QUE LAS CARRERAS Y LOS ARRANCONES PASEN DONDE DEBAN SER LOS ARRANCONES Y LAS CARRERAS Y QUE LA CONVIVENCIA FAMILIAR SE DÉ DONDE DEBA DE ESTAR. ES POR ESO QUE NOS SUMAMOS Y APOYAMOS EL PUNTO DE ACUERDO. MUCHAS GRACIAS”. 

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO.

ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.

APROBADO QUE FUE EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA C. DIP. LAURA PAULA SÁNCHEZ LÓPEZ, LA C. PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES AL C. SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑORA PRESIDENTA. Dip. Juana Aurora Cavazos Cavazos. Presidenta del Congreso del Estado de Nuevo León. Presente: El suscrito, Diputado Álvaro Flores Palomo integrante del Grupo Legislativo de Partido Revolucionario Institucional de esta LXXI Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones que corresponden a mi encargo según lo determinado por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en sus artículos 68 y 69, así como los artículos 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, acudo a presentar el siguiente Punto de Acuerdo, para exhortar al Presidente de la Comisión Especial de las Rubricas a que ofrezca una disculpa publica al Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado por la desatención que tuvo de no recibirlo a la hora establecida en el oficio que se le hizo llegar. Lo anterior, debidamente motivado y fundamentado en la siguiente: Exposición de Motivos. Cuando asumimos este honroso cargo juramos respetar la Constitución Local y velar por los intereses de nuestros ciudadanos, coadyuvando con leyes más justas para la sociedad. Sin embargo, tal parece que esto quedÓ en el aire, el día en que algunos compañeros llegaron a este Congreso asumiendo actitudes cínicas y caprichosas que no benefician en nada a los ciudadanos. Así pues nos queda claro que a la mayoría panista le interesa más posicionar sus caprichos de manera irresponsable y arbitraria que cumplir con su labor legislativa. Como fracción parlamentaria, coincidimos en que existen problemas que demandan pronta solución, y estamos conscientes que para ello debemos actuar con apego a Derecho, Sin embargo tal parece que esta no es la visión que se mantiene en la fracción mayoritaria, quienes han actuado en contra de los planteamientos del resto de los grupos parlamentarios. Así, entre sus innumerables caprichos de esa bancada, encontramos la creación de la Comisión Especial de las Rúbricas conformada para investigar, como si se tratara del Ministerio Público. la nota periodística que señaló una supuesta falsificación de firmas del Tesorero Estatal, En una clara muestra del desconocimiento de las leyes que nos rigen como país y como Estado, la FRACCIÓN panista pretende sin fundamento alguno y de manera arbitraria tomar funciones que no le correspondeN, como si se tratara de una agencia investigadora, dejando a este Congreso en el absurdo supuesto de transgredir las leyes que nosotros mismos aprobamos. Esto, a pesar de que en reiteradas ocasiones el funcionario mencionado ha sostenido que la firma plasmada en el documento que los panistas pretenden poner en duda, es suya. No obstante la actitud absurda, frívola y hasta caprichosa de algunos diputados panistas, hoy acudió a este Congreso el Secretario de Finanzas y Tesorero del Estado en aras de esclarecer cualquier duda que tuvieran los legisladores. Como es sabido, el Tesorero acudió puntualmente a la cita que los panistas le fijaron sin tener la atención de acordar con él, el día y la hora, suponiendo que el funcionario con la alta responsabilidad que tiene estaría a su disposición,. Sin embargo en punto de las 10:00 de la mañana de hoy estuvo el Tesorero Estatal, sin que ningún diputado miembro de dicha Comisión Especial estuviera a recibirlo. Ni siquiera el presidente de la famosa Comisión que tanto ha declarado sobre el tema en los medios de comunicación. En el límite del cinismo, algún diputado panista calificÓ de soberbia la decisión del Tesorero de retirarse, luego de estar a la espera. pues bien, en mi calidad de diputado de este Congreso, quiero señalar que soberbia es la actitud panista de nunca iniciar las Sesiones del Pleno a la hora establecida por el reglamento; Soberbia es no haber invitado al Tesorero a hablar sobre el Presupuesto 2008 cuando él es el responsable del área en el Gobierno del EstaDO; soberbia es tratar de reducir a las minorías representadas en este Congreso a meros espectadores, tratando solo de posicionar aquellas iniciativas o reformas que beneficien intereses personales o partidistas; Soberbia fue mayoritear en contra una solicitud para que el alcalde Zeferino Salgado acudiera a esta Soberanía a informar sobre una transacción muy poco clara de un helicÓptero,y por el contrario solicitar la presencia de cualquier funcionario público estatal solo porque así conviene a los intereses de los legisladores de Acción Nacional. Y otro ejemplo de soberbia y arrogancia es el aplazamiento en que ha incurrido la Comisión Primera de Hacienda para subsanar un error que ha evitado que el Municipio de Guadalupe pueda hacer uso de un crédito para la construcción de un puente sobre la AvENIDA México, por intereses personales de alguien que aspira a la candidatura de esa alcaldía. Y una muestra mas de soberbia, arrogancia y cinismo, es la decisión de incluir en el listado de dictámenes de hoy, un tema que llevaba mas de un año congelado, solo para desquitar su ira ante el hecho de haber sido exhibidos por su impuntualidad y falta de respeto a una autoridad estatal. Compañeros, es tiempo que asumamos la responsabilidad de nuestros actos. Por ello acudo a esta Tribuna a solicitar que a raíz de los acontecimientos del día de hoy, el Presidente de la Comisión Especial de las Rúbricas, a que ofrezca una disculpa publica al Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado por la desatención que tuvo de no recibirlo a la hora establecida en el oficio que se le hizo llegar. En virtud de lo antes expuesto, nos permitimos proponer para su aprobación, el siguiente: Punto de Acuerdo. Único. La LXXI Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta de la manera más atenta al Presidente de la Comisión Especial de las Rubricas a que ofrezca una disculpa publica al Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado por la desatención que tuvo de no recibirlo a la hora establecida en el oficio que se le hizo llegar.  Monterrey Nuevo León, a  8 de Abril de 2008. FIRMA Dip. Álvaro Flores Palomo”.

EL C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, CONTINUÓ DICIENDO: “SEÑORA PRESIDENTA, EN VISTA DE QUE HACE UNOS MINUTOS SE LE PIDIÓ AL TESORERO OTRA VEZ COMPARECER, PIDO QUE SE VOTE EN CALIDAD DE URGENTE ESTA PETICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO LA DISCULPA QUE MUY HUMILDEMENTE LE DEBEMOS DE PEDIR AL TESORERO ESTATAL. MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA”.

SOBRE EL MISMO TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. NOÉ TORRES MATA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS Y CON SU VENIA DIPUTADA PRESIDENTE.  LA VERDAD VÁMONOS POR PARTES. EN PRIMER LUGAR, DIGO YA QUE ESTAMOS HABLANDO AQUÍ CUESTIONES DE DIVERSAS ÍNDOLES. YA HABLAMOS POR AQUÍ DE PRIMERA DE HACIENDA, HABLAMOS POR AHÍ DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE FIRMAS. BUENO, POR AQUÍ CREO QUE ESTÁN REVOLVIENDO GIMNASIA CON MAGNESIA. PERO SE LOS VOY A PONER BIEN CLARO A TODOS MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS, BIEN CLARO. PARA CERRAR UN TEMA DIPUTADO QUE ME ANTECEDIÓ Y CON EL DEBIDO RESPETO, QUÉ FALTA DE COMUNICACIÓN TIENEN USTEDES CON SU ALCALDESA, Y VUELVO A REPETIR QUÉ FALTA DE COMUNICACIÓN TIENEN USTEDES CON SU ALCALDESA, Y LO VUELVO A REPETIR QUÉ FALTA DE COMUNICACIÓN TIENEN USTEDES CON SU ALCALDESA. ¿POR QUÉ?, PORQUE HAY UNA CUESTIÓN BIEN SIMPLE YA QUE ESTAMOS ACLARANDO AQUÍ DE RESPETO, DE RESPETO HAY UNA CUESTIÓN BIEN CLARA, JESÚS PÁEZ, COMPAÑERO AQUÍ DE LA DIPUTADA EN ALGÚN TIEMPO EN EL MUNICIPIO DE ESCOBEDO COMO TESORERO Y AL CUAL YO CONOZCO PERSONALMENTE PORQUE ES DIRECTOR DE RECAUDACIÓN. 

EN ESE MOMENTO LA C. PRESIDENTA INFORMÓ AL DIPUTADO ORADOR QUE HAY UNA INTERPELACIÓN, EXPRESANDO QUE LA ATENDERÁ AL FINAL.

EL C. DIP. NOÉ TORRES MATA, CONTINUÓ: “EN ESE MOMENTO, YO HE HABLADO CON ÉL DESDE EL DÍA MIÉRCOLES Y DÉJENME DECIRLES PALABRAS TEXTUALES DE ÉL, PREVIA CONFIRMACIÓN SI USTEDES DESEAN, DIGO NADA MAS PARA CERRAR EL CIRCULO DE LA PRIMERA DE HACIENDA, PALABRAS TEXTUALES DE ÉL: “PERMÍTEME VERIFICAR LA AGENDA DE LA SEÑORA PARA TENER UNA REUNIÓN CON LA PRIMER COMISIÓN DE HACIENDA Y SE PUEDA DETERMINAR”. O SEA, OLVÍDENSE DEL ASUNTO, O NO HAN TENIDO COMUNICACIONES PARA ALLÁ O ALGO ESTA SUCEDIENDO PORQUE DE UNA CUESTIÓN TÉCNICA TOTALMENTE LA QUIEREN PASAR A UN ASUNTO POLÍTICO. VAYAMOS PUES AL MOMENTO DE LO DE LAS FAMOSAS FIRMAS. AHORA RESULTA QUE TENGO QUE PEDIR DISCULPAS POR CINCO MINUTOS…. BUENO, LA BARBARIDAD DE OCHO MINUTOS, CONTRA LA IRRESPONSABILIDAD DE NO FIRMAR UN VETO, CONTRA LA IRRESPONSABILIDAD DE NO PODER FIRMAR UN VETO, ¿A QUÉ LE TEME SEÑOR TESORERO?. EL QUE NADA DEBE NADA TEME. HUYENDO COMO VIL LADRÓN POR LAS ESCALERAS, HUYENDO POR LAS ESCALERAS TODA LA INVESTIDURA DE UN SEÑOR TESORERO, HUYENDO POR LAS ESCALERAS, PORQUE, LITERALITO: “EN EL ELEVADOR VIENEN LOS DIPUTADOS, VETE POR LAS ESCALERAS, EN EL ELEVADOR VIENEN LOS DIPUTADOS, SALTE POR LAS ESCALERAS”. DESDE EL DÉCIMO PISO HASTA EL PRIMER PISO CUANDO ES MUCHO MÁS RÁPIDO EL ELEVADOR Y DÉJENME A USTEDES DECÍRSELOS TODAVÍA, DÉJENME HACER UN COMENTARIO TODAVÍA MAS CLARO. EL SEÑOR TESORERO NO DEMOSTRABA MUCHA PRISA POR ESTAR EN SU OFICINA, SE PASEO ALEGREMENTE CON EL COORDINADOR DE UN GRUPO PARLAMENTARIO DURANTE UN MUY BUEN RATO POR EL EDIFICIO. AHORA RESULTA QUE TENEMOS QUE ESTAR, AHORA RESULTA QUE TENEMOS QUE PEDIR DISCULPAS, CUANDO EL REGLAMENTO, INDEPENDIENTEMENTE DE ESO, MARCA MEDIA HORA PARA DENTRO DE NUESTRO TRABAJO. PERO INDEPENDIENTEMENTE DE ESO, AHORA RESULTA QUE ES MÁS GRAVE ESO QUE LA IRRESPONSABILIDAD. ¿A QUÉ LE TEME? QUE ESTAMPE SU FIRMA. LA CUESTIÓN ES QUE ELLOS SABÍAN QUE LES ÍBAMOS A PRESENTAR UN DOCUMENTO PARA ESTAMPAR UNA FIRMA, Y ELLOS SABÍAN QUE  EN EL MOMENTO EN QUE ÉL ESTAMPARA SU FIRMA EN EL DOCUMENTO LO IBA A SER INDUBITABLE PARA LOS ABOGADOS, SIN LUGAR A DUDAS Y ESO ES EL PROBLEMA CON TODO ESTO. AHORA RESULTA QUE HAY QUE PEDIR DISCULPAS POR ESO. SEÑORES, QUE VENGA EL TESORERO Y QUE SE QUITE ESO SÍ, Y LO DIJE Y LO SOSTENGO; ESO ES SOBERBIA SEÑORES, CUANDO UN FUNCIONARIO PÚBLICO PIERDE EL PISO, CUANDO NO PUEDE ESPERAR CINCO MINUTOS, O ESPERAR UN POQUITO MÁS. LA VERDAD ES QUE ESO ES SOBERBIA Y YO NO LE VEO NINGÚN OTRO CASO. EL SEÑOR ESTÁ MAL, Y SI ESTA EN LO CORRECTO QUE VENGA Y NOS LO DEMUESTRE EL PRÓXIMO LUNES O MARTES, EL DÍA QUE SE CITÓ, Y QUE VENGA Y ESTAMPE SU FIRMA QUE SE SIGA EL PROCESO DEL PERITO Y ENTONCES VEREMOS, PERO SALIR HUYENDO POR UNA ESCALERA. DISCÚLPENME, ESO ES UNA PRÁCTICA POLÍTICA DEMASIADO, PERO DEMASIADO EN DESUSO. ES CUANTO”.  

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL  USO DE LA PALABRA AL      C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, QUIEN EXPRESÓ: “NO HAY QUE CONFUNDIR LAS PREÑADAS CON LAS PARIDAS. ES UNA SITUACIÓN BASTANTE, BASTANTE CLARA LO QUE PASÓ ESTA MAÑANA. EL TESORERO ACCEDIÓ AL OFICIO MANDADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL, ESTUVO EN EL LUGAR Y EN LA HORA SEÑALADA, ÉL NO TUVO MIEDO A AFRONTAR UNA COMISIÓN RIDÍCULA. PORQUE EN REITERADAS OCASIONES ÉL HA AFIRMADO QUE LA QUE ESTÁ PLASMADA EN ESE DOCUMENTO ES SU FIRMA. OTRA DE LAS COSAS, ES QUE YO NO VEO EL SENTIDO DE TENER UNA COMUNICACIÓN CON LA ALCALDESA CUANDO UN DOCUMENTO APROBADO POR LA COMISIÓN, NOSOTROS NOS DIMOS CUENTA DE PARA QUÉ SE DESTINABA ESE DINERO Y LO ÚNICO QUE ERA, ERA SUBSANAR UN ERROR O UNA FALLA TÉCNICA. NO NOS ENCAPRICHEMOS COMPAÑEROS DIPUTADOS CON LA SOBERBIA Y SI EL ELEVADOR NO FUNCIONA, ES PRECISAMENTE CULPA DE LA SOBERBIA DE ALGUNOS DIPUTADOS. ES CUANTO”.

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL               C. DIP. OSCAR CANO GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADA PRESIDENTA. BUENO PUES, QUIERO PRIMERAMENTE DECIR QUE NO SE CONSIDERA SOLICITAR UNA DISCULPA. EN ESE PUNTO NO SENTIMOS QUE SE HAYA OFENDIDO A NADIE, LA COMISIÓN SESIONÓ EN SU MOMENTO, SE CITÓ AL TESORERO, PERO TIENE QUE QUEDAR MUY CLARO ALGO QUE HIZO, UNA PRECISIÓN  QUE HIZO MI COMPAÑERO DIPUTADO QUIEN ME ANTECEDIÓ EN LA PALABRA…...

EN ESE MOMENTO LA C. PRESIDENTA INFORMÓ AL DIPUTADO ORADOR QUE HAY UNA INTERPELACIÓN DE LA DIPUTADA CLARA LUZ FLORES CARRALES, EXPRESANDO QUE LA ATENDERÁ AL FINAL.

EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA CONTINUÓ: “MI COMPAÑERO MENCIONA QUE EL TESORERO ACCEDIÓ A VENIR, NO ACCEDIÓ A VENIR; SE LE CITÓ Y EL GOBERNADOR ES EL QUE LO FACULTA, ES EL QUE LO AUTORIZA PARA QUE ÉL VENGA, ÉL ACCEDIÓ A VENIR PORQUE SE LE CITÓ POR PARTE DE ESTE CONGRESO POR UN ACUERDO DEL PLENO. EN ESE SENTIDO, BUENO, QUISIERA VER SI NO SALIÓ HUYENDO DE AQUÍ DE ESTE CONGRESO Y QUIEN EN UN MOMENTO DADO EL QUE TENDRÍA QUE PEDIR DISCULPAS ES ÉL, SE DEBIÓ HABER PRESENTADO ANTE LA COMISIÓN Y NO LO HIZO DE ESA MANERA, Y PARA LO CUAL QUISIERA PEDIRLE A LA PRESIDENCIA Y QUE NOS PUEDAN AUXILIAR LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE NOS PUEDAN PROPORCIONAR EL VIDEO, LOS VIDEOS DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD QUE TENEMOS POR AHÍ EN EL PISO 10 PRECISAMENTE”.

C. PRESIDENTA: “OFICIALÍA MAYOR, ATIENDA LA SOLICITUD”. 

PARA UNA INTERPELACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, QUIEN EXPRESÓ: “SÓLO PREGUNTARLE AL DIPUTADO PRESIDENTE DE ESA COMISIÓN ESPECIAL ¿A QUÉ HORA SESIONÓ ESA COMISIÓN? 

C. DIP. OSCAR CANO GARZA: “LA COMISIÓN SESIONÓ DENTRO DEL TIEMPO, EN TIEMPO Y FORMA. GRACIAS”.

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES DESDE SU LUGAR: “LA HORA DIPUTADO, LA HORA DIPUTADO….
C. DIP. OSCAR CANO GARZA: “EN TIEMPO Y FORMA SE SESIONÓ LA COMISIÓN. GRACIAS”.

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “LA HORA DIPUTADO, LE PIDO A LA DIPUTADA PRESIDENTA, LE SOLICITO A LA DIPUTADA PRESIDENTA DÉ INSTRUCCIONES A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE EN ESTE MOMENTO NOS INFORME AL PLENO A QUÉ HORA SESIONÓ ESA COMISIÓN, EN VIRTUD DE QUE EL DIPUTADO PRESIDENTE TAMPOCO QUIERE SER TRANSPARENTE”.

C. PRESIDENTA: “SOLICITO A LOS DIPUTADOS LEGISLADORES CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO. PRIMERO SE PASARÁ EL VIDEO. SEGUNDO, SOLICITO A LA OFICIALÍA NOS PROPORCIONE LA HORA A SOLICITUD DE LA DIPUTADA CLARA LUZ. CONTINUAMOS. PUNTO NUMERO UNO, EL VIDEO QUE SOLICITÓ EL DIPUTADO CANO. PUNTO NUMERO DOS, LA HORA EN QUE INICIA A INSTALARSE LA COMISIÓN”.

EN ESE MOMENTO EN LAS PANTALLAS DEL RECINTO OFICIAL SE PROYECTÓ EL VIDEO A SOLICITUD DEL C. DIP. OSCAR CANO GARZA.

C. PRESIDENTA: “ESTÁ SOLICITANDO QUE SIGA EL VIDEO PARA APRECIAR LA HORA DE LLEGADA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN. ERAN LAS DOS PROPUESTAS. QUE SIGA CORRIENDO EL VIDEO PARA LA SOLICITUD DE LA DIPUTADA CLARA, VERIFICAR LA HORA DE ARRANQUE DE LA COMISIÓN ”.

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “POR FAVOR DIPUTADA PRESIDENTA”.

EN ESE MOMENTO, SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR. AL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO Y A LA VEZ LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES.

C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO: “PEDÍ LA PALABRA YO PRIMERO DIPUTADA….

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “NO, NO, NO, LA HABÍA PEDIDO YO ANTES”.

C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO: “ERA CON ESA INTENCIÓN, LA PETICIÓN QUE VOY A HACER ES EN ESE SENTIDO, QUE LE DEN CONTINUIDAD AL VIDEO QUE ESTÁBAMOS VIENDO, POR FAVOR”.

C. PRESIDENTA: “SE GIRA INSTRUCCIONES A OFICIALÍA PARA QUE DEN CONTINUIDAD AL VIDEO A SOLICITUD DE LA DIPUTADA CLARA LUZ Y SECUNDADA POR EL DIPUTADO KURI”.

EN ESE MOMENTO NUEVAMENTE SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR, A LA C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, EXPRESANDO: “EN VIRTUD DE QUE LA OFICIALÍA MAYOR NO PUEDE PONER EL VIDEO COMPLETO, HABÍA HECHO YO UNA SOLICITUD ANTERIOR PARA SABER…. NO, ES QUE LO REPITE Y LO REPITE Y GRABÓ NADA MÁS LO QUE LE CONVIENE LA OFICIALÍA MAYOR. ENTONCES, LE SOLICITO QUE ME DIGA  ¿A QUÉ HORA… LE HABÍA HECHO YO UNA SOLICITUD ANTES DE LA DEL DIPUTADO CANO ¿A QUÉ HORA SE INICIÓ LA SESIÓN DE COMISIÓN Y A QUÉ HORA ESTABA CITADA?”.

SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “PARA QUE POR FAVOR TERMINE PRIMERO CON LA SOLICITUD QUE FUE PRIMERO EN TIEMPO, QUE FUE LA DEL DIPUTADO CANO Y DESPUÉS PROCEDA CON LA SOLICITUD DE LA DIPUTADA CLARA LUZ”. 

C. PRESIDENTA: “¿CUÁL ERA LA DEL DIPUTADO CANO, DIPUTADO?”

C. DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA: “ PRESENTAR EL VIDEO”

C. PRESIDENTA: “ ERA DEL DIPUTADO KURI”.

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “¿HASTA QUÉ MOMENTO ERA?”.

C. DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA: “QUE PEDISTE TU, HASTA…..

C. PRESIDENTA: “HASTA CONCLUIR EL VIDEO, ESO ES…..

C. DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA: “HASTA QUE LLEGARON LOS DIPUTADOS”.

C. PRESIDENTA: “LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN. ELLA PREGUNTA POR EL ARRANQUE DE LA COMISIÓN Y LA HORA DE CITA DE LA COMISIÓN”.

LA C. PRESIDENTA CONTINUÓ EXPRESANDO: “LE VOY A DAR LECTURA A LA HOJA DE ASISTENCIA DE LA COMISIÓN, A VER….

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “NO, YO NO PEDÍ LA ASISTENCIA. YO PEDÍ LA HORA DE CITA DE LA COMISIÓN Y LA HORA DE INICIO DE LA COMISIÓN”

C. PRESIDENTA: “LA HORA DE CITA ERA A LAS 10:00 HORAS Y LA HORA DE INICIO, SEGÚN CONSTA EN LOS DOCUMENTOS DE LISTA, SON A LAS DIEZ CON DIEZ MINUTOS, ES LO QUE ME ESTA PROPORCIONANDO LA OFICIALÍA MAYOR”.

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “DIPUTADA PRESIDENTA, LE SOLICITO LA GRABACIÓN DEL INICIO DE LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN, DE LA COMISIÓN, PARA VER QUÉ HORA SE MENCIONÓ EN LA GRABACIÓN. QUE PASEN EL VIDEO DE LA MISMA FORMA PORQUE SE CORTÓ A LAS DIEZ CON DIEZ”.

C. PRESIDENTA: “SOLICITO A LA OFICIALÍA SI TIENE EL VIDEO DE LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN….

EL C. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “YO NO PERTENEZCO A LA COMISIÓN, PERO ESTUVE AHÍ, Y LO QUE SUCEDE ES QUE LAS REUNIONES DE COMISIONES NO SON GRABADAS, O SEA, NO SON GRABADAS POR VIDEO Y EL ARRANQUE DE LA COMISIÓN FUE A LAS 10:10 ”.

C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES: “¡AH!  PRECISAMENTE POR ESO QUEREMOS EL AUDIO. QUIERO LA GRABACIÓN DEL AUDIO EN EL MOMENTO Y LA CONTINUACIÓN DE ESE VIDEO PARA SABER SI NO ESTABAN AFUERA O ADENTRO, A VER SI TENÍAN QUÓRUM”.

C. PRESIDENTA: “DIPUTADOS, YA FUERON ATENDIDAS LAS DOS SOLICITUDES Y FORMEN SUS PROPIOS JUICIOS- Y EL DIPUTADO BENITO SOBRE EL MISMO TEMA ESTA SOLICITANDO EL USO DE LA PALABRA”

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. BENITO CABALLERO GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA DIPUTADA PRESIDENTA. A VER COMPAÑEROS. ¿CUÁNTO TIEMPO LE HEMOS INVERTIDO A ESTE TEMA?. EL TESORERO VINO, ASISTIÓ, FUE UN FUNCIONARIO QUE SÍ ASISTIÓ. OJALÁ Y EL ALCALDE DE SAN NICOLÁS TAMBIÉN ACEPTE VENIR Y SEA ASÍ DE PUNTUAL. COMPAÑEROS, A VER, YO LOS CONOZCO, TENGO LA SUERTE DE CONOCERLOS EN LO PERSONAL. VALE MAS, PONGÁMOSLE CALIDAD A NUESTRO TRABAJO, ¿NO ES  MÁS FÁCIL RECONOCER QUE LLEGAMOS CINCO MINUTOS TARDE O DIEZ MINUTOS TARDE A UNA CITA POR ALGUNA CUESTIÓN QUE A TODOS NOS PUEDE PASAR?, ¿NO ES MEJOR DISCULPARNOS Y VOLVER A REDISEÑAR O VOLVER A REAGENDAR UNA CITA COMO HA PASADO EN MUCHAS SITUACIONES?, ¿NO ES MEJOR INTENTAR DECIR LA VERDAD?. COMPAÑEROS, YO LOS CONOZCO EN LO PERSONAL, HEMOS TENIDO CITAS Y LLEGAMOS TARDE Y NOS DISCULPAMOS. A VECES HAY OPORTUNIDAD DE ESPERARNOS Y A VECES NO. LEVANTEMOS EL NIVEL COMPAÑEROS, LOS CONOZCO EN LO PERSONAL, NO NOS CEGUEMOS, TODOS TENEMOS ERRORES, ES MÁS FÁCIL RECONOCERLOS, TRABAJEMOS EN ESO. CREO QUE LO QUE ESTAMOS HACIENDO DE INTENTAR VENGANZAS POLÍTICAS, DE TRABAJAR EN CUESTIONES DE ESTE TIPO, NO HABLA BIEN DE NOSOTROS EN LO GENERAL. EL TESORERO VINO PUNTUALMENTE. CUANDO YO INVITO A ALGUIEN A MI CASA HAGO TODOS LOS PREPARATIVOS PARA ATENDERLO, PARA ESTAR LISTO Y RECIBIRLO, ASÍ FUI EDUCADO, Y CREO QUE MUCHOS CON PRINCIPIOS, CUANDO INVITAMOS A ALGUIEN A NUESTRA CASA, ASÍ LO HACEMOS. ÉL FUE PUNTUAL, NOSOTROS TUVIMOS UN PEQUEÑO INCONVENIENTE Y NO LLEGAMOS PUNTUALES, CINCO MINUTOS, OCHO MINUTOS; YO NO CONOZCO LA AGENDA DEL TESORERO, ÉL CUMPLIÓ, TUVE UN ERROR O TUVIMOS COMO PODER LEGISLATIVO, LA COMISIÓN TUVO UN INCONVENIENTE; SEÑORES PASAMOS UN VIDEO, DONDE EVIDENCIA CUÁNTO ES CINCO MINUTOS EN TIEMPO, DONDE EVIDENCIA CUANTO SON SEIS MINUTOS, OCHO MINUTOS. SÍ, NO IMPORTA SI ÉL LLEGO A LAS DIEZ O A LAS DIEZ UNO, ÉL LLEGO PUNTUAL, NOSOTROS NO LLEGAMOS PUNTUALES. ¿NO CREEN QUE YA ESTÁ SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO?, QUE ES DE CABALLEROS RECONOCER UN ERROR, DAR UNA DISCULPA Y PODER MANTENER UN GRADO DE COMUNICACIÓN Y DE ALTURA ENTRE LOS PODERES?, ¿NO ES ESO LO QUE REPRESENTAMOS?, ¿ESE ES EL PODER LEGISLATIVO?, ¿ESE ES EL TAMAÑO DEL PODER LEGISLATIVO QUE TENEMOS?. NO PODEMOS SER SOBERBIOS, EL TIEMPO A VECES DE LOS  DIPUTADOS SE NOS CONFUNDE CON EL DE LA COMUNIDAD EN GENERAL, LOS TRABAJADORES TENEMOS UNA HORA DE ENTRADA Y SI NO LLEGAMOS A ESA HORA NO SALE. AQUÍ HEMOS HOLGADO MUCHO LOS TIEMPOS, CITAMOS PARA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE EMPEZAMOS CUATRO HORAS DESPUÉS. HEMOS EMPEZADO LA SESIÓN MUCHO TIEMPO DESPUÉS DE LA QUE CITAMOS. BUENO, LOS HORARIOS DE LA GENTE, LOS HORARIOS DE LA COMUNIDAD, ÉSE RELOJ ES EL QUE VALE. HOY COMETIMOS UN ERROR Y CREO QUE ES DE GENTE EDUCADA, DE CABALLEROS RECONOCER QUE TUVIMOS UN ERROR, QUE NO TUVIMOS LAS ATENCIONES NECESARIAS, QUE EL INVITADO FUE PUNTUAL Y NOSOTROS NO. ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.

SOBRE EL MISMO TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL                C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO YO CREO QUE NOS QUEREMOS PERDER EN LAS RAMAS. EL TEMA, SI NOS TARDAMOS 5 MINUTOS, 8 MINUTOS 10 MINUTOS. DIGO, AQUÍ HA VENIDO EL C. GOBERNADOR CUANDO ES EL DIA DEL INFORME Y SE ESPERA A VECES 5, 10 MINUTOS EL GOBERNADOR,  MIENTRAS NOS ORGANIZAMOS Y ESTÁN LOS INVITADOS AQUÍ SENTADOS. ¿POR QUÉ AHORA QUE VIENE EL TESORERO, TIENE ESA INTOLERANCIA DE NO ESPERARSE MÁS QUE 6 MINUTOS A LA COMISIÓN QUE YA VENIA POR EL ELEVADOR, Y QUE FUE EVIDENTE QUE SE RECIBIÓ POR AHÍ UN TELEFONAZO AVISANDO QUE YA VENÍAN LOS DIPUTADOS. ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN DE QUERER PERDERNOS ENTRE LAS RAMAS CON EL TEMA DE LOS MINUTOS? Y QUE SI 5, QUE SI 8, Y QUE SI 10, CUANDO EL TEMA VERDADERAMENTE QUE NOS OCUPA HOY AQUÍ, ES QUE EL SEÑOR NO QUISO ESPERARSE PARA PODER ESTAMPAR SU FIRMA Y QUEDARA ESA PRUEBA INDUBITABLE DE QUE LA FIRMA CON LA CUAL SE ESTA SIENDO LA INVESTIGACIÓN PARA LA CUAL SE CREÓ ESTA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE LAS FIRMAS, ES EVIDENTE QUE EL SEÑOR TIENE MIEDO DE QUE EFECTIVAMENTE SE PUEDA COMPROBAR LA VERACIDAD DE ESAS FIRMAS. PORQUE VIMOS AHÍ QUE SE NOTABA EL NERVIOSISMO AL ESTAR ESPERANDO ESE  ELEVADOR, Y TUVIERON QUE SALIR CASI, CASI HUYENDO POR LAS ESCALERAS, PARA PODER…. MIENTRAS VENÍAN LOS DIPUTADOS POR EL ELEVADOR. YO CONSIDERO COMPAÑEROS DIPUTADOS, QUE ESTA TEMA QUE YA SE PRESENTÓ AQUÍ EN LA TRIBUNA Y QUE YA NOS DIMOS CUENTA POR MEDIO DE LOS VIDEOS QUE EFECTIVAMENTE SE LLEVÓ A CABO LA SESIÓN DE LA COMISIÓN, QUE EL TESORERO NO ESTUVO PRESENTE Y SIN EMBARGO PUES AHORA LA COMISIÓN HA APROBADO NUEVAMENTE, ESE CITATORIO PARA LA PRÓXIMA SEMANA, Y QUE ESPERAMOS QUE EL TESORERO PUEDA LLEGAR. NOSOTROS ESPERAMOS QUE EFECTIVAMENTE SE CUMPLA CON EL OBJETIVO DE LA COMISIÓN PARA VERIFICAR SI LA VERACIDAD DE LAS FIRMAS DEL TESORERO ES O NO ES LA QUE ÉL ESTAMPÓ EN EL  DOCUMENTO. ESE ES EL TEMA QUE NOS OCUPA, NO NOS PERDAMOS EN LAS RAMAS, PORQUE QUERER ANDAR QUE SI LOS MINUTOS, ESE DEBATE YO CREO QUE NO CABE EN ESTE MOMENTO….

C. PRESIDENTA: “DIPUTADO,  HAY UNA INTERPELACIÓN  DEL DIPUTADO OSCAR CANO GARZA Y UNA PREGUNTA TAMBIÉN, UNA INTERPELACIÓN DEL DIPUTADO ÁLVARO… 

EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, DESDE SU LUGAR EXPRESO: “NO ES INTERPELACIÓN DIPUTADA PRESIDENTA, ES NADA MÁS PARA QUE CONMINE AL ORDEN EN LA SALA, POR FAVOR. GRACIAS”.

C. PRESIDENTA: “Y DEBO TAMBIÉN, PORQUE ESTABA SOLICITÁNDOLE AL DIPUTADO UNA PAUSA EN EL TIEMPO PORQUE YA REBASAMOS EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, Y DEBO PONER EN ESTE MOMENTO A CONSIDERACIÓN EL TÉRMINO DE LA SESIÓN O SI HAY ALGUNA PROPUESTA DE LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES”. 

PARA UNA PROPUESTA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR, AL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, EXPRESANDO: “DIPUTADA PRESIDENTA, QUE PROPONGA AL PLENO QUE SE CONCLUYA CON EL ASUNTO QUE SE ESTÁ VIENDO Y SE DÉ POR TERMINADA LA SESIÓN

NO HABIENDO OTRA PROPUESTA, LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “SE PONE A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA QUE NOS HACE EL DIPUTADO FERNANDO KURI GUIRADO DE CONCLUIR ESTE TEMA Y DAR POR CLAUSURADA LA SESIÓN, SE ABRE EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN”.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA PROPUESTA DEL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO QUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.

C. PRESIDENTA: “POR UNANIMIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES SE APRUEBA CONCLUIR EL TEMA Y CLAUSURAR LA SESIÓN”.

EL C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, CONTINUÓ: “GRACIAS DIPUTADA. AQUÍ EL TEMA, VUELVO A INSISTIR, ES VER SI EFECTIVAMENTE LA FIRMA DEL TESORERO ES LA QUE ESTÁ ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO. Y AQUÍ FUE EVIDENTE QUE EL TESORERO, EFECTIVAMENTE LLEGÓ UN MINUTO TARDE, PODEMOS DECIR QUE CON CIERTA PUNTUALIDAD, PORQUE NO FUE EXACTAMENTE PUNTUAL, AHÍ LO VIMOS EN EL VIDEO ERAN PASADAS LAS 10:00 DE LA MAÑANA, Y UNOS MINUTOS DESPUÉS LLEGAN LOS DIPUTADOS. AQUÍ FUE EVIDENTE QUE EL TESORERO NO QUISO ESPERAR A LOS DIPUTADOS, ESA FUE LA INTENCIÓN DEL TESORERO. HIZO PISA Y CORRE, COMO DECIMOS VULGARMENTE. LLEGÓ EL TESORERO NADA MAS PISÓ LA BASE Y SE FUE CORRIENDO, PORQUE SALIÓ INMEDIATAMENTE POR LA ESCALERA Y ADEMÁS ACOMPAÑADO DE TODAS LAS PERSONAS QUE SABEMOS DE DONDE VIENEN ¿VERDAD?. ENTONCES,  AQUÍ EL TEMA, NO NOS PERDAMOS, LO QUE QUEREMOS ES QUE LA COMISIÓN ESCLAREZCA EL TEMA DE LA FIRMA. AQUÍ VAMOS A  SABER LA VERDAD Y ESO ES LO QUE NOS OCUPA EL DÍA DE HOY. QUERERNOS PERDER EN EL TEMA DE LOS MINUTOS DE QUE SI ERAN 5, SI ERAN 6, SI ERAN 10, SI ERAN 20, SI ERAN 30 MINUTOS, LOS QUE FUERAN SEÑORES. HAN VENIDO OTROS FUNCIONARIOS A LOS QUE HEMOS INVITADO DE MANERA DIPLOMÁTICA Y NOS HAN ESPERADO HASTA 30, 35, 40 MINUTOS, FUNCIONARIOS FEDERALES, FUNCIONARIOS ESTATALES, FUNCIONARIOS INCLUSO MUNICIPALES QUE NOS HAN ACOMPAÑADO EN LAS REUNIONES DE COMISIONES, Y EL SEÑOR NO PUDO ESPERAR MÁS DE 5 MINUTOS. AQUÍ ES EVIDENTE QUE EL TESORERO HIZO PISA Y CORRE Y SALIÓ POR LAS ESCALERAS HUYENDO DE LA SESIÓN. ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA”. 

C. PRESIDENTA: “DIPUTADO, ¿NO ACEPTA LA PREGUNTA DEL DIPUTADO ÁLVARO?...

C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES: “SI, CLARO QUE SÍ”

EL C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “YO QUISIERA SABER SEÑOR DIPUTADO, SI SABE EL PUNTO DE ACUERDO QUE YO PROPUSE…

C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES: “SÍ LO CONOZCO. USTED ESTÁ PIDIENDO ALGO QUE NO ESTÁ CONTEMPLADO EN NUESTRO REGLAMENTO, Y  POR LO TANTO NO PROCEDE. ES CUANTO”. 

ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIPUTADO ÁLVARO FLORES PALOMO QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑORA PRESIDENTA. YO, YA LA VERDAD AHONDAR EN LO QUE EL COMPAÑERO QUE ME ANTECEDIÓ LA PALABRA, DE QUE SI LOS MINUTOS, O SI LLEGÓ TARDE, SI LLEGÓ TEMPRANO, ÉL ESTUVO PUNTUAL, EL TESORERO. Y LO ÚNICO QUE SE PIDE EN ESTE PUNTO DE ACUERDO ES QUE SE OFREZCA UNA DISCULPA PÚBLICA AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL POR LA DESATENCIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE TUVIERON DE NO RECIBIRLO A LA HORA. AQUÍ, AQUÍ……

 C. PRESIDENTA : “DIPUTADO, HAY UNA MOCIÓN DEL DIPUTADO, ¿LA ACEPTA AL FINAL?.

C. DIPUTADO ÁLVARO FLORES PALOMO: “AL FINAL CON TODO GUSTO.  AQUÍ LO ÚNICO QUE QUEDA EN CLARO ES LA ARROGANCIA Y LA SOBERBIA, PORQUE SE ACABA DE CITAR AL TESORERO Y LO ÚNICO QUE SE PIDE A ESTE PLENO ES UNA DISCULPA POR LA DESATENCIÓN QUE HAN TENIDO PARA CON ÉL. NI TUVO MIEDO PORQUE AQUÍ ESTUVO, NI SALIÓ CORRIENDO. COMO EL VIDEO LO MUESTRA, ESTUVO PUNTUAL A LA HORA. NO ESTUVIMOS, EN NUESTRA OBLIGACIÓN NO ESTUVO LA COMISIÓN PARA ATENDERLO, PORQUE NO TIENE NINGUNA OBLIGACIÓN EL TESORERO DE ASISTIR, ATENDIÓ A UNA INVITACIÓN QUE LE HIZO LA COMISIÓN. NO NOS CONFUNDAMOS, NO TIENE OBLIGACIÓN.  ES CUANTO. Y QUISIERA QUE SE SOMETIERA A VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO SEÑORA PRESIDENTA”

C. PRESIDENTA: ¿Y LA PREGUNTA DIPUTADO LA ACEPTA DEL C. DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CANTÚ FLORES?.

C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO: “SÍ”.

EL C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ FLORES DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “YO NADA MÁS QUISIERA PREGUNTARLE: ARROGANCIA Y SOBERBIA, YO CREO QUE ES LA DE PARTE DEL TESORERO, PORQUE HASTA EL MISMO GOBERNADOR HA VENIDO Y SE HA ESPERADO 5 Ó 10 MINUTOS AQUÍ EN LA PUERTA PARA VENIR A DAR SU INFORME. YO QUISIERA PREGUNTARLE AL DIPUTADO, ¿EN QUÉ PARTE DE NUESTRO REGLAMENTO INTERIOR O DE LA LEY ORGÁNICA DE ESTE CONGRESO, SE SEÑALA LA SOLICITUD QUE ESTÁ HACIENDO A TRAVÉS DE ESE PUNTO DE ACUERDO?.

C. DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO: “ABAJITO, DONDE DICE QUE TIENE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL TESORERO DE VENIR”. 

VARIOS DIPUTADOS: ¡BRAVO, BRAVO!!!

C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ FLORES: “YO QUIERO DECIRLE QUE LA COMISIÓN HIZO UN CITATORIO DE ACUERDO A NUESTRO REGLAMENTO, ASÍ ESTÁ CONTEMPLADO…

C. PRESIDENTA: “DIPUTADO, VAMOS A PONER A CONSIDERACIÓN LA SOLICITUD DEL DIPUTADO GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO DE PARTICIPAR SOBRE EL TEMA Y POSTERIORMENTE DAREMOS TRÁMITE A LA SOLICITUD DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO”.

 SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO QUIEN EXPRESO: “CON EL PERMISO SEÑORA PRESIDENTA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, DA TRISTEZA QUE DE UN CHARQUITO DE AGUA QUIERAN HACER UN CHARCOTE; DA TRISTEZA QUE NO QUIERAN, PORQUE ES DE SABIOS RECONOCER LOS ERRORES. SE NOS OLVIDÓ A ESTE PODER LEGISLATIVO QUE EL TESORERO DEL ESTADO NO ES DIPUTADO Y QUE PERTENECE A UN PODER DIFERENTE AL NUESTRO, ¿POR QUÉ RAZÓN DIGO QUE NO ES DIPUTADO?, PORQUE NADA MAS NOSOTROS ESPERAMOS Y ESPERAMOS Y VOLVEMOS A ESPERAR LOS DIFERENTES ACUERDOS AQUÍ EN ESTE CONGRESO LEGISLATIVO. YO CREO QUE SI TIENE GANAS DE RESOLVER ESTE ASUNTO LA COMISIÓN, ¿POR QUÉ NO CAMINAR UNOS PASOS? AQUÍ A LA TESORERÍA, RECABAR ESA FIRMA QUE TANTO LES INTERESA A LOS DIPUTADOS INVESTIDOS DE MINISTERIO PÚBLICO Y DE PERITOS. EL ÚNICO CRIMINÓLOGO NO TIENE INTERÉS, DE RECABAR ESA FIRMA. HÁGANME EL FAVOR, QUE DIPUTADOS QUE LE SABEN A LOS NÚMEROS Y LE SABEN MUY BIEN A LOS NÚMEROS PORQUE HABREMOS DE RECONOCERLO, ANDAN HACIENDO FUNCIONES DE PERITOS, PUES CAMBIEMOS LA CHAMBA. LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN, HAY QUE PEDIRLE CHAMBA DE PERITOS COMPAÑEROS, PORQUE AÚN ASÍ RECABANDO LA FIRMA, USTEDES NO VAN A DETERMINAR SI ES AUTÉNTICA O NO ES AUTÉNTICA. EL SEÑOR ESTÁ DICIENDO: “ES MI FIRMA”. EN NUEVO LEÓN, EN MÉXICO Y EN CUALQUIER OTROS PAÍS. ¿QUÉ MÁS QUEREMOS?, SERÁ UN SHOW MEDIÁTICO. BUENO YO PUDIESE DECIR QUE NO LLEGARON EL SHOW A TIEMPO EN LA MAÑANA, ESA ES LA REALIDAD, NO LLEGÓ EL SHOW QUE LE QUERÍAN DAR EL ESPECTÁCULO AL TESORERO. Y PORQUE ES UN SHOW MUY MALO, EL TESORERO DIJO: “COMO INVITACIÓN -INVITACIÓN NO CITATORIO, NO SE LES OLVIDE, INVITACIÓN-, ME RETIRO, ME INVITARON  A UNA PIÑATA Y NO ME GUSTÓ, ME RETIRO, NO ME GUSTO EL SHOW QUE VAN A DAR LOS SEÑORES, ME RETIRO-. PERO HAY QUE SER FRANCOS COMPAÑEROS, SE NOS PEGARON LAS COBIJAS, HAY QUE RECONOCERLO. GRACIAS”.

C. PRESIDENTA: “DEBEMOS DE PONER A CONSIDERACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO Y SE DESPLIEGA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN”. 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO.

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “AHORA DEBEMOS DE SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO DE ACUERDO. SE DESPLIEGA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN”.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, EL PUNTO DE ACUERDO FUE DESECHADO, CON 12 VOTOS A FAVOR (PRI) Y 22 VOTOS EN CONTRA (PAN)

LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “ES RECHAZADO EL PUNTO DE ACUERDO POR LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS PRESENTES”.

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SOLICITANDO AL C. SECRETARIO  DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.  

ORDEN DEL DÍA:

1.-
LISTA DE ASISTENCIA.

2.-
APERTURA DE LA SESIÓN. 

3.-
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

4.-
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 8 DE ABRIL DE 2008.

5.-
ASUNTOS EN CARTERA.

6.-
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         CC. DIPUTADOS. 

7.- 
INFORME DE COMISIONES

8.-
USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN GENERAL. 

9.-
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN

10.-
CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31  VOTOS.  

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DIA, LA C. PRESIDENTA PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON   DIEZ MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LA HORA Y DIA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE:

C. PRESIDENTA:

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 

C. SECRETARIO:



C. SECRETARIA:

DIP. NOE TORRES MATA  

DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 
DD # 181-LXXI-SO 

MARTES 8 DE ABRIL DE 2008.   
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